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ORDENANZA FECHA SUMILLA
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,
og y

SEGUNDO DEBATE O \ . Ok g i \ L
OBSERŸACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 19 de diciembre de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

barrios:

1. Cuatro de Marzo de los Arrayanes;
2. San Pedro de las Colinas;
3. Pradesur, Etapa Uno; y,
4. Vista Hermosa de Monjas.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 19
de diciembre de 2011, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 30 y 82 de
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Ordenanza No. 0255, de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito;y,
demás fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el
Concejo Metropolitano de Quitoconozca los proyectos de Ordenanzas que aprueban
los siguientes barrios:

1. Cuatro de Marzo de los Arrayanes;
2. San Pedro de las Colinas;
3. Pradesur, Etapa Uno; y,
4. Vista Hermosa de Monjas.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
e la Comisión de

enamiento Territ °al

He Em- du emdia Lic. Sánche
C ncejal Metropolitano oncejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
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Oficio No. 721-UERB-2011
Quito,31 de octubre de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
147 Q, con documentación original, correspondiente al Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "

PRADESUR, ETAPA UNO".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No.009-UERB-Q-20ll,de octubre 25 de 2011.
2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. Ol5-UERB-Q-SOLT-2011.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atent ente,

n . iego Dá a López,Msc. om o voc os
D CTOR UNIDAD ESPECIAL

. ...
..

REGULA TU BARRIO

DD/gv
Adj. 1Carpeta

Detalle de cantidad de documentos

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



EXPEDIENTE No. 147
COMITÉPRO-MEJORAS

PRADESUR ETAPA UNO

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD

ACTAS (fu) 4
INFORME (f.u) 12
PROYECTO ORDENANZA (f.u) 9

DOCUMENTOS HABILITANTES PARA Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) O
CONOCIMIENTO DE COMISION CD 1

CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 2
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA 1
INFORMACIÓN

SOLICITUD (f.u) 6

ESCRITURAS (x) 10

CONTRATOS PRIVADOS 1
DOCUMENTOS LEGALES CERTlFICADO - REGISTRO PROPIEDAD

3(f u)

PAGO PREDIAL (f.u) 4

PERSONERIA JURÍDICA (f u) 5
DOCUMENTOS

DIRECTIVA (fu) 5SOCIO-ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u) 3

EMAAP (f) 2

EMAAP (f.u) 1

EEQ(f) 2

DOCUMENTOS EEQ(f.u) 2
TÉCNICOS ANDINATEL (f) O

ANDINATEL (f u) 0

I.R.M (f u) 3

PLANOS 4

CROQUIS (f.u) O

COMUNICACIONES (f.u) 37
INTERNAS

COMUNICACIONES DEL BARRIO
RECIBIDAS (fu) 8

ENVIADAS (fu) 0

CDs 3
COMUNICACIONES

0
OTROS INTERINSTITUCIONALES (f u)

VARIOS (f.u) 39

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 143

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 10

(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 4
TOTAL PLANOS 4
TOTAL CDs 4
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ACTA N.-009 - UERB - Q - 2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "25 DE JULIO", COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO"SAN PEDRO DE LAS COLINAS", COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "PRADESUR ETAPA UNO", BARRIO "LLANO CASTILLO",
REALIZADAEL 25 DE OCTUBRE DEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y cinco días del mes de octubre de
dos milonce, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las
catorce horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha veinte de
octubre de dos mil once, se reúnen los señores (as): Arq. Lenin Aguilar, Encargado
de la Administrador Zonal Quitumbe; Dra. Jenny Romo Trujillo, Coordinadora
UERB-Q;Arq. Carlos Quezada, Delegado de Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda; Ing. Alejandra Sánchez, Jefa Zonal de Catastro de la Zona Quitumbe;
Ing. Geovanny Ortiz, Delegado de La Dirección Metropolitana de Catastro; Ing.
Francisco Quinchaguano,Coordinador Zonal de Desarrollo Quitumbe; Ing. John
Bonifaz, Responsable Técnico; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio
Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbe;con la finalidad de
tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.013-UERB-Q-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "25 DE
JULIO", que se encuentra ocupando el predio: No. 5056768 de propiedad del
Comité Pro-Mejoras 25 de Julio; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona:
Quitumbe,Expediente No. 167 Q.
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.014-UERB-Q-SOLT-2011, Comité Pro-Mejoras del Barrio "SAN PEDRO
DE LAS COLINAS", que se encuentra ocupando el predio: No. 543572 de
propiedad de Comité Pro-Mejoras del Barrio "SAN PEDRO DE LAS
COLINAS"; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente
No. 66 Q.

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf : 2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345
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3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.015-UERB-Q-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras "PRADESUR ETAPA
UNO", que se encuentra ocupando el predio: No. 5137305 de propiedad del
Comité Pro-Mejoras Pradesur Etapa Uno; ubicado en la Parroquia: Guamaní,
Zona: Quitumbe, Expediente No. 147 Q.
4.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.016-UERB-Q-SOLT-2011, del Barrio "LLANO CASTILLO" que se
encuentra ocupando el predio: No. 1234718 de propiedad del Sr. Manuel
Parra Villacres y otros; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe,
Expediente No. 148 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras "25 DE JULIO" Expediente
No. 167 Q.

Se acuerda que por existir excedente de áreas entre la escritura y el área en sitio, la
Unidad debe solicitar al Director Metropolitano de Catastro informe sobre área de
excedente y avalúo de la misma de acuerdo al informe de la unidad y en
consideración del informe de cabidas y linderos del lote global emitido por la
Dirección Metropolitana de Catastro. Con los informes se debe enviar expediente a
la Comisión de Espacio Público, para que se pronuncie este informe se adjuntará al
expediente para conocimiento y aprobación de Concejo, de ser el caso; de ser
aprobado se hará constar en la ordenanza de aprobación del barrio, para proceder
de acuerdo a la ley.

El delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro solicitase establezcan en las
vías de 8 metros, la calzada de 5.60 metros de ancho y aceras de 1.20 metros de
ancho

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-mejoras "SAN PEDRO DE LAS COLINAS" Expediente No.
66 Q.

El delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro solicita se establezcan en las
vías de 8 metros, la calzada de 5.60 metros de ancho y aceras de 1.20 metros de
ancho
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Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Tercer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-Mejoras "PRADESUR ETAPA UNO" Expediente No. 147
Q.

El delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro solicita se establezcan en las
vías de 8 metros, la calzada de 5.60 metros de ancho y aceras de 1.20 metros de
ancho; y la verificaciónde medidas de los lotes 45 al 49.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

Cuarto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Sociedad de Hecho Copropietarios "LLANO CASTILLO" Expediente
No. 148 Q.

El delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro solicita se establezcan en las
vias de 8 metros, la calzada de 5.60 metros de ancho y aceras de 1.20 metros de
ancho.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar,se da por concluida la sesión, siendo las quince
horas con cuarenta minutos.
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Ar enin Agui r Dra. Jenny Romo
MINISTRADOR COORDINADORA

ZONAL QUITUMBE, ENCARGADO UERB-QUITUMBE

Lcdo. Enrique Sarco eovan Ortiz
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO DIRECCION METROPOLITANADE
UERB- QUITUMBE CATASTRO, DELEGADO

I co Q ano Arq. Carlos Quezada
COORD ADOR ZONAL DE DESARROLLO SECRETARIA TERRITORIO

UITUMBE HÁBITATY VIVIENDA, DELEGADO

In . Ieja d'ra Sánchez . John Bo ifaz
JEFA ZONAL DE CATASTRO RE ONSABLE ÉCNICO
QUITUMBE UERB- QUITUMBE

Dirección: Av Quitumbe y Cóndor Telf : 2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO, DELASENTAMIENTO HUMANO
DEHECHOYCONSOLIDADO,DENOMINADO

COMITÉPRO-MEIORAS DELBARRIO" PRADESUR, ETAPAUNO"
EXPEDIENTEN°147 Q

INFORMEN°015 UERB-Q-SOLT-2011

UB CACIÓN

di19

"PRADESUR ETAPAUNO,, UsodeSueloPrincipal

Agricola Residencial Multiple Residencial 1

Parroquia: GUAMANI AmadoPromoC¾n Patrimonial ResidencialM

Equipamlento Proteccción Ecológica Residencial 2

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE irusustrial2 PotectionBaeterio Residencial3

Industrial3 RNNR

Itxiustria14 RNR

1

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0061, el Ministerio de Bienestar Social, aprueba el Estatuto y
concede la Personería jurídica al Comité Pro-Mejoras del Barrio " PRADESUR,ETAPA UNO ",el 21
de Juniode 2005.

Mediante convenio para la construcción de redes de distribución eléctrica y alumbrado público
No.SG-495-2006, la Empresa Eléctrica Quito.S.A.y el Barrio PRADESUR,ETAPA UNO, obtienen este
servicio.

Una vez constituido el barrio inicia el proceso de regularización del asentamiento en la Dirección
Metropolitana de Territorio y Vivienda del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoel 16 de
agosto del 2007.

Mediante acta de Asamblea General del Comité Pro-mejoras de fecha 21 de Agosto de 2011, consta la
socialización del porcentaje de área verde necesario para el proceso de regularización.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 15 años de asentamiento; y,

b. 20.41% de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro- Mejoras
PRESIDENTE Y/O Presidente: Armando Genaro Balseca Puruncaja.REPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 15 años
N° DE SOCIOS: 41 socios

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2011-04-15
AÑO ANTERIOR:

INFORME LEGAL
ANTECEDENTESLEGALES
DE LA PROPIEDAD: PRIMERO.- ANTECEDENTES:

• LA ASOCIACIÓNAGRICOLALA DOLOROSA mediante adjudicación realizada
el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, ante el notario Doctor
Héctor Vallejo, y legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el quince
de Julio del mismo año, entrega el lote de terreno número DIECISEIS,
ubicado en la parte baja de la Parroquia de Chillogallo, con una superficie
aproximada de catorce mil cuatrocientos metros cuadrados a favor de Los
Señores Rosa María Curicho y Luis Jorgelnga.

• Los señores Rosa María Curicho y Luis JorgeInga mediante escritura pública
de compra venta celebrada el dieciséis de octubre de mil novecientos

2
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noventa y seis , ante el doctor Edgar Patricio Terán, notario cuarto del
cantón Quitoy legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y
dos de noviembre de mil novecientos noventa y seis, dan en venta y perpetua
enajenación el lote de terreno número DIECISEIS,ubicado en la parte baja de
la Parroquia de Chillogallo, con una superficie aproximada de catorce mil
cuatrocientos metros cuadrados a favor de los señores JulioCesar Silva
Torres y JuanaIrene Herrera.

• Los señores JulioCesar Silva Torres y Juana Irene Herrera mediante
escritura pública de compra venta celebrada el trece de septiembre del año
dos mil cinco , ante la abogada Germania Soto Quinteros,Notaria suplente
vigésima segunda del cantón Quito por licencia del titular Doctor Fabián
Eduardo Solano Pazmiño, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad
el dieciséis de septiembre del año dos mil cinco , dan en venta real y
perpetua enajenación el lote de terreno número DIECISEIS, ubicado en la
parte baja de la Parroquia de Chillogallo, con una superficie aproximada de
catorce mil cuatrocientos metros cuadrados a favor del COMITÉ
PROMEJORASDEL BARRIO"PRADESURETAPA UNO ".

SEGUNDO.- Listado de Socios

USTADODESOCIOS FUNDADORES PRESENTADO AL MIES

PRADESURPRIMERAETAPA
N.- Socios Fundadores. CC

12 BaeaenccaPurh

V

aa dAermando Genaro 0151001422201152-8

3 Carrillo Subia Cristóbal Manuel 170351339-8

4 Catota Rosa María. 170065754-5

5 Cofre Toapanta Rosa Elena. 170304072-3

6 Correa Pullaguari Jhonson Homero 190027997-5

7 Cruz Flores Martha Alicia. 170144667-4

8 Cuenca Benavides Ana María. 171415620-3

9 Chiluisa Días Pedro Pablo. 050196240-1

10 Encalada Castillo Lautaro Octavio 090118308-7

11 Escobar Zamora Susana del Rocío. 100126121-1

12 Iza Jami María Elena. 170540468-7

13 Fonseca Romero Marina Libelia. 180100964-6

3
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14 Gómez Molina Jorge Oswaldo. 100109705-2

15 Gonzales Delgado Norma Florecelda 010049595-1

16 Maigua Caizapanta Amparito Alexandra. 171078318-2

17 Molina Guevara María Ernestina 170251921-4

18 Nasevilla Molina MarÍa Tránsito. 170588114-0

19 Navarrete María Abigail de Jesús. 170080199-4

20 QuishpeCoronel María Clemencia 171110236-6

21 QuishpeDigna Cecilia 170348744-5

22 Ramirez Quishpe Miltón Homero 050167279-4

23 Silva Herrera Verónica Jacqueline 172014279-1

24 SilvaTorres Julio César. 170513531-5

25 Soria Guamán josé Enrique 170446959-0

26 Tenelema Sagñay Victoria. 060251560-3 r

27 Tuquerres Perugachi Carlos. 100191123-7

28 Yánez Ronquillo María Isolina. 050209808-0

29 Yánez Ronquillo María Luzmila. 050140256-4 Y

30 Zambrano Guato Carmen Mercedes 050024263-1

31 Zapata Yánes Edwin Eduardo. 171058844-1

USTADO DE NUEVOS SOCIOS PRESENTADOS EN ELMIE5.

1 Bonilla Trujillo Clara Luz. 020097577-9

2 Caicedo Zamora Liliana Elizabeth. 100160876-7

3 Caiza Yupangui Manuel Mesias. 050184688-5

4 Escobar Zamora Patricia Marcela. 100120494-8

5 Unapucha Orozco Orfelina Guadalupe. 050144804-7

6 Japa Godoy Guadalupe Teresa de Jesús. 110060871-8

4
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7 Machuca Mosquera Rosario Angelica. ----------

8 Panchi Molina Gloria María. ----------

9 Zarango Tandaso José Hermance. 150049922-1

10 Zarango Tandaso ÁngelOnofre 110278578-7

11 Tenesela Yunga Juan Manuel. 070141161-3

12 Valenzuela Olalla Nelly Isabel. 171522022-2

RENUNCIASVOLUNTARIASPRESENTADASENELMIES

N.- Socios que presentaron su renuncia CC

1 Cristobal Manuel Carrillo Subia. 170351339-8

2 Verónica Jacqueline Silva Herrera 172014279-1

3 Gloria María Panchi Molina ---------

4 Ana María Cuenca Benavides 171415620-3

5 Julio Cesar Silva Torres. 170513531-5

6 María Abigail de Jesús Navarrete. 170080199-4

7 Martha Alicia Cruz Flores 170144667-4

NUEVO INGRESO DE SOCIOS EN iL MIES

N.- Socios que presentaron su renuncia CC

1 Marcelo Benjamín Guzmán Aguayo. 171564547-7

2 María Isabel Pilatasig Ayala. 050181330-7

3 José Manuel Hipo Lema 060301111-5

4 Lupe del Rocio Granja Zambrano. 171212060-7

5 Silvana Elizabeth Caisapanta Puruncajas. 171808089-6

ÚLTIMOLISTADO DE SOCIOS PRESENTADO POR ELBARRIO.

MANZANA "A"

N.- SOCIO LOTE C.!

5

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación ÛUItUmbe
Territorial y
Participación

1 Escobar Zamora Susana del Rocío. 1 100126121-1

2 Pingos Congacha Javier Efraín. 2 060435012-4

3 Alucho Manobanda Segundo Gonzalo. 3 020187783-4

4 Caicedo Zamora Liliana Elizabeth. 4 100160876-7

5 Escobar Zamora Patricia Marcela. 5 100120494-8

6 Herrera QuishpeLuisRamón. 6 170089702-6

7 Zarango Tandaso José Hermance. 7 150049922-1

8 QuiñonesDelgado Letty. 8 171057899-6

9 Nasevilla Molina María Tránsito. 9 170588114-0

10 Soria Guamán José Enrique 10 170446959-0

N1

Valenzuela Olalla N

yclOabel. LO1TE 1715202022-2

2 Yánes Ronquillo María Luzmila 2 050140256-4

3 Yánes Ronquillo María Isolina. 3 050209808-0

4 Caiza Yupangui Manuel Mesias. 4 050184688-5

5 Cofre Toapanta Rosa Elena. 5 170304072-3

6 Chituiza Díaz Pedro Pablo 6-7 050196240-1

6
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7 Tuquerr

ear

achi Carlos. 8 100191123-7

8 Fonseca Romero Marína Libelia. 9-10 180100964-6

9 Caisapanta PuruncajasSilvana Elizabeth. 11 171808089-6

10 TeneselaYungaluan Nãanuel. 12 070141161-3

11 Encalada Castillo Lautaro Octavio. 13 090118308-7

12 CordonezChazoTitoAlain. 14 171063364-3

13 Granja Zambrano Lupe del Rocío. 15 171212060-7

14 Ramirez QuispeMilton Homero. 16-17 050167279-4

N.- SOCIO LOTE C.I

1 Molina Guevara María Ernestina. 1-2 170251921-4

2 Quispe Coronel María Clemencia. 3-4 171110236-6

3 Japa GodoyGuadakipeTeresa .

6-7 110060871-8

4 Unapucha Orozco OrfelinaGuadalupe. 8 050144804-7

5 IzaJamiMaría Elena. 9 170540468-7

6 Correa PullaguariJohnson Homero. 10 190027997-5

7 ToapaxicaizachanaSegundoFrancisco. 11-12 160000417-2

8 Guzmán Aguayo Marcelo BenjamÍn 13 171564547-7

7
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9 Pilatasig Ayala María Isabel. 14 050181330-7

10 Guarango Cando Edison Humberto. 15 171497317-7

N.- SOClO LOTE C.I

1 Hipo Lama José Manuel. 1 060301111-5

2 Catota Rosa María. 2 170065754-5

3 Gonzales Delgado Norma Florecelda. 3 010049545-1

4 Bonilla Trujillo Clara Luz. 4 020097577-9

5 Balseca Puruncajas Armando Genaro. 5-6 050142215-8

6 Betancourth Vilma del Pilar 7 110252012-7

7 Zarango Tandaso ÁngelOnofre 8 110278578-7

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD SI DERECHOSYACCIONES NO
OTORGADO POR: JulioCésar Silva Torres y JuanaIrene Herrera
A FAVOR DE: Comité Promejoras del Barrio "Pradesur Etapa Uno"

CELEBRACIÓN DE LA 13 de Septiembre de 2005
ESCRITURA
NOTARIO: NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

Ab. Germania Soto Quinteros 22 Quito Pichincha
(Notaria Suplente)

INSCRIPCION EN EL
REGISTRO DE LA 16 de Septiembre de 2005
PROPIEDAD
LINDEROS LINDERO En parte, lote número 15 en la extensión de 267m 50cm, y en otra en una extensión

DE LA NORTE: de 170m
PROPIEDAD

LINDERO En parte, con el lote número 17 en la extensión de 160m, y en otra parte en la
SUR: extensión de 160m.
LINDERO Con la quebrada Cornejo, hoy conocida como QuebradaUgtupungui, en la extensión
ESTE: de 33m.
LINDERO Con propiedad de la Cooperativa La Concordia, en la extensión de 33m.
OESTE:
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SUPERFICIE: 14.400 m2

CERTIFICADO DE C130038008001 de fecha 11/08/2011
GRAVÁMENESE
HIPOTECAS

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 5137305
Clave Catastral: 33112-01-016
Zonificación: Z2 (ZC)
Lote mínimo: 0 m2
Formas de (Z) Z
Ocupación:
Uso principal del (Z) Áreade promoción
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificaci6n: D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2
Zonificación: Formas de Ocupaci6n: (D) Continua sobre línea

Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad

Número de Lotes: 49 De la unificación de los predios.
OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0 %

Consolidación: 20,41% OBRAS DE Agua 0% Alcantarillado 0% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Área útil de Lotes: 9.241,56 m2 63,83 %
Área de vías y 3.566,79 m2 24,63 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle "Atacazo" 8.00 m.
pasajes:
ÁreaVerde y Áreade 1.133,59 m2 7,84% del área total del terreno.
Equipamiento 12,27% del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:
Áreade protección de 536,69 m2 3,70%
quebrada y/o talud:

Áreade protección No Existe
por ribera de río:
Áreade afectación No Existe
especial:
Área bruta del terreno 14.478,63 m2 100 %
(ÁreaTotal):
ÁreaVerde 1: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Propiedad Particular 57,87 m. 684.84 m2
Según forma en el Sur: Propiedad Particular 6,65 m.

Este: Faja de protecci6nde quebrada 37,20 m.
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Número de Lotes: 49 De la unificación de los predios.
OBRASCIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0%

Consolidación: 20,41% OBRAS DE Agua 0% Alcantarillado 0% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 9.241,56 m2 63,83 %
Áreade vías y 3.566,79 m2 24,63 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle "Atacazo" 8.00 m.
pasajes:

ÁreaVerde y Áreade 1.133,59 m2 7,84% del área total del terreno.
Equipamiento 12,27 % del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:
Áreade protección de 536,69 m2 3,70%
quebrada y/o talud:
Áreade protección No Existe
por ribera de río:
Áreade afectación No Existe
especial:
Áreabruta del terreno 14.478,63 m2 100 %
(ÁreaTotal):
ÂreaVerde 1: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Propiedad Particular 57,87 m. 684.84 m2
Según forma en el Sur: Propiedad Particular 6,65 m.
plano. Este: Faja de protecciónde quebrada 37,20 m.

Lote N 22 en parte 12,20 m.;
Calle Atacazo en 34,13 m.;Oeste: 83,31 m.Curva de retorno en parte 24,48 m.;
Lote N9 23 en 12,50m.

AreaComunal: LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Particular 35,90 m. 448,75 m2

Según forma en el Sur: Calle Atacazo 36,00 m.
plano. Este: Lote N 11 12,50 m.

Oeste: Lote N 10 12,50 m.

OBSERVACION TECNICA

ÁreaVerde UNDEROS SUPERFICIE

Adicional 1(faja de
Norte: Propiedad Particular 21,28 m.

protección):
Sur: Propiedad Particular 13,51 m.
Este: Borde Superior de Quebrada 41,30 m. 536,69 m2

Según forma en el En longitud
plano· desarrollada

Oeste: ÁreaVerde 1 37,20 m.
ANEXO TECNICO: EMAAP-Q

• Planilla de pago de servicio, fecha agosto de 2010 N° de medidor 1098415.

EMPRESA ELÉCTRICAQUITO SA.
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• Planilla de pago de servicio, fecha julio 2011, N° de suministro 1459013-7.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha septiembre 2011 con firma profesional Arq.

Fabián Hedian.
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES
• Informe técnico N° 031 UERB Q-DMC2011, correspondiente a verificación de

Coordenadas y cabida del lindero global, se determinó que las medidas del
plano coinciden con las verificadas en campo, fecha 24-octubre-2011 emitido
por Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe"y Arq. Leo Banegas, Técnico de la
DIRECCIONMETROPOLITANADE CATASTRO.

• Informe técnico N° 036 UERB Q-DMC2011, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 25-octubre-2011 emitido por
Ing. John Bonifaz RT-UERB "Quitumbe"y Arq. Leo Banegas, Técnico de la
DIRECCIONMETROPOLITANADE CATASTRO.

• Informe vial, emitido por la Coordinación de Desarrollo Zonal, mediante
memorando No. TV-64 de fecha 24 de octubre de 2011.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Informe 8511 de fecha 19 de octubre de
2011,

• INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA

• IRM predio 5137305 fecha 21 de octubre de 2011.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 1853527, período 2011 del predio No.

5137305.

CONCLUSIONESTÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, alcantarillado 100%, agua potable 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de tres (3) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.
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residencial mediana densidad y además aprobar los lotes existentes de menor
superficie conforme el plano adjunto.

2. Deberá incorporarse un artículo que exprese la obligación de la comunidad de
realizar la compensación del área faltante para la completar el porcentaje del área
verde, determinado en 0.73% que corresponde a 67,81 m2.

DRA.JENNYROMOTRUJILLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULATU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: ENRIQUE SARCO
RESPONSABLESOCIO
ORGANIZATIVO ) l(y 70 . 20//

ELABORADO POR: JOHN BONIFAZ /
RESPONSABLETECNICO Â¿(- Q - JO// O a 3

REVISADO POR: JENNY ROMO
COORDINADORUERB - QUITUMBE / O - 20//
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situaciónsocial y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativacantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidadcon las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra;y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la

configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativasy la aplicacióndel principio de equidad interbarrial;"
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Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral i de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el controlsobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal
Quitumbe, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de
Territorio Hábitat y Vivienda, la Subprocuraduría de la Administración
Quitumbe, la Jefatura de Catastro de la Administración Quitumbe, la Jefatura
de Territorioy Vivienda de la Administración Quitumbe,los Responsables Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Informe Técnico Legal
Favorable No. 015 UERB-Q-SOLT-2011 habilitante de la ordenanza de
aprobación del Fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, denominado "BARRIO PRADESUR ETAPA UNO" a favor del
"COMITEPROMEJORAS DEL BARRIO PRADESUR ETAPA UNO"

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 326 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, que mani#esta que: "Los órganos legislativos de los

gobiernos autónomos descentralizados, conformaráncomisiones de trabajolas
que emitirán conclusiones y recomendaciones que serán consideradas como
base para la discusión y aprobación de sus decisiones.", la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial, mediante Informe No XXXX de XXXX, emitió
dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe el Proyecto de
Ordenanza del Fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, denominado "BARRIO PRADESUR ETAPA UNO" a favor del
"COMITEPROMEJORAS DEL BARRIO PRADESUR ETAPA UNO"

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el Alfículo 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x,
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
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Artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

NZA QUE APRUEBA EL PRACCIONAMIENTÓþ$L A$ENTA
ÚE HECfjÒ¾CONSOLIDADO, DEÑÖAÑINAÑBÁR M4 f)R
0" A FAVOR DEL "COMIfE PROMEJÒÀAS EÚßARRIÒ OES

Art. 1.- ANTECEDENTES.- El predio donde se asienta el "BARRIO PRADESUR
ETAPA UNO" es de propiedad de "COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
PRADESUR ETAPA UNO", adquirido de la siguiente manera:

Los señores Julio Cesar Silva Torres y Juana frene Herrera mediante escritura pública
de compra venta celebrada el trece de septiembre del año dos mil cinco , ante la
abogada Germania Soto Quinteros, Notaria suplente vigésima segunda del cantón
Quito por licencia del titular Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, legalmente
inscrita en el Registro de la Propiedad el dieciséis de septiembre del año dos milcinco
, dan en venta real y perpetua enajenación el lote de terreno número DIECISEIS,
ubicado en la parte baja de la Parroquia de Chillogallo, con una superficie aproximada
de catorce milcuatrocientos metros cuadrados a favor del COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "PRADESUR ETAPA UNO

El predio antes mencionado, se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos generales: NORTE: En parte, lote número 15 en la extensión de 267m 50cm,
y en otra en una extensión de 170m. SUR: En parte, con el lote número 17 en la
extensión de 160m, y en otra parte en la extensión de 160m. ESTE: Con la Quebrada
Cornejo, hoy conocida como Quebrada Ugtupungui, en la extensión de 33m. OESTE:
Con propiedad de la Cooperativa La Concordia, en la extensión de 33m. SUPERFICIE:
14.400 m2.

Art 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y del
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO PRADESUR ETAPA UNO sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto
que hayan sido inducidos a engaño.
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En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatoriosiendo en el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: Z2(ZC)
Lote Mínimo: 0 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A)Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Uso principal: (Z) Áreade Promoción
Número de Lotes: 49

ÁreaÚtilde Lotes: 9.241,56 m2
Áreade Vías y Pasajes: 3.566,79 m2
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 1.133,59 m2 (12,27% del área útil de lotes)
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 14.478,63 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 14.400,00 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.) 78,63 m2

Número de lotes 49, signados del uno (1) al cuarenta (49), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificaciónpropuesta es: D3
(D203-80), Lote Mínimo: 200.00 m2., Sobre línea de fábrica, Suelo Urbano, Etapa 1,
(R2) Residencial Mediana Densidad. Por excepción se aprueban lotes de de menor
extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto por tratarse de un
asentamiento humano de hecho y consolidado de veinte años de antigüedad, con una
consolidación de construcciones del 20,41% respecto al total de los lotes.

Art. 5.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El COMITE
PROMEJORAS DEL BARRIO PRADESUR ETAPA UNO de conformidad con lo que
establece el Artículo 479 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 1.133,59 m2 que
corresponde al 12,27 % del área útil. Las autorizaciones y aprobaciones de nuevas
urbanizaciones en área urbana o urbanizable, se protocolizaran en una Notaría y se
inscribirán en el registro de la propiedad. Tales documentos constituirán títulos de
transferencia de dominio de las áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor
de la Municipalidad, incluidas todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas
áreas no podrán enajenarse. En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de
fraccionamiento y urbanización no procedieren conforme a lo previsto en el inciso
anterior, en el término de sesenta días contados desde la entrega de tales
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documentos, 10hará la municipalidad. El costo, más un recargo del veinte por ciento
(20%) será cobrado por el Gobierno Metropolitano o Municipal.

El área verde se encuentra distribuida de la siguientemanera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: 684,84 m2

Norte: Propiedad Particular longitud 57,87 m.
Sur: Propiedad Particular longitud 6,65 m.
Este: Faja de Protección de Quebrada longitud 37,20 m.
Oeste: Lote N° 22 en parte 12,20 m.; Calle Atacazo en 34,13 m.;

Curva de retorno en parte 24,48 m.; Lote N°23 en 12,50m.
longitud 83,31 m.

ÁreaComunal: 1

Superficie: 448,75 m2

Norte: Propiedad Particular longitud 35,90 m.
Sur: Calle Atacazo longitud 36,00 m.
Este: Lote N° 11 longitud 12,50 m.
Oeste: Lote N° 10 longitud 12,50 m.

En concordancia con el Art. 57 literal "e" de la Ordenanza 255, se considera como área
verde adicional el área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se
transfiereal MDMQ,y se encuentra conformadade la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional: 1

Superficie: 536,69 m2

Norte: Propiedad Particular longitud 21,28 m.
Sur: Propiedad Particular longitud 13,51 m.
Este: Borde Superior de Quebrada longitud 41,30 m.
Oeste: ÁreaVerde 1 longitud 37,20 m.

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles,
áreas verdes encespadas y arborizadas.

Art. 7.- COMPENSACIÓN DE ÁREAS VERDES.- Por tratarse de un asentamiento
humano de hecho y consolidado de más de quince años de existencia, con 20,41 %
de consolidación de viviendas los propietarios del barrio igualdad social entregan al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y
equipamiento comunal el 12,27 % de área útil urbanizable del terreno y que
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corresponde a 1.133,59 m2, el área faltante es de 67,81 m2 equivalente al 0.73% que
el propietario del fraccionamiento se compromete a compensar monetariamente al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la
Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 8.- DE LAS VÍAS.- Debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y
consolidado de más de quince años de existencia, con 20,41 % de consolidación de
viviendas Se aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle "Atacazo", de 8,00 m;
Calle "Camilo Orejuela" de 12,00 m; Calle "César Amable Viera" de 12,00 m; según
forma en el plano. Los radios de curvatura en lotes esquineros se consideran en 3,00
m.

Art. 9.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes: adoquinado, aceras, bordillos, alcantarillado,agua potable.

Adoquinado 100 %
Bordillos 100 %
Aceras 100 %
Alcantarillado 100 %
Agua Potable 100 %

Art. 10.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de
la totalidad de las obras de urbanización, es de tres (3) años, de conformidad al
cronograma de obras presentadas por los propietarios del fraccionamiento, contados a
partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones
especiales y mejoras de ley.

Art. 11.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal
Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnicosemestral tanto del departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de
la Administración Zonal Quitumbe. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Art. 12.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el "COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIOPRADESUR ETAPA UNO" pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno
por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la via coactiva de
conformidad a la norma.
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Art. 13.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la
Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento del predio de propiedad de
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO PRADESUR ETAPA UNO quedan gravados
con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

Art. 14.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El COMITE
PROMEJORAS DEL BARRIO PRADESUR ETAPA UNO se compromete en el plazo
de sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia
certificadade la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro
de la Propiedad del cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes de
conformidad con lo que determina el Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta
autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

Art. 15.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El COMITE
PROMEJORAS DEL BARRIO PRADESUR ETAPA UNO, deberán entregar las
respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir
de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,
bajo eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencias de dominio
hasta la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el registro de la
propiedad del cantón quito, estas sean avalizadas con el correspondiente certificado
de ventas conferidopor el registro de la propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes.

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Artículo 378 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimientode las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria
los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento,
recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un
recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de XXXX.
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Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XXde
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXX días del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja

SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX.-Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-
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Abg. Patricia Andrade Baroja
CONCSEEC TE

R'A
GELTEARNALDDE

QUITO
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IERT F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

CONTENIDO DE EXPEDIENTE UERB N° 147 Q
NOMBRE DEL BARRIO: COMITE PRO-MEJORAS "PRADESUR ETAPA UNO"

CLAVF CATASTRAL: 3311201016 000 000 000 HojaNo.1

INFORME 10
FACTIBILIDAD DE INFORME FACTIBILIDAD

PERSONERIA SERVICIO DE SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

1.- Cesión de Derechos y Acciones
Javier Pmgos
Oct. 27-2010 (5) (*)
2.- Cesión de Derechos y Acciones

Javier Pingos
Oct. 20-2010 (6) (*)
3.- Cesión de Derecho
Tito Cordonez y otros
Nov. 16-2010(7) (*)
4.- Cesión de Derechos y Acciones
Pedro Chiluisa y otros
May. 05-2010 (6) (*)
S.- Cesión de Derecho
Blanca Lucia Criollo
Feb 17-2009 (5) (*)
6.-Cesión de Derechos y Acciones
José Hipo y otros
Sept. 16-2008(5) (*) Junio 17-2010:
7.- Promesa de Compraventa C2l348833001 (I) (*)

Of s/n, (3) Juan Manuel Tenecela Marzo 26-2011:

ago-09 Mayo 04-2009 Jun 19-2006(5) (*) C20951763001 (1) (*)

GTSTIÓN L ERB QUITUMBE MARZO- 2010

8.-Compraventa

Comité Promejoras del barrio Pradesur 1.-Of I l12-CGJ-DAL-
Etapa Uno Abril 15-2011: MIES-2011 (2) (*)
Sept. 13-2005 (10) (*) No. 1853527 Sep.09-20ll
9.- Promesa de Compraventa Febrero 23-2010: 2.-Of 1496-DAL AL-

Jun. 10-2004(5) (*) No. 9430280 MIES-2010 (2) (*)
10.-Cesión de Derechos y Acciones Febrero 22-2010: Abr.01-2008 F.001-1528806 (1)(*) F,001-006-0033l4177 (1)

Of 0005580, (3) Marcelo Benjamin Guzmán No. 9430281 3.-Of7310-DAL-OS-GVT- 1.-Ofs/n, (1) (*) F.001123973 (1)(*) F.006-2633306 (1)(*)

Control DMPT- Sept 19-2008(4) (*) Agosto 11-2011: Febrero 03-2009: 2008 (1) (*) Agos.05-20ll Solicitud No.0012314 Convenio No.SG-495-2006

sep-ll 2007-5500 ll.-Promesade Compraventa(2)(*) Cl30038008001(1) No.8417593 1,-AcuerdoNo.0061(5)(*) Ago.21-2008 2.-Listado (3) May.12-2010(1)(*) Feb,07-2006(2)(*)

(#)Número de fojas (*)Copias Pag No 1

Elaborado por:
'

Revisado por: Aprobado por:



F-ITADUERB01-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE UERB N° 147 Q

Hoja No. 2
INFORME INFORME 18 17
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES

SERVICIO METROPOLITANA COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES
19

TELEFONIA I.R.M PLANOS INTERNAs RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

1.-memorando TV-64 (1)
Oct. 24-2011
2.- Of 0008511 (1)
Oct. 19-2011
3.- Acuerdo No.612 (1)
Oct. 17-2011
4.- Calificación No.0025 UERB AZQ
EA-SO-ES (3)
Oct. 13-2011

5.- Acuerdo No.611 (1)
Oct, 13-2011
6.- Acuerdo No.597 (1)
Sept.29-2011
7.- Acuerdo s/n (1)
Ago. 31-2011
8.- Acuerdo s/n (1)
Ago. 23-2011
9.- Acuerdo No. 525 (1)

Ago. 22-2011

GESTlÓN UERB QUITUMBE MARZO 2010
10.-Acuerdo No.568 (l)
Agos, 15-2011
11.-Acuerdo No.512 (1) l.-Of s/n (1) Julio 15-2010
Ago. 15-2011 Control MDMQ-AZQ-
12.-Acuerdo No.507 (1) 20107165-42
Ago.11-2011 2.-Ofs/n,(1)Abril28-20ll

1.-Fraecionamiento del Lote 13.- Acuerdo No.390 (1) Control MDMQ-AZQ-
Oct. 2011 (1) Jun. 06-2011 20114165-45
2.-Plantación General 14.- Acuerdo s/n (1) 3.-Of s/n, (1)
Oct 2011 (1) Abr.28-20ll Diciernbre 09-2010 l.-Reseña Histórica del Barno (4)

1.- No. 365893 (1) 3. -Plano General 15.-Acuerdo No.424 (1) Control MDMQ-AZQ- (*)
Oct. 21-2011 Nov, 2009 (1) Abr. 15-2011 201012165-19 2.-Acta s/n, (I1) (*)
2.- No. 5137305 (1)(*) 4.-Plano General 16.-Acuerdo No. 251 (1) 4.-Ofs/n,(l) 3.-Acta No.24 (5) (*)
May. 04-2010 Feb, 2005 (1) Feb. 25 Agosto 30-2010 Octubre 16-2011
3.- No.94560 (1)(*) 5.-Plano 17.-Acuerdo No.l96 (1) Control MDMQ-AZQ- 4.-Facturas (3) (*) 3 Escritura
Oct. 18-2008 Jun.04- 2007 (1) Ene. 18-2011 20108165-97} 2Cds 5,-Cédulas (8) 17 Fojas

Pag No 1



UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL EXPEDIENTE No. 197 Q DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO

Y CONSOLIDADO DENOMINADO, COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO " PRADESUR, ETAPA UNO" .

ASPECTO SOCIO-ORGANilATIVO

PUNTO DE CONTROL I N

Listado de socios (Aplica cuando el AHHC tiene perso

ASPECTO TECN

ITEM PUNTO DE CONTRUL

1 Elplano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado
2

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito
51

El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud
4 entre or la DMC Si

El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Caardinación de Gestión y
CorttgL
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes, áreas

6 re_el RT v ei Delegada de la DMC SI
El plano t ene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversal y

El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser e ecutadas
10 SI

El plano tiene la ubicación del predio

13 El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a

fraccionarse: ärea de afectación, área de vias calzadas, aceras, area de protección área útil, área de
lates, área verde, listada total de lates con numeración continua, linderas (dimensiones del frente,

S

14 Si

DRA. JENNY RON10 TRUJILLO
COORDINADORA UERB QUITUMBE



SCTD - Reporte de ingreso de tr*mite

DIRECCtÓN
METROPOUTMA
DEPI.AMFICAGlÒN i
TEWMTOMAL
Hoja Control Nro. DMPT-2007-5500

Fecha ingreso: viemes, 17 agosto de 2007 (12:35)

Solicitante : BALSECA ARMANDO
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : BARRIO PRADERA SUR UNO
Responsable: SALGUERO PAL.ACIOSEUGENIA /

SUELOY VIVIENDA

FIRMA usuARIO



SOLICITUD DE REGULARI2,AClON DE OCUPAClÓN INFORMAL DEL SUELO

Quito I ¿ de og - po 4 del ' Número

00056-0
Señor General
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo fumantes, miemþr5s de la Directiva, a nombre y representación de la

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional
• Sector Gmd & o pa (:Å..mParroquia CW ( (. de
• Acuerdo Ministerial de la OrganizaciónComunitana N° nos Fecha t a - o 3 4 og

2.- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer:
a Declaratoriade UISP
o Emisión del Informe Básico
O Aprobación anteproyecto
a Aprobación proyecto definitivo

'gb ' cid te¾s Social P gresiva

Garcia Moreno 130 y Chile Tifs: 2281 126 2955138 Fax: 2580 813 E-mail: dqo quito.gov.ec http :
Hwww.guito.gov.ec



Of RECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVlENDA

A A I..\]D. DE SELO Y VWlE.\¯D.4

3 - REQU!SITOS:
Alelecto se acompaña la documentaciónde le que consta el cump'imientodE bs siguientes
requsnos:

. Art.IL41C.M para declaratonade UISP

. An. ii.10ôC.M.paraemisiónde InformeBásico
. Ad 107CM para aprobacion anteproyecto
- Ari.!! 108C.M.paa aprobaciónproye^todefinitivo

4.- INFORMAC10NADIClONALPARASOLICfTUDESPORPRIMERAVEZ

• Se acompañacroquisdelbamocon indicación de vias. man2anasy bles.
• Señalamientode su ubicaciónen le hojacartográficade!!nstitutoGeogrâficoMittarIGM
• Los servicios con oue cuenta actualmenteel bamo con relacióna lascallesque b circundan

son:
Nombre de calle Agua Aicamartila o Energia Alumbrado Tipo via Matenal via Aceras y ArichG ÓE AB

Eièctnca Publico - bordiios

Códigos:
Agua:Xono

. Alcantarillado: si o þd
Energia Electrica:go no
Alumbrado público:go no
Tipo via Avenida. calle principal. secundaria, calle de retorno. Pasaje pestonal. autopista. carretera, o
caminoisendero.
Materialvia: Asfatto,piedra, adoquinaòo. lage, tierra.
Aceras y Bordillos: No tiene, sólo uno.
Ancho de via: En metros.

• Escrituragbbal del predio:
Notaria:V<we nyktd3 y 1o 5 Fechade cebbraciòn: i T, - e 1 - 2 oos

• Nombrey Apelidodelo bs propietariosactuabs. Sm-4> rato

(Encasode requenr mèsespacio favorusarhoje adicioneQ

CódigoMunicipal

Garcia More Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dqp¢òguito.gov.ec http :

1/wwW-quito.gov.ec



B '
DIRECCION METROPOLITANA DE TERRiTOM Y VMENDA

' U.\TD.U) DE
SI¯ELO Y \l\ Il N:

• FracoonemientoautorizadoSI :

lERAC/INDA
Municipio
Otro

• Tenencia:
Contitub: Escatura SinTitub: Invasión

Comodato Amparopasesono
Comuna Juiciode presoirp,ón
Promesa de CN_ Acueroomutuo
Contrato privado_ Comuna

• Tiempodeposesión:

• Direccióndomiciíanade laorganizaciòno su representante.
'

s.7 mze o

• Númerotebiónicode le organizacion o su representante ..1L l _Si i

• Certificacióndel nombramiento delrepresentante 'egatoiorgada por leautoridadcompetente.

Atentamente

NOlviBRE NOMBRE
CARGO rec de c CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO Co.RGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

Garcta Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dapgi)quito.oov.ec http :
NWWW.quito,gov.ec

4/



et MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

AlcaldiaMetropolitana DIRECCIÓN METROPOLITANADE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

SOLICITUD DE REGULARIZACIÓNDE LA OCUPACIÓNINFORMALDEL SUELO

QUITO de del SS Número:

Señor Licenciado:
Andrés Vallejo Arcos
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los aba o firma tes, miembros de la Directiva a no.mbre y representación de la organizaçión

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional

SectorÑ¾ . NE Parroquia

Acuerdo Ministerialde la Organización Comunitaria N Fech

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión del Informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

DIRECCIÓN METROPOLITANADE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL

3. REQUISITOS

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. Il.41 Código Municipal para Declaratoria de U.l.S.P.
Art. II.106 Código Municipal para emisión Informe Básico
Alt 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto
Art. 11.108Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADIClONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERAVEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográficadel Instituo geográfico Militar.IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundanson:

Nombre de la Calle Agua Alcantarill. Energia Alumbrado
TIpo Via Material Via Aceras y Anchode Viatrica blico Bor

Ayuda (para sus respuestas)
Agua Potable Sio No.

Alcantariitado Sio No.
EnergíaE1éctrica SIoNo.

AlumbradoPúblico Sio No.

Tipode Via Avenida CallePrincipal.Secundaria,Callede Retomo,PasajePeatonal,Autopista.CarreteraoCamninoISendero
Materialde la Via Asfalto,Piedra,Adoquinado,Lastre,Tierra
Acerasy Bordillos ParcialoNot\ene

Anchode Vias Dimensiónen Metros

Escritura Global del Predio:
Notaria: // Ô, Fecha de Celebración:
Nombre y Apellido de los propietarios actuales: (°g

.
ÑY

Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad / ÑÑ/
Promesas de Compra Venta (Varias) SI NO Recibos

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
cadaMecowaDIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI | NO

lERAC - INDA Municipio X
Otro

Tenencia:
Escritura Invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título Comuna Sin títu\o Juicio Prescr.

Promesa Acuerdo Mutuo
Com.Venta

Contrato ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años): S.

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante: gg ¿7a 0 6

Número telefónicode la Organización o su representante:

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por; /// Fecha:

Oficio No. "O£ FN? Período Desde Hasta:

Nombre Nombre:

Cargo Cargo:

Nombre Nombre:

Cargo Cargo:

Nombre Nombre: no we
Cargo: Cargo:

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 95 38 Fa×: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http:llwww.quito.gov.ec



ESCRITURAS
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Br.Fabián&SolanoP.

SIMO
Notario

su cago el prmocolo del Notario
e D:r, ManuelJoséAguirre

PRIMER

Copia
CESE N DE DERECHOS Y ACCIONES

SR. ARMA1 O BALSECA Y MÒNICA MAIGUAergado Por

'TNË SR 4R 'VTIO4TTTY-T VAMARÍA.RAV4.¶

27 DE GCTUBRE DEL 2010

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre 1::c. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477

QUITO - ECUî:DDR.



NOT ARIA VIGÉSIMO SEGUNDA
- DEL CANTÓN QUITO

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA·

SR. ARMANDO GENARO BALSECA PURUNCAJA Y MÓNICA

PATRICIA MAIGUA CAIZAPANTA

A FAVOR DE: ;

SR. SEGUNDO GONZALO ALUCHO MANOBANDA Y MARÍA

ELENA BAYASGUZMÁN

CUANTÍA: USD. 6.000,oo

(DI 02 COPIAS) MVO.

En la ciudad de San Francisco de QuitoCapital de la República

del Ecuador hoy dia, MIÉRCOLES veintisiete de octubre del dos mil

diez, ante mí doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, comparece en

· forma libre y voluntariamente en calidad de cedentes los seño es cónvuges

ARMANDO GENARO BALSECA PURUNCAJ2 MÓNICA

PATRICIO MAIGUA CAIZAPANTA, casados en s', cada uno por sus

propios derechos; y por otra parte en calidad ec - mos los señores

cányuges SEGUNDO GONZALO . 'CHO ALLNOBANDA Y

MARÍA ELENA BAYASGUZAL'· casados entre sí, cada uno por sus

- s derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

o ay s de edad. domiciliadosen esta ciudad de Quito,legalmente capaces,

ces de conocerles doy fe por haberme presentado sus documentos de
lån E.-S tißCâCiÓûÿ m€ SOÌiCiÌünCICVRT A CSCIi".ra pública el contenido de la



siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En los protocolos de escrituras

públicas a su cargo sírvase incorporar uno más que contenga el siguiente

contrato de cesión de derechos y acciones: PRIMERA.-

OTORGANTES.- Comparece a celebrar este contrato de cesión de

derechos y acciones por una parte los cónyuges ARlvLONDOGENARO

BALSECA PURUNCAJA y MÓNICA PATRICIA MAIGUA

CAIZAPANTA, en calidad de cedentes; y, por otra parte en calidad de

cesionarios los cónyuges señores SEGUNDO GONZALO ALUCHO

MANOBimDA y MARÍA ELENA BAYAS GUZMÁN.- Los

comparecientes son de estado civil casados respectivamente, mayores de

edad, de nacionalidad ecuatorianos, domiciliados y residentes en esta ciudad

de Quito,Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, por lo que, en

forma libre y voluntaria de su consentimiento y por así convenir a sus

respectivos intereses concurren a otorgar este contrato de cesión de

derechos y acciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) Los

cónyuges señores ARMANDO GENARO BALSECA PURUNCAJA y
MÓNICA PATRICIA MAIGUA CAIZAPANTA, en sus calidades de

cedentes son socios activos del COMITÉPROMEJORASDEL. BARRIO

"PRADESUR ETAPA UNO", en cuya calidad que ostentan le han sido

adjudicados el lote de terreno número TRES (3) de la manzana "A", situado

en el bien inmueble de mayor extensión del sector Santos Pamba, de la

parroquia de Chillogallo,del cantón Quito,provincia de Pichincha; el lote
- de terreno materia de esta adjudicación se encuentra circunscrito dentro de

los siguientes linderos específicos; por el NORTE.- Con el lote número

dos, en trece metros, con cincuenta centímetros lineales;por el SUR.- Con

el lote número cuatro, en trece metros con cincuenta centímetros lineales;

por el OCCIDENTE.- Con propiedad particular de señora Matía

Calderón Toapanta, en quince metros lineales;y, por el ORIENTE.- Con



el pasaje sin nombre del mismo barrio, en quincemetros lineales, que da

una superficie de aproximadamente doscientos dos metros cuadrados con

cincuenta decímetros cuadrados (202,50) M2. Dos).- Este bien inmueble

cuenta al momento con los servicios de redes de luz eléctrica y agua,

inmueble que se debe apreciar como un cuerpo cierto; además, se ha

elaborado los planosde subdivisión de lotes, que se encuentran en proceso

de legalización,aprobación y fraccionamiento en lotes individuales,gestión

que se realiza por intermedio de los directivos de la organización barrial

denominada Comité Promejoras Barrio "Pradesur Etapa Uno", como

también la ejecución de las obras de urbanización se realizan, con

participación y contribución de sus copropietarios y miembros activos de la

organización barrial, todo lo cual las partes declaran que conocen y aceptan

el estado y condición del inmueble que cede los derechos y acciones.-

TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES.- Los

derechos y acciones que se transfieren en este contrato de cesión de

derechos no adolecen de ningún impedimento legal, en razón de que los

cedentes señores Armando Genaro Balseca Puruncaja y Mónica Patricia

Maigua Caizapanta, en sus calidades de adjudicatatios y socios activos se

encuentran puntual y cumplido a la fecha en todas sus aportaciones y
obligaciones económicas con el COMITÉPROMEJORAS D BARRIO

"PRADESUR ETAPA UNO", conforme del certifica o rgado por la

otganización barrial que adjuntan como documen ab te, por lo que

los cedentes en sus calidades que comp en, c en y transfieren a

perpetuidad los derechos y acciones del 1 e de tetteno número TRES de la

manzana "A", conforme se encue scato en la cliusula segunda de

edentes, incluido la membresía y demás derechos existentes en el

Co Lá PTOmejoras del barrio "Pradesur Etapa Uno", en favor de los

es SEGUNDO GONZALO ALUCHO NLOiOBANDA v MARÍA



ELENA BAYAS GUZMÁN, sin ninguna reserva ni limitación de dominio,

por lo tanto, entregan la posesión material y fisica del inmueble refetido;

además, para que en el futuro y como tal cesionarios tramiten y celebren las

escrituras individuales y definitivas de los derechos y acciones, con el

Comité Promejoras barrio "Pradesur Etapa Uno", que por intermedio de su

representante legal que esté legalmente en funciones firmen las escrituras

definitivas, esto una vez que sea aprobado y autorizado el fraccionamiento

del inmueble por el Municipio de Quito,también dejan constancia que se

podría modificar el número de lote en los planos por concepto de

aprobación y fraccionamiento en el Municipio de Quito,pero esto no /

alterará la ubicación fisica y derecho al inmueble referido en este contrato

de cesión de derechos y acciones.- CUARTA- PRECIO Y FORMA DE
PAGO.- El justoprecio que las partes voluntariamente han convenido por

esta cesión de derechos y acciones, es por la suma única de SEIS MIL

DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, que los

cadentes señores Armando Balseca Puruncaja y Mónica Patticia Maigua

Caizapanta, declaran que han recibido de contado en moneda de libre

circulación en el país y a la firma de la presenteescritura pública,por lo que,
nada tienen que reclamar respecto del precio convenido, por lo contrario

los cedentes se comprometen y se obligan al saneamiento por evicción en

caso de existir, en consecuencia y de ser necesario se comprometen y se

obligan los cedentes a facilitarpara registro e ingreso en calidad de nuevos

socios y cesionarios del inmueble ya referido.- Usted señor Notario sírvase

incorporar las demás cláusulas de estilo para la completa y plena validez de

este contrato de cesión de derechos y acciones que se elevará a escrituta
pública.- Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Luis E. Yantalima,

abogado en libre ejercicio profesional con matrícula número cinco mil

setecientos cincuenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha, la



misma que queda elevada a escrimra pública, para su otorgamiento se

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le fue

integramente la presente a los comparecientes por mi él Notario, ellos se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo 10cual doy fe.-

SR. ARMANDO G. BALSECA -..

. M NICA P. MAIGUA

C.C. OSo(4Et LE S C.C. 40 ORMA

' UND . ALUCHO . MARÍA E. BAYAS

. . IA E. SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMOSEGUNDO DEL CANTÓN QUITO ·



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"PRADESUR ETAPA UNO"

Acuerdo Ministerial Nro. û061 de fecha 21 dejunio del 2005

Quito,26 de octubre del 2010

CERTIFICADO

A quien interese, tengo a bien certificar que los seitores ARMANDO GENARO
BALSECA PURUNCAJA y MONICA PATRICIA MAIGUA CAIZAPANTA, son
adjudicatarios del lote de terreno signado con el número TRES de la manzana "A",
situado en el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR ETAPA UNO' , de
un bien inmueble de mayor extensión ubicado en el sector Santos Pamba, de la parroquia
de Chillogallo, del cantón Quito,provincia de Pichincha, dentro de los siguientes linderos
y superficie; por el NORTE, con el lotenfunero dos, en trecemetros, con cincuentacentímetros
linesles;por el SUR con el lotenúmero cuatro, en trecemetros can cincuenta centímetros lineales;
por el OCCIDENTE, con propiedadparticular de señom María Calderón Toapanta, en quince
metros lineales;y, por el ORIENTE, con el pasaje sin nombre delmiano bario, en quince meiros
lmeales,que da una superficiede aproximadamentede DOSCIENTOS DOS METROS CON
CINCUENTA CENTIMETROS CUADRM)OS (202,50) M2. Dos).- Los mencionados
socios se encuentran al díaen sus haberes y obligaciones económicos con el comité Promejoras
del barrio"Pradesur Etapa Uno".

Es todolo que puedo deciren hou i verdad facultandoa los interesadosdar uso de lapresente
certificacióncomo más le co ga aman --eses y bajo su responsabilidad.

Sra. Vilma del Pilar Betanco 2

SECIŒTARIA DEL COMETÉPROMEJORAS
PRADESUR ETAPA UNO
Teléfono 2611866 - 090900197
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Se otorgó ante roi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERT1FICADA de la escritura pública de cesión de derechos y acciones que
otorga Armando Balseca y Mónica Maigua a favor de Segundo Alucho y
María Bayas, firmada y sellada Quitoa veintisiete de octubre del año dos mil
diez.

E. SOLANO P. o

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓ
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

CESIÓN DE DERECHOS POSESORIOS

QUE OTORGAN:

SRTA. AMPARITO ALEXANDRA MAIGUA CAIZAPANTA

A FAVOR DE:

SR. JAVIER EFRAÍN PINGOS CONGACHA

CUANTÍA: USD. 5.300,00

(DI 02 COPIAS) MVO.

En la ciudad de San Francisco de Quito apita} de a República

del Ecuador, hoy día MIERCOLES v e ottubre del año dos mil

die2, ante mí doctor Fabián E rdo Solano Pazmiño, Notario

Vigésimo Segundo del cantón Q 'o, comparecen libre y voluntariamente

en calidad de cedente la señorita AMPARITO ALEXANDRA ALAIGUA

PANTA, soltero, por sus propios derechos; y por otra parte en

calid de cesionario el señor JAVIER EFRAÍN PINGOS CONGACHA,

s e, por sus propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad

eGtoriana,mayores de edad, legahnente capaces para contratar y



obligarse, a quienes de conocerles doy fe, por haberme presentado sus

documentos de identificación, quienes me solicitan elevar a escritura

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En los

protocolos de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar uno más que

contenga el siguiente contrato de cesión de derechos y acciones:

PRIMERA.- OTORGANTES:- Comparece a celebrar este contrato de

cesión de derechos y acciones por una parte la señorita AMPARITO

ALEXANDRA MAIGUA CAIZAPANTA, de estado civil soltera en

calidad de cedente; y, por otra parte en calidad de cesionario el señor

JAVIER EFRAÍN PINGOS CONGACHA, de estado civil soltero. Los

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos,

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito,Distrito Metropolitano,

provincia de Pichincha, por lo que en forma libre y voluntaria de su

consentimiento y por así convenir a sus respectivos intereses concurren a

otorgar este contrato de cesión de derechos y acciones.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Uno) La señorita AMPARITO ALEXANDRA

MAIGUA CAIZAPANTA, en su calidad de cedente es socia activa del

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR ETAPA UNO",
en cuya calidad que ostenta le ha sido adjudicado el lote de terreno número

DOS (2) de la man2ana "A", situado en el bien inmueble de mayor

extensión del sector Santos Pamba, de la parroquia de Chillogallo, del

cantón Quito,provincia de Pichincha; el lote de terreno materia de esta

adjudicación se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos

específicos; por el NORTE.- Con el lote número uno, en trece metros,

con cincuenta centímetros lineales; por el SUR.- Con el lote número

cuatro, en trece metros con cincuenta centímetros lineales; por el

OCCIDENTE.- Con propiedad particular de señora María Calderón

Toapanta, en quince metros lineales; y, por el ORIENTE.- Con el pasaje



sin nombre del mismo barrio, en quince metros lineales, que da una

superficie de aproximadamente de doscientos dos metros cuadrados con

cincuenta centímetros cuadrados (202,50) M2. Dos).- Este bien inmueble

cuenta con redes de luz eléctrica y agua, el mismo que se debe apreciar

como un cuerpo cierto; además, se ha elaborado los planos de subdivisión

de lotes, que se encuentran en proceso de legalización, aprobación y
fraccionamiento en lotes individuales gestión que se reah2a por intermedio

de los directivos de la organización batrial denominadaComité Promejoras

Barrio "Pradesur Etapa Uno", como también la ejecución de las obras de

urbani2ación se reahzan con participación y contribución de los

copropietarios y miembros activos de la organización battial, todo lo cual

las partes declaran que conocen y aceptan el estado y condición del

inmueble que cede los derechos y acciones.- TERCERA- CESIÓN DE

DERECHOS Y ACCIONES.- Los derechos y acciones que se

transfieren en este contrato de cesión de derechos no adolecen de ningún

impedimento legal, en razón de que la cedente señorita Amparito

Alexandra Maigua Cai2apanta, en su calidad de adjudicataria y socia activa

se encuentra puntual y cumplida a la fecha en todas s aportaciones y

obligaciones económicas con el COMITÉPROM S DEL BARRIO

"PRADESUR ETAPA UNO", conforme de certificado otorgado por la

organización barrial que adjuntan como d bilitante, por lo que,

la cedente en su calidad que compare cede y transfiere a perpetuidad los

derechos y acciones del lote de terreno número DOS de la manzana "A",
sonforme se encuentra descrito en la cláusula segunda de antecedentes,

inÃË la membresía y demás derechos existentes en el Comité

Pron tas del barrio "Pradesur Etapa Uno", en favor de señor JAVIER

RMN PINGOS CONGACHA, de estado civil soltero, sin ninguna

rëserva ni Emitación de dominio, por lo tanto, entrega la posesión material



y física del inmueble referido; además, para que en el futuro y como tal

cesionario tramite y celebre las escrituras individuales y definitivas de los

derechos y acciones, con el Comité Promejoras barrio "Pradesur etapa

uno", por intermedio de su representante legal que esté a cargo de la

directiva, esto una vez que sea aprobada y autorizado el fraccionamiento del

inmueble por el Municipio de Quito,también dejan constancia que se

podría modificarse el número de lote en los planos por concepto de

aprobación y fraccionamiento en el Municipio de Quito,pero esto no

alterará la ubicación física y derecho al inmueble referido en este contrato

de cesión de derecho y acciones.- CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE
PAGO.- El justoprecio que las partes voluntariamente han convenido por

esta cesión de derechos y acciones, es por la suma única de CINCO MIL

TRESCIENTOS DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NOllTE

AMÉRICA, que la cedente Amparito Maigua Caizapaita, declara que ha

recibido de contado en moneda de libre circulación en el país y a la firma de

la presente escritura pública, por lo que, nada tienen que reclamar respecto

del precio convenido, por lo contrario la cedente se compromete al

saneamiento por evicción en caso de existir, en consecuencia y de ser

necesario se compromete y se obliga la cedente a facilitar con su firma en

los trámites administrativos en el Comité Promejoras para el registro e

ingreso en calidad de nuevo socio y cesionario del inmueble ya referido.-

Usted señor Notario, sírvase incorporar las demás cláusulas de estilo para la

completa y plena validez de este contrato de cesión de derechos y acciones

que se elevará a escritura público.- Hasta aquí la minuta firmada por el

doctor Luis Eduardo Yantalima, abogado en libre ejercicio profesional con

matrícula número cinco mil setecientos cincuenta y uno del Colegio de

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública

para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y



leída que le fue íntegramente la presente escritura a los comparecientes por

mí el Notario, ellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo

lo cual doy fe.-

SRTA.AMPARITO MAIGUA R. JAVIER E. PINGOS

C.C. No¾ye 1 . C.C. Od o V350/2 -V

D . AN E. SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"PRADESUR ETAPA UNO"

Acuerdo Ministerial Nro. 0061 de fecha 21 dejuniodel 2005

Quito,20 de octubre del 2010

CERTIFICADO

A quien interese, tengo a bien certificar que la señorita AMPARITO ALEXANDRA
MAIGUA CKlZAPANTA, es adjudicataria del lote de terrenosignado con el número
DOS de la manzans "A", situado en el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"PlL®ESUR ETAPA UNO", del sector Santos Pamba, de la parroquia de Chillogallo, del
cantón Quito,provincia de Pichincha, dentro de los siguientes linderos y superficie; por el
NORTE, con el lote número uno, en trecemetros, con cincuentadecímetroslineales;por el SUR
con el lotenúmero cuatro, en trecemetros con cincuenta decímetroslineales por el OCC[DENTE,
con propiedadpeticular de señoraMaría Calderón Toepants, en quincemetros lineales;y, por el
ORIENTE, con el pasaje sin ncmbre del mismo barrio, en quince metros lineales,que da una -

superficie de aproximadamente de DOSCENTOS DOS METROS CON CINCUENTA
CENTIMETROS CUADRADOS (202,50)M1 Dos).- La mencionada socia se encuentran al

.

día en sus haberesy obligaciones económicos con el comité Promejoras del bario "Pradesur
Etapa Uno".

Es todo lo que puedo deciren honor a laverdad facultando a la interesadadaruso dela presente
certificación como más le convengaa sus intereses.

Atentanente,

- Acue2deMinisterial
NY 0061

r. Annan o G. B ecaPuruncaja
PRESIDENTEDEL BARRIO '

PRADESURETAPA UNO
Teléfono2611866090900197
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA de la escritura públicade cesión de derechosposesoriosque
otorgan Amparito Maigua a favor deJavierPingos, firmada y sellada Quitoa
veinte de octubre del año dos mil die2.-

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA '
, ", 4

OUITO N;

. ABIAN E. SOLANO P.
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓ UITO

,
' DR. FABIÁN E. SOLANO P. a

ßOTARIO



\ ,

10TAllliVIGESIMOSEGINA
Br.FalliánE.SolanoP.

Notario
sot a su cargo el protocolo del NotarioNOTARIO

Dr. Manuel loséAguirre

Copia
CESIÓN DE DERECHOS

De
SR. ROSARIO MACHUCA Y DENY MONTOYA

Otorgado Por

A favorde
sa. Trro cGRDONEZ Y SONIA PARRA

- EÌ 16DE NOVŒMARE DEL 2010

Parroquia
USD. 6.000,00

Cuantía

9
m NOVIEMBRE 2010

UITO,A DE DEL



NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

CESIÓN DE DERECHOS

QUE OTORGA:

SR. ROSARIO ANGÉLICA MACHUCA MOSQUERA Y.DENY

HERNANDO MONTOYA ORDÓÑEZ

A FAVOR DE:

SR. TITO ALAIN CORDONEZ CHAZO Y SONIA MARIANA

PARRA ARELLANO

CUANTÍA: USD. 6.000,00

(DI 02 COPIAS) MVO.

En la ciudad de San Francisco de uito de la República del

uador, hoy día, MARTES diec fir'Be noviembre del año dos mil diez,

mi doctor Fabián Edundo Solano Pazmiño, Notario Vigésirno

Seguhdo del cantón Quito,comparecen por una parte en calidad de

ntes los señores ROSARIO ANGÉLICA MACHUCA MOSQUERA



Y DENY HERNANDO MONTOYA ORDÓÑEZ, casados entre sí; y

por otra parte en calidad de cesionarios TITO ALAIN CORDONEZ

CHAZO Y SONIA MARIANA PARRA ARELLANO, casados entre sí,

cada uno por sus propios derechos.- Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Quito,hábiles y capaces para contratar y obligatse, a quien de conocerles

doy fe por haberme p- Jado sus documentos de identificación, quien me

solicitan elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta:

SEÑOR NOTARIO: En los protocolos de escrituras públicas a su cargo

sirvase incorporar uno más que contenga el siguiente contrato de cesión de

derechos y acciones: PRIMERA.- OTORGANTES:- Comparece a

celebrar este contrato de cesión de derechos y acciones por una parte los

cónvuges ROSARIO ANGÉLICA MACHUCA MOSQUERA y DENY

HERNANDO MONTOYA ORDÓÑEZ, en calidad de cedentes; y, por

otra parte en calidad de cesionarios los cónyuges señores TITO ALAIN

CORDONEZ CHA SONIA MARIANA PARRA ARELLANO.-

Los comparecientes son de estado civil casados respectivamente, mayores

de edad, de nacionalidad ecuatorianos, domiciliados y residentes en esta

ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, por 10

que, en forma libre y voluntaria de su consentimiento y por así convenir a

sus respectivos intereses concurren a otorgar este contrato de cesión de

derechos y acciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES:- Uno).- Los

cónvuges señores ROSARIO ANGÉLICA MACHUCA MOSQUERA y

DENY HERNANDO MONTOYA ORDÓÑEZ, en sus calidades de

cedentes son socios ao - < del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

"PRADESUR ETAPA UNO", en cuya calidad que ostentan le han sido

adjudicados el lote de terreno número CATORCE (14) de la manzana

"B", situado en el bien inmueble de mayor extensión del sector Santos



Pamba, de la parroquia de Chillogallo, del cantón Quito,provincia de

Pichincha; el lote de terreno materia de esta cesión de derechos y acciones

se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos específicos; por

el NORTE.- Con el lote número quince, en trece metros, con cincuenta

decímetros lineales; por el SUR.- Con el lote número trece, en trece metros

con cincuenta decimetros lineales; por el OCCIDENTE.- Con propiedad

particular de señora María Calderón Toapanta, en quince metros lineales; y,

por el ORIENTE.- Con el pasaje sin nombre del mismo barrio, en quince

metros linealer e da una superficie de aproximadamente de doscientos

dos metros con cincuenta centímetros cuadrados (202,50).- Dos) Este bien

inmueble cuenta al momento con los servicios de redes de luz eléctrica y

agua, inmueble que se debe apreciar como un cuerpo cierto; adernás, se ha

elaborado los planos de subdisäsión de lotes, que se encuentran en proceso

de legalización, aprobación y fraccionamiento en lotes individuales, gestión

que se realiza por intermedio de los directivos de la organización barrial

denominada Comité Promejoras barrio "Pradesur etapa Uno", como

también la ejecución de las obras de urbanización se reahzan con

participación re atribución de sus copropietarios y miembros activos de la

organización barrial, todo lo cual las partes declaran que conocen y aceptan

el estado y 'condición del inrnueble que cede los derechos y acciones.-

TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES.- Los

derechos y acciones que se transfieren en este contrato ,no adolecen de

ningún impedimento legal, en razón de que los cedéntes señores Rosario

Angélica Machuca Mosquera y Deny Hernand ontoya Ordóñez, en sus

des de adiudicatarios v socios ac s se-1'acuentran puntual y
cur do a la fecha en todas sus apo ciones yaligaciones económicas

c COMITÉPRO MEJOR DEL BARRIO "PRADESUR ETAPA

'WR O", conforme del cernficálo otorgado por la organización barrial que



adjuntan como documento habilitante, por lo que, los cedentes en sus

calidades que comparecen, ceden y transfieren a perpetuidad los derechos y
acciones del lote de terreno número CATORCE de la manzana "B",

conforme se encuentra descrito en la cláusula segunda de antecedentes,

incluido la membresía y demás derechos existentes en el Comité

Promejoras del barrio "Pradesur Etapa Uno", en favor de los señores

TITO ALAIN COR EZ CHAZO y SONIA MARIANA PARRA

ARELLANO, sin ninguna reserva ni limitación de dominio, por lo tanto,

entregan la posesión material y fisica del inmueble referido; además, para

que en el futuro y como tal cesionarios celebren las escrituras individuales y
definitivas de los derechos y acciones, con el Comité Promejoras barrio

"Pradesur Etapa Uno", que por intermedio de su representante legal que

esté legalmente en funciones firmen las escrituras definitivas, esto una vez

que sea aprobado y autorizado el fraccionamiento del inmueble por el

Municipio de Quito,también dejan constancia que se podría modificarse el

número de lote en Es planos por concepto de aprobación y
fraccionamiento en el Municipio de Quito,pero esto no alterará la

ubicación física y derecho al inmueble referido en este contrato de cesión

de derecho y acciones.- CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO -

El justo precio que las partes voluntariamente han convenido por esta

cesión de derechos y acciones, es por la suma única de SEIS MIL

DÓLARES DE EST2M3OS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, que los

cedentes señores Rosario Angélica Machuca Mosqueta y Deny Hernando

Montoya Ordóñez, declaran que han recibido de contado en moneda de

libre circulación en el vi y a la firma de la presente escritura pública, por

lo que, nada tienen que reclamar respecto del precio convenido, por lo

contrario los cedentes se comprometen y se obligan al saneamiento por

evicción en caso de existir, en consecuencia y de ser necesario se



Se otorgó ante mí. en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA . escritura pública de cesión de derechos que otorga
Rosario Machuca y Deny Montoya a favor de Tito Cordonez y Sonia Parra,
firmada y sellada Quitoa dieciséis de noviembre del año dos mil diez.-

NOTAntA VIGEslMOSEGUNDA
QuiTO

N E.
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUN D AN ON QUITO

OR. FABIÁN E. SOLANO P.
NOTARIO



COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO
"PRADESUR ETAPA UNO"

Acuerdo MinisterialNro. 0061 de fecha 21 dejunio del 2005

Quito,15 de Noviembre del 2010

CERTIFICADO

A quien interese, tengo a bien certincar que los señores ROSARIO ANGELICA
MACHUCA MOSQUERA y DENY HERNANI)O MONTOYA ORDOÑEZ, son
adjudicatarios del lote de terrenosignado con el número CATORCE de la manzana "B',
situado en el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR ETAPA UNO",
en un bien inmueble de mayor extensión ubicado en el sector Santos Pamba, de la
parroquia de Chillogallo, del cantón Quito,provincia de Pichincha, dentro de los siguientes
linderos específicos y superficie; por el NORTE, con el lotenúmero quince,en tace metros,
con cincuenta decimetros linesles por el SUR, con el lote número trece,en trece metros con
cincuenta decimetros lineales·por el OCCIDENTE, con propiedadparticular de seffora María
CalderónToapanta,en quince metros lineales;y, per el ORIENTE, con el pasaje sin nombæ del
miano barrio, en quince metros lineales, que da una superficie de aproximadamente de
DOSCIENTOS DOS METROS CON CINCUENTA CENTIARTROS CUADRADOS
(202,50) M1 Los mencionados socios se encuentran al día en sus habeæs y obligaciones
económicos con el comité Promejorasdelbarrio"PradesurEtapaUno".

Es todolo que puedo deciren honor a laverdad facultandoa losinteresadosdaruso de lapresente
certificación como más le convengaa sus interesesy bajo sus responsabilidades.

Atentamente,

Sr. Arns $6Mihec caja
PRESID = COMI W ORAS

PRADESL O'
Teléfono261 97



comprometen y se obligan los cedentes a facilitarpara registro e ingreso en

calidad de nuevo socios y cesionarios del inmueble ya referido.- Usted

señor Notario, sírvase incorporar las demás cliusulas de estilo para la

cornpleta y plena validez de este contrato de cesión de derechos y acciones

que se elevará a escritura público.- Hasta aquí la minuta firrnada por el

doctor Luis Eduardo Yantalima, abogado en libre ejercicio profesional, con

matricula núrnero cinco mil setecientos cincuenta y uno del Colegio de

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con

todo su valor legal,para su otorgamiento se observaron todos los preceptos

legales del caso, y · leída que le fue íntegramente la presente a los

comparecientes, ellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de

todo lo cual doy fe.-

SRA.ROSARío A. MACHUCA SR; . ENY H. MONTOYA

S M€QÌDONEZ SÍL . ONIA PARRA

. FABIÁN E. SOLLNO
NOTAR IGÉSIMO SEGUNDO L N QUITO
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS

QUE OTORGAN:

SR. EDWIN EDUARDO ZAPATA YÁNEZ Y FLERIDA INÉS

NARANJO PINTO

A FAVOR DE:

SR. PEDRO PABLO CHILUISA DIAS Y MARÍA ROSA CAISA

YUPANGUI

CUANTÍA: USD. 4.650,00

(DI 02 COPIAS) MV .

En la ciudad de San Francisco d uito Capital de la República

deL ador, hov día MARTE cuatro de mayo del año dos mil diez,

ante mi or Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo

Segundo d cantónQuito,comparece libre y voluntariamente en calidad de

d e señores cónyuges EDWIN EDUARDO ZAPATA YÁNEZ Y



FLERIDA INÉS NARANJO PINTO, casados entre sí, cada uno por sus

propios derechos; y por otra parte en calidad de cesionarios los señores

cónyuges PEDRO PABLO CHILUISA DÍAS Y MARÍA ROSA CIASA

YUPANGUI, casados entre sí, cada uno pos sus propios derechos.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy

fe, por haberme presentado sus documentos de identificación, quienes me

solicitan elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta:

SEÑOR NOTARIO: En los protocolos de escrituras públicas a su cargo

sírvase incorporar uno más que contenga el siguiente contrato de cesión de

derechos y acciones.- PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparece a

celebrat este contrato de cesión de derechos y acciones por una parte los

cónyuges EDWIN EDUARDO ZAPATA YÁNEZ y FLERIDA INÉS

NARANJO PINTO, en calidad de cedentes; y, por otra parte en calidad de

cesionarios los cónyuges PEDRO PABLO CHILUISA DÍAS y MARÍA

ROSA CAISA YUPANGUI, los comparecientes son de estado civil

casados entre sí, son mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos,

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito,Distrito Metropolitano,

provincia de Pichincha, los otorgantes en forma libre y voluntaria de su

consentimiento y por así convenir a sus respectivos intereses concurren a

otorgar este contrato de cesión de derechos y acciones.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES:- Uno) Los cedentes señores EDWIN EDUARDO

ZAPATA YÁNEZ y FLERIDA NARANJO PINTO, son socios y

miembros activos del Comité Pro mejoras del Barrio "Pradesur Etapa

Uno", en cuya calidad que ostentan les han sido adjudicados el lote de

terreno número SIETE (7), de la manzana "B", situado en el bien inmueble

de mayor extensión de la parroquia de Chillogallo,cantón Quito,provincia

de Pichincha; el bien inmueble materia de esta adjudicación se encuentra



circunscrito dentro de los siguientes linderos específicos; por el NORTE.-

Con el lote número ocho, en trece, metros con cincuenta decímetros

lineales; por el SUR.- Con el lote número seis, en trece metros con

cincuenta decímetros lineales; por el OCCIDENTE.- Con propiedad

particular de señora María Calderón Toapanta, en quince metros lineales:y,

por el ORIENTE.- Con el pasaje sin nombre del mismo barrio, en quince

metros lineales, que da una superficie de aproximadamente doscientos dos

metros con cincuenta centímetros cuadrados. Dos) Este bien inmueble se

lo debe apreciar como cuerpo cierto, el mismo que se encuentra en

proyecto de legalización, aprobación y fraccionamiento de los lotes

individuales, por intermedio de los directivos de la organización bartial

denominada Comité Pro mejoras Barrio "Pradesur Etapa Uno", como la

ejecución de las obras de urbanización se realizan con participación y
contribución de sus copropietarios y miembros activos del comité, todo lo

demás las partes declatan que conocen y aceptan el estado y situación del

inmueble que ceden los derechos y acciones.- TERCERA- CESIÓN DE

DERECHOS Y ACCIONES - Los derechos y acciones que se

transfieren en este contrato de cesión de derechos no adolecen de ningún

impedimento legal, en razón de que los cedentes señores Edwin Eduardo

Zapata Yáne2 y Fletida Inés Natanjo Pinto, en sus calid s de socios

activos se encuentran puntual y cumplidos a la f a en todas sus

aportaciones y obligaciones económicas con el omit' ro mejoras del

Barrio "Pradesur Etapa Uno", conforme d certific do otorgado por la

organización barrial que adjuntan como o nto habilitante, por lo que,

los g¢entes en su calidad que omparecen; ceden y transfieren a

perpetuid os derechas y acciones del lote número SIETE de la manzana

"B", con e se encuentra descrito en la cláusula segunda de

acedÈ incluido la membresía v demás derechos existentes efí l



Comité Pro mejoras del barrio "Pradesur Etapa Uno", en favor de los

cónyuges PEDRO PABLO CHILUISA DÍAS y MARÍA ROSA CAISA

YUPANGUI, sin ninguna reserva ni limitación de dominio, por lo tanto

entregan la posesión material y física del inmueble referido; además, para

que en el futuro y como tales cesionarios tramiten y celebren las escrituras

individuales y definitivas de los derechos y acciones, con el Comité Pro

mejoras barrio del "Pradesur Etapa Uno", por intermedio de su

representante legal que esté a cargo de la directiva, esto una vez que sea

aprobado el fraccionamiento del inmueble por el Municipio de Quito,
también dejan constancia que se podría modificarse el número de lote un

los planos por concepto de aprobación y fraccionamiento en el Municipio

de Quito,pero esto no altera la ubicación fisica y derecho al inmueble

referido en este contrato de cesión de derechos y acciones.- CUARTA-

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El justo precio que las partes

voluntariamente han convenido por esta cesión de derechos y acciones, es

por la suma única de CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA

DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, que los

cedentes declaran que reciben de contado en moneda de libre circulación

en el país y a la firma de la presente escritura pública, por lo que, nada

tienen que reclamar respecto del precio convenido, por lo contrario los

cedentes se comprometen al saneamiento por evicción, en caso de existir,

en consecuencia se comprometen y se obligan a facilitar con su firma en los

trámites administrativos en el Comité Pro mejoras para el registro e ingreso

en calidad de nuevos socios y cesionatios del inmueble ya referido.- Usted

señor Notario, sírvase incorporar las demás cláusulas de estilo para la

completa y plena validez de este contrato de cesión de derechos y acciones

que se elevará a instrumento público.- Hasta aquí la minuta firmada por el

doctor Luis Eduardo Yantalima, abogado en libre ejercicio profesional con



matrícula número cincuenta y siete cincuenta y uno del Colegio de

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública

para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y
leída que le fue Integramente la presente escritura a los comparecientes por

tal el Notatio, ellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo

10cual doy fe.-

SRrfDWINE. ZAPATA SRA. LERIDA NARANJO

SR. PEDRO CHILUISA SRA.MARIA ROSA CAISA

C.C.
c5~o/†62Ao-1 C.C.oço-tyuésŒ

-f

'N E. SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"PRADESUR ETAPA UNO"

Acuerdo Ministerial Nro. 0061 de fecha 21 de junio del 2005

Quito,3 de mayo del 2010

CERTIFICADO

A quien interese, tengo a bien certificar que los señores EDWIN EDUARDO ZAPATA
YANEZ y FLERIDA INES NARANJO PINTO, son adjudicatarios de un lote de terreno
signado con el número SIETE de lá manzana "B", situado en el COMITE
PROMEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR ETAPA UNO", del sector Santos Pamba
de la parroquia de Chillogallo, del cantón Quito,provincia de Pichincha, dentro de los
siguientes linderos y superficie, por el NORIE, con el lote número ocho, en tweemetros, con
cincuenta decímetroslineales;por el SUR con el lote número seis, en trecemetros con cincuenta
decímetros lineales; por el OCCIDENTE, con propiedad particular de señora María Calderón -

Toapanta, quince metros lineales;y, por el ORŒNTE, con el pasaje sin nomlre delmimio bario, en
quince metros lineales, que da una superficie de aproximadamente de DOSCIENTOS DOS
METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS CUADRADOS, los mencionados socios se
encuentran al díaen sus habereseconómicos con el comité Promejoras delbarrio "Pradesar Etapa
Uno".

Es todolo que puedo decir en honor a laverdad facultando a los interesadosdaruso de lapresente
certificación comomás le convengaasusintereses.

Atentamente,

Sr. I ando G. Balseca Puruncaj Nr ooá ¡

PRES1DENTEDEL BARRIO o
PRADESURETAPA UNO
Teléfono2611866 090900197
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA de la escritura pública de cesión de acciones y derechos que
otorgan Edwin Zapata y Flerida Naranjo a favor de Pedro Chiluisa y María
Caisa, firmada y sellada Quitoa cinco de mayo del año dos mil diez.-

.
I E. SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÔl



SEGUNDA

CESIÓN DE DERECHOS

SRA.DIGNA QUISPE ---- - -----

SR. EDISON GUARANGO

17 DE FEBRERO DEL 2009 - -

USD. 4.000,oo

17 FEBRERO 2009



NOTARIA VIGÉSIMA SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

CESIÓN DE DERE,ÒIOS

QUE OTORGA:
¯

SRA. DIGNA CECILÅQUISPE

A FAVOR DE:

SR. EDISON HUMBERTO GUARANGO CANDO

CUANTÍA: USD 4.000,00

(DI 02 COPIAS) MVO.

En la · ciudad de San Francisco de Q to Capital de la República del

Ecuador hoy día, MARTES diecisiete e febrero del año dos mil nueve,

ante mf doctor Wilson López And ade,. Notario Vigésimo Segundo del

cantón Quito,encargado de este d pacho por licenciade su titular doctor
Tãs rdo Solano Paz iño, comparece libre y voluntariamente

una
.

par \en calidad de cedente la señora DIGNA CECILIA

SPE, v por sus propios derechos; y por otra parte en calidad de

ce aË eñor HUMBERTO GUARANGO CANDO, casado, por .

sus propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad,



domiciliados en esta ciudad de Quito,legalmente capaces para contratar y
obligarse, a quienes de conocerles doy fe por haberme presentado sus

documentos de identificación y me solicitan elevar a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En los

protocolos de escrituras públicasa su cargo sírvase incorporar uno miis

que contenga el siguiente contrato de cesión de derechos y acciones.-

PRIMERA.- OTORGANTE.- Comparece a celebrar este contrato de

cesión de derechos y acciones por una parte la señora DIGNA CECILIA

QUISPE, de estado civil viuda y en calidad de cedente; y por otra parte en

calidad de cesionario el señor EDISON HUMBERTO GUARANGO

CANDO, de estado civil casado, los comparecientes son mayores de edad,

de nacionalidad ecuatorianos, domiciliados y residentes en esta ciudad de

Quito,Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, los otorgantes en

forma libre y voluntaria con expresa manifestación de su consentimiento y

por convenir así a sus personales interés, concurren a otorgar este contrato

de cesión de derechos y acciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

La cedente señora Digna CeciliaQuispe,en su calidad de socia y miembro

activo del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR

ETAPA UNO", se le ha adjudicado el lote de terreno número

CATORCE, de la manzana "C" ubicado en el barrio denominado

"PRADESUR ETAPA UNO", de la parroquia de Chillogallo, cantón

Quito,provincia de Pichincha. circunscrito dentro de los siguientes

linderos; por el NORTE.- Con calle pública, en trece metros con sesenta

centímetros uneales;por el SUR.- Con el lote número trece, en trece

metros, con cincuenta decfmetros lineales; por el ORIENTE.- Con

propiedad privada, en quince metros con sesenta decímetros lineales; y,
por el OCCIDENTE.- Con el pasaje sin nombre del mismo barrio, en

quince metros con veinte decímetros lineales, dando un superficie de



aproximadamente de DOSCIENTOS SIENTE METROS CON

NOVENTA DECÍMETROS CUADRADOS. este bien inmueble que se

lo debe apreciar y determinar como un cuerpo cierto, en el inmueble existe

los servicios básicos de agua potable y luz eléctrica.- TERCERA.-

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES, PRECIO Y FORMA

DE PAGO.- Los derechos y acciones que se transfieren en este contrato

no adolecen de ningún impedin:eato legalalguno, la cedente señora Digna

Cecilia Quispedeclara que se encuentra puntual en las obligaciones

económicas y deberes como tal socia activa en el Comité Promejoras del

Barrio Pradesur, etapa uno, por lo que, la ceöen e en su invocada calidad

cede y transfiere a perpetuidad tdes derechos'y acciones descrito en la

cláusula segunda de los antecedentes, a favor del señor EDISON

HUMBERTO GUARANGO CANDO, sin ninguna reserva ni limitación

de dominio y posesión, en efecto entrega la posesión y goce del lote de

terreno, para que come tal cesionario tramite y celebte las escrituras

definitivas con el Comite Promeioras del barrioPradesur etapa uno, por

intervención de su repterentante legal que se encuentre a cargo, por los

derechos y acciones a que se renere en este contrato.- El justoprecio que

las partes han convenido por esta cesión de derechos y acciones es por la

suma única de CUATRO M1 DÓLARES, que la cedente señora Digna

Cecilia Quispe,declara cpe han ,:ecibido de contado en moneda de libre

circulación en el país y a la firma de la resente escritura de cesión de

derechos y acciones, inciddo los servicios básicos de agua potable y luz

eléctrica, por lo que, la cederne se compromete y obliga a facilitar en los

trámites administrativo er, el Cor;ñtä Pro mejoras para el registro e ingreso

e a uevo socio y cesionario en la respectiva asamblea que

r ce la orga ción Larrir].- Usted señor Notatio, sírvase agregar las

cl a ti opara 12 ·ñiido de este contrato que se dignacá elevar a



instrumento público con todo su valor legal.- Hasta aquí la

minuta firmada por el doctor Leis Eduerdo Yantalima. abogado en libre

ejercicio profesional con matricula número cinco mil

setecientos cincuenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha, la

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para

su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leida

que fue íntegramente la presente a los comparecientes por mi el Notario,

ellos se ratifican y firman conmigo, de todo lo cual doy fe.-

. DIGNA C. QU SPE SR. EDIS I H. GUARANGO

DR. WILSON LÓPEZ A.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTÓN

QUÏTO



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"PRADESUR ET.APAUNO"

Acuerdo MinisterialNro. 0061 de fecha 21 de juniodel 2005

CERTIFICADO

A quien interese, tengoa bien certificar que la sefiora DIGNA CECILIA QUISPE, en su
calidad de socia activa y miembro del BARRIO PRADESUR ETAPA UNO, se le ha
adjudicado el lote de terrenosignado con el número CATORCE de la manzana "C",
situado en el sector Santos Pumba, parroquia de Chillogallo, cant6n Quito,provincia de
Pichincha, con una superficie de aproximadamente de DOSCIENTOS SIETE METROS
CON NOVENTA CENTÍMETROS CU RADOS, la mencionada socia se encuentra
al día en sus deberes y obligaciones econó ic con la organización barrial.

í s
Ì \

Es todo lo que puedo certificar en honor a la verdad facultando a la interesadautilizar
como más le convenga asu interésy baj su propiaresponsabilidad.

Quito,16 de Febrero del 2009

Atentamente,

AcuerdeMir:isterial e

Sr. Armando G. BalsecaPurancaja.
PRESIDENTE DEL BARRIO
PRADESUR ETAPA UNO.
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA de la escritura pública de cesión de derechos que otorga
Digna Cecilia Quisp r Nggigg Hgberto Guarango, firmada y
sellada el diecisieted del año

desstËanueve.
-

SIM

WILSON LÓPEZ ANDRADÉ
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTÓ «

DR. FABIAN E. SOLANO P. .

N.OTARIO .



NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS
QUE OTORGAN:

GLORIA MARÍA PANCHI MOLINA

A FAVOR DE:

SR. MARCELO BENJAMÍN GUZMÁN AGUAYO Y NATASHA

IBETH ORTÍZ GONZÁLF.Z

CUANTÍA: USD. 4.000,oo

(DI 02 COPIAS) MVO.

En la ciudad de San Francisco de QuitoCapital de la República

del Ecuador, hoy día VIERNES diecinueve (19) de septiembre del año

dos mil ocho, ante mí doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño,

Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito,comparecen libre y
voluntariamente en calidad de cedentes la señora GLORIA MARÍA

PANCHI MOLINA, de estado civil divorciada;y por otra parte en calidad

de cesionarios los señores MARCELO BENJAMÍN GUZMÁN

AGUAŸOY NATASHA IBETH ORTIZ GONZÁLEZ, de estado civil



casados entre sí, cada uno por sus piopios derechos.- Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, mayorea de edad, legalmente capaces para

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe, por haberme

presentado sus documentosde identificación, quienes me solicitan elevar a

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO:

En los protocolosde escritutas públicasa su cargo sírvase incorporaruno más

que contengael siguientecontato de cesióndederechosy acciones·PRIMERA.-

OTORGANTE:- Comparece a celebrar este contrato de cesión de

derechos y acciones por una parte la señora GLORIA MARÍA PANCHI

MOLINA, de estado civil divorciaday en calidad de cedente; y por otra parte

en calidad de cesionatios los señores cányuges MARCELO BENJAMÍN

GUZMÁN AGUAYO y NATASHA IBETH ORTIZ GONZÁLEZ, de

estado civil casados entre si, los compatecientes son mayotes de edad, de

nacionalidad ecuatorianos,domiciliadosy residente en esta ciudad de Quito,
Distrito Metropolitano,provinciade Pichincha, los otorgantes en forma a libre

y voluntatia con expresa manifestación de su consentimiento y por convenir así

a sus personales intereses, concurren a otorgar este contrato de cesión de

derechos y acciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES:- La cedente

señora GLORIA MARÍA PANCHI MOLINA, es socia y miembro activo

del ComitéPromejoras del Barrio "Pradesur Etapa Uno", en cuya calidad le

ha sido adjudicada el lote de terreno número DOCE, de la manzana "C"

ubicado en el barrio denominado "Pradesar Etapa Uno" de la parroquia de

Chillogallo,cantón Quito,provincia de Pichincha, circunscrito dentro de los

siguientes linderos; por el NORTE.- Con el lote número once, en trece

metros con cincuenta decfmetros lineales; por el SUR.- Con el lote

número trece, en trece metros, con cincuenta decímetros lineales;por el

ORIENTE.- Con propiedad denominado Santos Pamba, en quince

metros lineales; y, por el OCCIDENTE.- Con el pasaje sin nombre del



mismo barrio, en quince metros lineales, dando un superficie de

aproximadamente de doscientos dos metros con cincuenta centímetros

cuadrados, este bien inmueble que se lo debe apreciar como cuerpo cierto,

en el bien inmueble existe los servicios básicos de agua potable y luz
eléctrica.- TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES,

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los derechos y acciones que se

transfieren en este contrato no adolecen de impedimento legal alguno,

porque la cedente señora Gloría María Panchi Molina, se encuentra puntual

en todas sus obligaciones económicas y deberes como tal socia activa con el

Comité Promejoras del Barrio Pradesur Etapa Uno, por lo que no hay

impedimento alguno para suscribir este contrato, el justoprecio que las

partes han convenido por esta cesión de derechos y acciones es por la

suma única de CUATRO MIL DÓLARES, que la cedente declara que han

recibido de contado en moneda de libre circulación en el país y a la firma de

la presente escritura, por lo que la cedente se compromete a facilitar en los

trámites administrativo en el Comité Promejoras para el registro e ingreso en

calidad de nuevos socios y cesionarios en la primera asamblea que realice la

organización, por la que la cedente en su invocada calidad cede y transfiere a

perpetuidad tales derechos y acciones descrito en la cláusula segunda de

antecedentes, incluido los servicios básicos existentes de agua potable y luz

eléctrica en el bien inmueble, a favor de los señores MARCELO

BENJAMÍN GUZMÁN AGUAYO y NATASHA IBETH ORTIZ

GONZÁLEZ, sin ninguna reserva ni limitación de dominio y posesión

alguna, para que como tal cesionarios tramiten y celebren con el Comité

Promejoras Pfadesur Etapa Uno, y por intervención de su representante

egal las escrituras de adjudicación definitivasdel bieti inmueble a que tales

echos s acciones se refieren en este contrato.- Usted señor Notario,

se agregar las demás las cláusulas de estilo para la validez de este



contrato que se dignará elevar a instrumento público con todo su valor

legal.-Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Luis Eduardo Yantalima,

abogado en libre ejercicio profesional con matrícula número cinco mil

setecientos cincuenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha, la

misma que queda elevada a escritura pública para su otorgamiento se

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le fue

íntegramente la presente escritura a los comparecientes por mí el Notatio,

ellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo 10cual doy
fe.-

SRA. GLORIA M. PANCHI SR. CELO GUZMAN

SRA. SHA ORTIZ

D . F IÁN E. SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO
"PRADESUR ETAPA UNO"

AcuerdoMuisterial Nro. 0061 de fecha21 dejuniodel 2005

CERTIFICADO

A quien interese, tengo a bien castificar que la sellara GLORIA MARIA PANCHI
MOLINA, de estado civil viuda es adjudicataria de un lote de terrenosignado con el
número DOCE, de lamanzana"C", en el denominadoBARRIO PRADESUR ETAPA
UNO, del sector SantosPamba, perroquia de Chillogallo, cant6n Quito,provincia de
Pichincha, circunscritodentro de los siguientes linderos; por el NORTE, con el lote
número once, en tæce metros con cinenenta decimetroslineales;par el SUR, con el
lote número twee, en trece metros, con cincuenta decimetros lineales; por el
ORIEINTE,con propiedad denominadoSantosPamba,en quince metros lineales;y, par
el OCCIDENTE,con el pasaje sinnombredelmismobarrio,en quince melms lineales,
dando un superficie de aproximadanente de DOSCIENTOS DOS METROS CON
CINCUENTA CENT1METROS CUADRADOS, la mencionada socia es miemtro
activo del COMITÉPROMEIORAS DEL BARRIO PRADESURETAPA UNO, que
presido y mantieneal día en sus deberesy obligacionesecon6micascon la organizaci6n
barrial.

Es todo lo que puedo certificar en honor a la venlad facultandoa la interesadautilizar
como más le conven8a a su interésy bajo la responsabilidad personal.

Quito,17 de septiembre del 2008

Atentamente,

Sr. Anh ando . BalsecaPunmcaja.
PRESIDENTE DEL BARRIO
PRADESURETAPA UNO.
Teléfono2611-866 090900197 •
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA de la escritura pûblicade cesión de acciones yder os que
otorgan Gloria Panchia favorde Marcelo Guzmán yNatasha Ortiz, fitinada
y sellada el diecinueve de septiembre del año dos mil ocho.-

O NOTARIAV1GESIMOSEGUNDA
QUITO

DR. FABIAN E. SOLANO P. /
NOTARIO PUBLICOVIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO

DR. FABIAN E. SOLANO P.
NOTARIO



ih.Fabién E.Solano P., Numrw ½gwün.
Segundo del Cant6nQuito,CERTIFICf
que el documentoque antecede, es ti
copia certificada del documento o Si

que se ha a la vista.- ) '

- abiân E. Solao.o I.
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li0TARIAVIGNIMOWWIIA
Dr.FabiánE.SolanoP.

Notario
a su cargo el protocolodel Notario

.'
Dr. ManuelJoséAguirre
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El
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Parroquia

Cuantía ··

INDETERAHNADA

QUITO,A DE DEL
16 SEPTIEMBRE 2008

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477

QUITO - ECUADOR.



NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS

QUE OTORGAN:

SR. ALRERTO WASHINGTON MENA MENDOZA Y MARÍA

ABIGAIL DE JESÚS NAVARRETE

A FAVOR DE:

SR. JOSÉMANUEL HIPO LEMA Y MARÍA ROSA GUAMÁN

PINGOS

CUANTÍA: USD. 6 0,o

(DI 02 COP MV .

. En la ciudad de San Francisco de QuitoCapital de la República

del Ecuador, hoy día MARTES diecisas (16) de septiembre del año dos

mil ocho, ante mí doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notatio

y o Segundo del cantón Quito,comparecen libre y voluntariamente

cedentes los señores cónyuges ALBERTO WASHINGTON



señores JOSÉMANUEL HIPO LEMA Y MARÍA ROSA GUAMÁN

PINGOS, de estado civil casados entre sí, cada uno por sus propios
derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocerles doy fe, por haberme presentado sus documentos de

identificación, quienes me solicitan elevar a escritura pública el contenido

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En los protocolos de

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar uno más que contenga el

siguiente contrato de cesión de derechos y acciones: PRIMERA.-

OTORGANTE:- Comparecen a celebrar este contrato de cesión de

derechos y acciones por una parte los señores cónyuges MARÍA ABIGAIL

DE JESÚS NAVARRETE y ALBERTO WASHINGTON MENA

MENDOZA, de estado civil casados y en calidad de cedentes; y por otta

parte en calidad de cesionarios los señores cónyuges JOSÉMANUEL

HIPO LEMA y MARÍA ROSA GUAMÁN PINGOS, de estado civil

casados, los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad

ecuatorianos, domiciliados y residente en esta ciudad de Quito,Distrito

Metropolitano, provincia de Pichincha, los otorgantes en forma libre y
volúntala con expresa manifestación de su consentimiento y por convenir

así a sus personalesinterés, concurren a otorgar este contrato de cesión de

derechos y acciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES:- Los cedentes

señores AfARÍA ABIGAIL DE JESÚS NAVARRETE y ALBERTO

WASHINGTON MENA MENDOZA, son socios y miembros activos del

Comité Promejoras del Barrio 'Pradesur Etapa Uno", en cuya calidad le
han sido adjudicado el lote de terreno número UNO, de la manzana "D"

ubicado en el barrio denominado 'Pradesur Etapa Uno" de la patroquia de

Chillogallo,cantón Quito,provincia de Pichincha, circunscrito dentro de los

siguientes linderos; por el NORTE.- Con la calle principal denominado



Camilo Orejuela, en esforcé metros con noventa decfmetroslineales;por el
SUR.- Lote número dos, en catorce metros con diez decímetros lineales;

por el ORIENTE.- Con propiedad denominado Santos Pamba, en

diecinueve metros, con sesenta decfmetros lineales; y, por el

OCCIDENTE.- Con el pasaje sin nombre del mismo barrio, en doce

metros, con noventa decfmetros lineales, dando un superficie de

aproximadamente de doscientos diecinueve metros con cuarenta

centímetros cmdrados, este bien inmueble que se lo debeapteciar como cuerpo

cierto,en el bieninmuebleexistelos serviciosbásicosde agua potabley luzeléctrica.-

TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES, PRECIO Y

FORMA DE PAGO.- Los derechos y acciones que se transfieren en este

contrato no adolecen de impedimento legal alguno, porque los cedentes se

encuentran puntual en todas sus obligaciones económicas y deberes como

tal socios activos con el Comité Promejoras del Barrio Pradesur Etapa Uno,

por lo que no hay impedimento alguno para suscribir este contrato, el justo
precio que las partes han convenido por esta cesión de estos derechos y
acciones es por la suma única, de SEIS MIL DÓLARES, que los cedentes

declaran que han recibido de la siguiente m era, la -a de la presente

escritura cancelan la cantidad de MIL QUINIENTOS

DÓLARES, en moneda de libre c ción eÁel país;y, el saldo de mil

quinientos dólares en los tt
° días contados desde la firma de esta

escritura, o sea, el dieciséis é'octubre del presente año, por lo que los

cedentes se comprometen a facilitar todos los trámites administrativo en el

Comité Promejoras para el registro e ingreso de nuevos socios y
c

¯

n la primeraasamblea que realice la organización, por lo que

ced ntes su invocada calidad ceden y transfieren a perpetuidad tales

.
rethõe' y icciones incluido los servicios básicos existentes de agua

'
eléctrica en el bien inmueble, a favor de loa señores JOSÉ



MANUEL HIPO LEMA y MARÍA ROSA GUAMÁN PINGOS, sin

ninguna reserva ni limitación de dominio y posesión, en fin como tal

cesionario tramiten y celebren con el Comité Promejoras Pradesur Etapa

Uno y por intetvención de un representante legal las escrituras de

adjudicación definitivasdel bien inmueble a que tales derechos y acciones se

refieren en este contrato.- Usted señor Notatio, sítvase agregar las cláusulas

de estilo para la validez de este contrato que se dignará elevar a instrumento

público con todo su valor legal.-Hasta aquí la minuta firmada por el doctor

Luis Eduardo Yantalima, abogado en libre ejercicio profesional con

matrícula número cinco mil setecientos cincuenta y uno del Colegio de

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública
para su otorgamiento se observaton todos los preceptos legales del caso y
leída que le fue íntegramente la presente escrituta a los compatecientes por

mí el Notatio, ellos se ratifican y fitman conmigo en unidad de acto de

todo lo cual doy fe.-

SR. ALBERTO W. MENA M. SRA.MARIA A. NAVARRETE

SR.J SÉMANUEL HIPO LEMA SRA.MARÍA ROSA GUAMÁN

C.C.0ÖO 30//f f C.C. oto 37·5'C Y3-5'

DR. F O P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUTÏ'O



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"PRADESUR ETAPA UNO"

Acuerdo MinisterialNro. 0061 de fecha21 dejuniodel 2005

CERTIFICADO

A quien interese, tengoa bien certificar que los sefiores MARIA ABIGAIL
DE JESUS NAVARRATE y ALBERTO WASHINGTON MENA
MENDOZA, son adjudicatariosde un lote de terrenoen el denominado
BARRIO PRADESURETAPA UNO, del sector SantosPamba, parroquia
de Chillogallo,cantón Quito,provincia dePichincha,circunscrito dentrode
los siguientes linderos; por el NORTE, con la calle principal denominado
Camilo Orejuela, en catorce metros con noventa decímetroslineales;por el
SUR, lote número dos, en catorce metros con diez decfmetroslineales;por
el ORIENTE, con propiedad denominado Santos Pamba, en diecinueve
metros, con sesenta decímetros lineales; y, por el OCCIDENTE, con el
pasaje sin nombre del mismo barrio, en doce metros, con noventa
decimetros lineales, dando un superficie de aproximadamente de
DOSCIENTOS DIECINUEVE METROS CON CUARENTA
CENTÍMETROS CUADRADOS, los mencionados soci son miembros
activos delCOMITÉPROMEJORASDEL BARRIOP SUR TAPA
UNO, que presido y mantiene al día en sus eres aciones
económicas con la organización barrial.

Es todo lo que puedo certificar en honor a verdad facultando a los
interesados utilhar como más le con ga a su interés y bajo la
responsabilidad personal.

• septiembre del 2008

Sr.
. , .

G._BatiecaPuruncaja.
PRE$ EÑTEDEL BARRIO
PR RETAPAUNO.
Telé 090900197

E.
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J.. Fabián E. Solano P., Notario Vigésime
Segundodel Cantón Quito,CERTIFICO
que el documento que antecede, es fiel

* 630, 2008

NOTARIOWGESMOSEGUNDODELCANTONOGTO -



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA de la escritura pública de cesión de acciones yderechosque
otorgan Alberto Mena y María Navarrete a favor de JoséHipo y María
Guamán, firmaday sellada el dieciséisde septiembre del año dos o.-

ABIÁN E. SOIANÒP.
do E.8

NOTARIO P ICOVIGÉSIMO SEGUNDO DF CANTÓN QUITO

pg.!=ABIAN E. SOLANO P.
.

NOTARIO
.
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DR.'JAlbiE AILLON ALBAN

NOTARIA
.

CUARTA

r. J· • Allian MbanPROMESA E COMPRAVENTA

GUE OTORGA:

JORGE WASHINGTON VALDEZ SALAZAR Y SRA

A FA,VOR DE:

JUAN MANUEL TENECELA YUNGA

CUANTIA: U.S.D. 3.OOO.oo

Di j copias

En la ciudad de San Francisco de Guito, Capital de la

República del Ecuador hoy dia, lunes diez y nueve de
a

junio del año dos mil seis, ante mi Doctor JAIME

%ILLON ALBAN, Notario Cuarto .del Cantón Guito

intervienen en la celebración de la presente escritura

por una parte. los cányuges señores JORGE WASHINSTON

JALDEZ SALAZAR Y MARINA LIBELIA FONSECA ROMERO, de

estado civil casados. en calidad de PROMITENTES

JENDEDORES; y. por otra el señor JUAN MANUEL TENECELA

VUNGA, de estado civil casado, en calidad de

PROMITENTE COMPRADOR, todos por sus propios derechos.

os comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad d.e Quito, legalmente

capaces para contratar y contraer derechos y

obligaciones, a quien de conocerles doy fe y me

solicitan elevar a escritura pública el contenido de

la-·-r:·i-g·uiente prinute: CEFiCR NO·TARIO:- En el protocolo

de.Escritura Públice.s a su cargo, sirvase incorporer



un contrato de prómesa ¯de compravents, al tenor de las

siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES..-

Comparecen a la suscripción y otorgamiento de la

presente escritura pública de promesa de compraventa,

por una parte, los cányuges señores JORGE WASHINSTON

VALDEZ SALAZAR Y MARINA LIBELIA FONSECA ROMERO,

casados; por sus propios derechos·, a quienes para

efectos del presente contrato, se les denominard LOS

PROMITENTES VENDEDORES; y, por otra, el señor JUAN
,

MANUEL TENECELA YUNGA, casado con la señora Rosa

Lluisupa, por sus propios derechos, a quien se le

llamará EL PROMITENTE COMPRADOR.- Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados' en esta ciudad de Guito, hábiles y

capaces de contratar y contraer obligaciones.-

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los cányuges señores Jorge

Washington Valdez Salazar y Márina Libelia Fonseca.

Romero, son propietarios de un late de terreno,

signado con el número DOCE, Manzana ..C... adquirido

mediante escritura pública de promesa de compraventa,

celebrada el quince de enero del año dos mil uno, ante

el notario Cuarto del Cantón ·Quito, doctor Jaime

Aillón Albán,- El inmueble late de terreno, se

encuentra ubicado en el sector del nueva Camal

Metropolitano, Parroquia Chillogallo, cantón Duito,

Provincia de Pichincha, dentro de los siguientes

linderos especificos: NORTE, late trece en trece

metros cincuenta centimetros; SUR,'lote once en..trece

met.ros cincuenta centimetras; ESTE, Propiedad

a

e



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIApgrticular en Quince metros. : .OESTE. pasa.ie

CUARTA
peatona3 . en Quince metros. dando na superficie de

DOSCIENTOS DOS METROS CUADRADOS CI UENTA DECIMETROS

CUADRADOS.- TERCERA: PROMESA DE COM ENTA.- Con los

antecedentes expuestos LOS PROMITE TES VENDEDORES,

prometen dar en venta v perpetua ena..ie ación en favor

del PROMITENTE COMPRADOR. seí§or Juan Ma uel Tenecela

Yunga, quien a su vez promete ca.mprar el late tje

terreno resultante del fraccionamiento constante en

as documentos que son .de conocimiento de las partès,

rito en la

cláusula tercera.- CUARTA: CUERPO CIERTO.- No

obstabte, de determinarse superficie y linderos, la

promesa de compraventa se la hace como cuerpo cierto.-

GUINTA: PRECIO Y FORMA DE- PABO.- El precio de esta

. promesa de compraventa, que de comtín acuerdo han -

pactado_, las partes por el lote de terreno antes

mencionado, es de TRES MIL DóLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE NORTEAMáRICA, precio que EL PROMITENTE

COMPRADOR, paga a LOS PROMITENTES VENDEDORES de

contado y en moneda de curso legal.-..El precio pactado

y aceptado por las partes por el · late de terrena

materia de esta promesa de compraventa, en el futuro

no estará sujeto a rea.iustes de precios. por lo tanto

los promitentes vendedores se comprometen a mantener

estos precios hasta la finalización de esta

negociación.- SEXTA: CONDICIONES.- a) Los valores que

EL. .
BROMITENTE COMPRODDR entrega a los prom-i·tentes

vendedores, no son ni están sujetos de devengar ningt.3n



tipo de interés; c1Ausula que se aplicera en el caso

de que EL PROMITENTE COMPRADOR, rescinda de la promesa

de compraventa; b) LOS PROMITENTES VENDEDORES declaran

que sobre el lote de terreno prometido en venta, no

pesa ningún gravamen, que se halla libre de juicios,

embargos y prohibidiones de enajenar; c) El comprador

declara conocer que existe en la actualidad,

cons,tituido y legalizado un comitè pro mejoras, por lo

que a partir de la presente fecha, se somete a Ìas ,

resoluciones que se den en dicha institución y a pagar

todos los valores que se fijen legalmente, cabe -

aclarar que todos los valores fijados en fecha

anterior a este contrato, se encuentran cancelados en

su totalidad, excepto el pago.del proyecto elèctrico,

que por acuerdo mutuo entre las partes, acuerdan pagar

cada uno el cincuenta por ciento del valor que

corresponde, esto es; ..Ciento veinte Dólares de· los

Estados Unidos de Norteamérica...- SáPTIMA: PLAZO.-

Las partes acuerdan expresamente celebrar la escritura

definitiva de traspaso de dominio de los lotes de

terreno prometidos en venta, cuando el Comitè pro

mejoras haya obtenido la aprobación Municipal del

proyecto definitivo de la urbanización, la que estará

supeditada al cumplimiento de la c1Ausula novena del

presente contrato.- Además el nuevo socio del comité o

promitente comprador, realizará todas las gestiones

del caso, para solicitar el ingreso al comité y el

regis-tro..correspondiente en el Ministeri.o..de- Bienestar¯
-

Social.- OCTAVA: ENTREGA-RECEPCIdN DEl. LOTE.- Los



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTauUAPromitentes vendedores declaran · ue estAn conformes
CUARTA

con el crecio convenido y los va res recibidos, por

cuya.razón; han entregado la pose ión fisica del lote

de terreno materia de la prese te negociación.-

NOVENA: OBRAS DE INFRAESTRUCTURA y STOS.- Las costos

y gastos que demanden la dotación de · la

infraestructura, esto es; planificación, disœño,

aprobación, construcción, dotación y distribución de

redes internas y ..externas de agua potable,

alcantarillado, energia eléctrica, redes telefónicas,

empedrados o adoquinados, construcción de bordillos,

aceras y otros, asi como los gastos que se deriven del

pres nte contrato y los de la escritura definitiva,

serán. de cuenta exclusiva del PROMITENTE COMPRADDR.-

DáCIMA: MULTA.- a) E·n caso de incumplimisento de EL

. PROMITENTE COMPRADOR. es decir; si incumpliese con las --.

obligacionot del presente contrato, en este caso; EL

PROMITENTE COMPRADDR. autoriza expresamente a los

promitentes vendedores a aplicar la RESCILIACI6N DE

-ESTA PROMESA DE CUMPRAVENTA, y; por l'o tanto Ì

restitución inmediata del lote de terreno prometido en

venta y sin ninguna gestión adicional; b) En todo

caso, las partes en forma libre y voluntaria, se

establecen una multa por incumplimiento en la cantidàd

de MIL DóLARES AMERICANOS.- DéCIMA PRIMERA: ACEPTACI6N

Y RATIFICACIðN.- Lot comparecientes aceptan y se

ratifican en el total contenido del presente

---- instr·umento- pùblico. . por conterrrerr-- c.ondiciones'

acordadas en beneficio de sus mutuos intereses.- Usted



señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas

de estilo para la perfecta validez de. este tipo de

contratos. Hasta aqui la minuta la misma que queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal y

firmada por el doctor Hugo Remigio Santos Olmeda,

profesional con matricula número siete mil ciento seis

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la

celebr.ación de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales.del caso, y,. leida

que les fue integramente la presente escritura a los

comparecientes, por mi el Notario, se ratifican y

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual day

JORGE WASHINSTON VALDEZ SALAZAR C.C.NospgdfŠ$/

MARINA LIBELIA FONSECA ROMERO .

C.C.No:4godOOgó

ECELA YUNBA C.C.No. ÛŸ

NOTARIO FIRMADO.- DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO

DEL CANTON QUITO.- Se Gior. . .



DR. J AILLON ALBAN

NOTARIA...gó ante mi y en fe de ello confiero esta - Att COPIA
CUARTA '

CERTIFICADA DE PROMESA DE COMPRAVENTA OTORGADA POR JORGE

VALDEZ Y SRA A FAYOR DE JUAN TENECELA, debidamente firmada

y sellada en Duito, a diez y nueve junio del año dos mil

seis.-

. JA ME AIL

Dr..]
ObkARIO

CUARTO DEL CANTON QUITO
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PRIMERA

COMPRAVENTA

SR. JULIO SILVA Y JUANA HERRERA
OtorgadoPor

COMITE PRO S DEL BARRIO "PRADESUR ETAPA UNO"
A favor de

13 DE SEPTIEMBRE DE 2005
El

Parmquia
S. 120,oo

CUSutÍS
- 13 SEPTIEMBRE .

2005
' QUITO,A

.

DE DEL

Edificio. Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477

QUITO --ECUADOR.



EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 13 DE SEPTIEMERE DE 2005

' 3. OTORGANTES

CEDULA /RUC O NOMBRESY APELLIDOS CALIDAD

1.-170513531-5 JULIO CESAR SILVA TORRES VENDEDOR

2.-170696573-6 JUANA IRENE HERRERA VENDEDORA

3.-050142215-8 ARMANDO GENARO BALSECA, POR COMITE PROMEJORAS

DEL BARRIO "PRADESUR, ETAPA UNO" COMPRADOR

4. OBJETO

COMPRAVENTA DEL LOTE No. 16, UBICADO EN LA PARROQUIA CHILLOGALLO,

CANTON QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA

5. ANTIA: USD. S. 120,00

6. ICACION DEL INMUEBLE

PARROGUIA: CHIL GATLO

CANTON: QUI O

s4 AB. GERM SOTO QUINTEROS "
p- NOTARIO

J/ RIA SUPLENTE VIGESIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO
o o

NOTARIO
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R.P.Q.

NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA

DEL CANTON GUITO

COMPRAVENTA En la ciudad de San

GUE OTORGA: Francisco de Guito Capital

LCDO. JULIO SILVA Y JUANA HERRERA de la República del Ecuador

A FAVOR DE: hoy dia, MARTES trece de
a

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO septiembre del año dos mil

"PRADESUR ETAPA UNO" cinco, ante mi abogada

CUANTIA: USD. 120.co. Germania Soto Guinteros,

(DI 02.COPIAS)-\i. MVO. Notaria Pública Viqèsima

Segunda Suplente por

licencia del titular doctor Fabiàn Eduardo Solano Pazmiño,

interviene en la e ebración de este instrumento público por

una parte el se r licenciado JULIO CESAR SILVA TORRES y la

señors JUANA 'ENE HERRERA, de estado civil divorciados, en

calidad de nded res; y por otra parte el señor ARMANDO
l

GENARO BALSECA PURUNCAJAS, de estado civil casado ..en su

cal.idad de Presidgnte, del Comité Promejoras del Barrio

"Predesur. Etapa Uno", según consta del nombramiento Oue se

z0 .s m

amreedccumen oon haaybilitanteœ,e nadcal dommdiediiacompreadoera

a

o-Eo
de Duito, legalmente capaces para contratar y

nES garse, a quienes de conocerles day fe por haberme
NOTARIO



oresentado sus documentos de identificaciòn y me solicitan

elevar a escritura oùblica el contenido de la siquiente

minuta: SENDR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a

su cargo, sirvase incorporar una de compraventa, al tenor de

las miauientes cláusulas: PRIMERA.- OTORBANTES.- A la

celebración del ¢resente contrato de compraventa de un bien

inmueble comoarecen por una parte, los ex-cónyuges señores

Licenciado Julio Cèsar Silva Torres y Juana Irene Herrera, de

estado civil divorciados, por sus propios derechos, quienes en

adelante se denominarán los vendedores, y por otra parte. EL

COCOMITE PROMEJORAS DEL BARRIO " PRADESUR ", ETAPA UNO", con

personeria juridica. legalmente otorgado por el Ministerio de

Bienestar Social, debidamente representado por su presidente

el señor Armando Genaro Balseca Puruncaja, de estado civil

casado, quien en adelante se denominará el comprador.-

SESUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Consta de la escritura pública de

compraventa otorçada ante el Notario Cuarto del cantón Duito,

doctor Edgar Patricio Terán B, de la fecha diecisèis de

octubre de mil novecientos noventa y seis, que contiene el

contrato de compraventa de un bien inmueble, legalmente

inscrito en el Reaistro de la Propiedad del Cantón Guito, el

veint.idós de noviembre de mil novecientos noventa y seis, los

señores Julio César Silva Torres y Juana Irene Herrera

edeuirieron por compra a los señores Rosa Maria Curicho y Luis

Jorge Inga. Y estos a la vez porAadjudicación de la Asociación

Agri.cola la Dolorosa, el treinta de enero de mil novecientos

noventa y dos, ante el Notario doctor Hèctor Vallejo. inscrita

el quince de julio del mismo-año, el lote de terreno signado



con el numero DIECISEIS (16), ubicado en la parte baja, de la

parroquia de Chillogallo, de este cantón Duito, provincia de

Pichincha, circunscrito dentro de los siguientes linderos: por

el NORTE.- En parte, lote número quince en la extensión de

doscient3s sesenta y siete metros con cincuents centimetros, y

en otra' en una extensión de ciento setenta metros; por el

SUR\- En parte, con el lote número diecisiete en la extensión

de ciento sesenta metros y eñ otra parte en la extensión de

ciento sesenta metros; por el ORIENTE.- Con la quebrada

Cornejo, hoy conocido como quebrada Ugtupungui en la extensión

de tre.inta y tres metros; y por el OCCIDENTE, con prooiadad

de la Cooperativa la Concordia en la extensión de treinta y

tres metros.- Predio que . tiene una superficie aproximada

de una Hectérga·con cuatro mil cuatrocientos metros o su

equivalente a CATORCE MIL CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS.- No

obstante. de determinar la cabida del bien inmueble que

enajenan los vendedor a favor del comorador. la venta se-

realiza como cuerp c'erto. B).- Este bien inmueble que se

.deja descrito se e ra libre de todo gravamen prendario,

hipotecurio, o ohi ición de enajenar que limite el derecho
f

de dominio, como consta del certificado del Registro de la
.

Proniedad, que con historial de quince años se agrega como

shabilitanœte ejaTERCe pA C'OMPdRAVEmNTAe.- C ibrelos

r.ri o os ex-cónvuges señores JULIO CESAR SILYA TORRES y

HERRERA. da en venta real y perpetua enajenación a
o - Ecu* o

. COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR, ETAPA UND,"
NoTARio

'

el lote de terreno numero diec.isèis, debidamente singularizado



v determinados sus respectivos linderos y superficie en la

cláusula-de¯ los antécedentes del orèsenle contrato, inmueble

que se encuentra, ubicado en la parroquia de Chillogallo, del

cantón Guito, provincia de Pichincha.- CUARTA- PRECIO.- El

precio que han fijado como justa y de manera libre y.

' voluntaria, los "comparecientes: comprador y vendedores es la -

suma de CIENTO VEINTE DOLARES, que los vendedoras declaran

haber recibido en moneda de curso legal y de buena fe, de

pronto y al contado, en consecuencia no hay lugar ni motivo

alguno para futuros reclamos por este particular.- GUINTA.-

SANEAMIENTO Y EVICCION.- Los vendedores se obligan al

saneamiento por evicción de conformidad a la Ley y renuncian

si fuera el caso a reclamo alguno inclusive del proveniente de

1esión enorme. por lo que transfieren el dominio y propiedad

del bien inmueble al comprador, libre de todo gravamen, sin

ninguna, reserva alguna v con todos los derechos de
..usos,

costumbres y demás servidumbres activas y pasivas, con sus

entradas y salidas existentes en el predio materia de esta ,

comproventa.- -SEXTA- BASTOS.- Los gastos que demanden la

celebración de esta escritura hasta su inscripción serán de

cuenta del comorador, a excepción del pago de plusvalla para

el caso de existir lo harán los vendedores.- SEPTIMA.-

CONTROVERSIA.- En caso controversia judicial derivadas de la -

vigencia de a=te contrato. las partas quedan sujetos a la ·

l
acción verbal =i.imaria o ejecutiva e elección del demandante y

4 la jurisdicción de los Jueces de la ciudad de Quito por lo

que las partes renuncian domicilio.- OCTAVA.- ACEPTACION Y

FACULTÀO.-. Las partes presentes h-1 momento de firmar esta



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C4020907700l
annalEDADauiTo FECHA DE INGRESO: 25/08/2005

CERTIFICACION
Referencias:
22/11/1996-PO-13902f-17469i-46241r
Tarjetas:;TOOOOOO91257;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en,el archivo, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número DIECISÉlS (16), ubicada en la parte baja, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón. LINDEROS: NORTE: en parte lote quince en doscientos
sesenta y seis metros con cincuenta centimetros, y en otra en una extensión de ciento setenta
metros; SUR: en parte con lote diez y siete en ciento sesenta metros y en otra, en ciento
sesenta metros; ESTE: con la quebrada Comejo,hoy conocido como quebrada Ugtupunguien
treinta y tres metros, y OESTE: con propiedad de la cooperativa la Concordia,en treintay tres
metros.
2.- PROPIETARIO(S):
CónyugesJULIOCESAR SILVA TORRESy JUANA IRENE HERRERA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Rosa Maria CurichoImba y Luis Jorge Inga, según escritura celebrada el
diez y seis de octubre de mil novecientos noventa y seis, ante el notariodoctor Edgar Terán,
inscritael veinte dos de noviembre del mismo allo, éstos por adjudicación de la Asociación
Agrícola la Dolorosa, el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, ante el notario
doctor Héctor Vallejo inscrita el quincedejuliodel mismo afio.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.Se aclara que se revisa a nombre de la esposa del comprador, como consta Juana
Irene Herrcra, con un solo apellido.
LOS REGISTROS DE GRAVA ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 25 DE

AGOSTO DEL 2005 ocho a.m.

Responsable: MANUEL CL -.

-

INMOBluARIO QUn ROAAA070256.

IlllllllllllllllllllllllllllllllIIII

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRóNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIPICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



escritura pública, manifiestan oue están plenamente de acuerdo

en todas sus partes por convenir a sus intereses. por lo que

cluer.la autorizado el comprador para oue solicite la inscripción

de esta escritura pública en el Registro de la Propiedad.-

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de

est..ilo at.le sean necesarias para la plena validez de esta

escritura.- Hasta aqui la minuta firmada por el doctor Luis

Edu<..rdo Vantalima, abogada en libre e.jercicio profesional con

mat.ri.c:ula número cinco mil setecientos cincuenta y uno de?

Coleaio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a -

ear.ritura pública con todo el valor legal.- Para su

otorçamiento se observaron todos los preceptos legales del

caso , lei.de c:lue le fue integramente la presente a los
F

comprarecientes, por mi la Notaria, ellos se ratifican y fiFman

conmioo en un .c:lad de acto de todo lo cual doy fe.-

C (3 -.. AP T. CSR . A IRENE HE RA

R. A. MAN.0 GENARO BALSECA

T'I'.'t PUBLICO VIGESIMO SEQUNIX SUPLENTE TÆL CANTON QUITO

NOTARIO



H. 80NSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2005 COMPROBANTE DE COBRO 2005-09-08

CEDULAIRUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

61002273702 CMTE. BARRIO PRADESUR ETAP 2005-09-08 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

225.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANWCIOR ALCABALAS " 2.25Valor Coactiva
TASA Y T1MBRE PROVINCIAL 1.80 QQQ

' Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TPsNSACCION

9-TA SILVA TORP£S JULIO 191047

. H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION F1NANCIERA FECHA DE PAGO

208 COMPROBANTE DE COBRO 2005-09-08

C-JLA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

61002273702 CMTE. BARRIO PRADESUR ETAP 2005-09-08 1 a 1

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interés

225.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO ValorÛ·23 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA 5ILVATORRES JULIO 191048
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REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

Oficio No 1006-AL-PJ-JVG-2005
Quito, 16 de agosto del 2005

Señor
ARMANDO GENARO BALSECA PURUNCAJA
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"PRADESU,R, ETAPA UNO"
Presente.-

De mi consideración: "

En respuesta a su oficio ingresado el 27 de juliodel 2005, participando la nómina de directiva
del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR, ETAPA UNO", con domicilio en la
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General
de 17 de julio del 2005, para el periodo 2005-2007, le expreso que por cumplir con los
requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva conformada así:

PRESIDENTE: ARMANDO GENARO BALSECA PURUNCAJA
VICEPRESIDENTE: JHONSON HOMERO CORREA PULLAGUARI
SECRETARIO: EDWIN EDUARDO ZAPATA YANEZ
TESORERA: SUSANA DEL ROClO ESCOBAR ZAMORA

VOCALES PRINCIPALES:
DISCIPLlNA Y ASUNTOS SOCIALES: PEDRO PABLO CHILUISA DIAS
CULTURA Y DEPORTES: MARIAABIGAILDE JESUS NAVARRETE
OBRAS PÚBLICAS: MARIALUZMILAYANEZ RONQUlLLO
VOCALES SUPLENTES: MARIACLEMENCIA QUISPE CORONEL

MARINALIBELIA FONSECA ROMERO
MARIAELENA IZA JAMI

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios, de comprobarse su falsedad, se llevara a conocimiento de las autoridades
competentes y de existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del
presente documento, el mismo quedarà suspenso hasta que se emita la resolución
correspondiente previa una exhaustiva investigación.

Por otra parte, la organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el
ingreso, separación o exclusión de los socios; caso contrario estos no podrán participar en el
proceso eleccionario.

stular, C£RT1FICO que el documento e antecede,
HIODEBIENESTARSOCIAL

.

5-257-AJ-RÔetcopia cestificada det d°'"'"*"'°" & os AsEsontA Juntoica

NOTAldAYlCESIMOSEGUNADELCETONQUITOSUPl.ENTE



AdEmi tra ón

Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS N .- 3 J
ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

QU1ÍO,

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

Que otorga vzra y (

A favor de

Tipo r./vart Area ///, N

Cuantía d Alicuota '

Predio N.- ÑÑ Porcentaje

IMPUESTOS AUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD USD$ <> - Art./v'Edg
ALCABALAS USD$ g ff Art. --

REGISTRO U

At nta e

Ar .
-

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINFO 1 T A

NOTARIO AV ALONSO DE ANGULOY CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX: 3110-801 FAX: 3110-821
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REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

85 -0090 1706965736
NUMERO CEDULA

HERRERA JUANA IRENE
APEt.UDOSY NOMBRES
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LA MAGDA
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15-0182
JMERO 315

3$tVA TGRREE
-1000 CE A

aoosvuonen
. Germania Soto Quinteros,Notaria Vigesim.

nda del Cantón quito, Supiente por Licencia d<

br, CFr o celdocume, o e it ed

NOT A R I -- --- ----- ---
del a o 2.õ¾

ania Soto Quinterodt
TildA VICESIMO5 UNDADELCANTONQUITOSUPLENI



111
.t

- -
' WIM-RATUt1&

CROULADE CIUDADANIA ~ 0501422-15,8 IA ----CARPI
Bassch macAa umDO GEm0 0-BAl,ßECA

/TGACA10

REPUBtlCA DEL ECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAt.

ELECCIONES SECCIONALES 17/Ocf2004

CERT)F)CADODEVOTACION

70-0017 0501422158
,

MUMERO CEDULA
BAt.SECA PURUNCAJAARMANDO GE O

ELUDOSY NOMBRES
cumdk our

mov it
. c

r

Ab. Germania Soto Quinteros, Notaria Vigésimo
Segund., del Cantón > tito, Supiente por Licencia del
Timlar, CERTIRCO iue el documento que antecede,

- es nelcopia certiSc h del documento original que se

o - Ec
ba poeso a la vist .-

ún E. S . Quito.
... . _

L........_.pdel año 2 00.

NOT A R I O D emo-

A e fa a Sotõ Q tere
OTARIAVlGESIAIOSEGUN 4 DELCANTONQUITOSUPLENTE

NOTARIO



Se otorgó, ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, de escritura de compraventa, que otorgan JULIO
SILVA Y JUANA HERRERA,a favor del COMITE PROMEJORASDEL
BARRIO "PRADESUR ETAPA UNO", firmada y sellada en Quito trece
de septiembre del año dos mil cinco.-

' AB. GERM S TO QUINTER S
NOTARIA SUPLENTE VIGESIMA , EGUNDA DEL\

NO TA R I O

O .

REGISTRODELAPROPIEDAOt]UITO

Milllllllmilllll
88-0053081

R.P CL





REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 57813

Matrículas Asignadas.-
CHILL0012983 Lote número DIECISÉIS (16), ubicada en la parte baja, situado en la parroquia
CHILLOGALLOde egte Cantón.

viernes, 16 septiembre 2005 AÚ:2:00 PM

EL REGISTRADOR

Contr t
SILV S LIOEMAñ¾We9idadde VENDEDOR
HERRERA ANA IRENE en su calidad de VENDEDOR
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO PRADESUR ETAPA UNO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Depurador.- GUALBERTO GRANIZO
Amanuense.- ANTONIO FLOR

BB-0053081

IllIlllIIlIllIIIIIIlllllllIllllIllll



REPUBLICA DEL ECUADOR
NOTARIA16 a

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia:
prmera

De: PROMESA DE COMPRAVENTA

Otorgada por: .70LIO CESAR SILVA TOEEES

Afavor de:
JHONSON HOMERO CORREA PULLAGUAPI Y CONYGGE

El:
08 de junio Del 2004

Parrotfuia:

US $ 2.300.00
Cuantía:

10 DE JUNIO DEL 2004
Quitoa de de 2.00

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Paññiño
Edificio: Parlamento 3er. Piso Oficina: No. 307 - 308

Teléfonos: 2 901-013 / 2 900-971 Fax: 2 901-047
QUITO - ECUADOR



NOTARIA -DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
ROMESA DE COMPRAVENTA

OTORGADA POR
NOTARIA 16'

ULlO CESAR SILVA TORRES

FAVOR DE

JHONSON HOMERO CORR PULLAGUARI Y MARIA OLGA TENECELA
QUITO -ECUADOR

LLUISUPA

CUANTÍA:USD $ 2,300.00

ESCRITURA NUMERO:

LTPJC. DI 1 COPIAS

En esta ciudad de San Fra cisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy

día martes ocho de junio el año dos mil cuatro, ante mí doctor GONZALO ROMÁN

CHACÓN, NOTARIO D
'

IMO SEXTO DE ESTE CANTÓN, comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte, el magíster JULIO CESAR

SILVA TORRES, casado, or sus propios derechos, y por otra, los cónyuges señores

JHONSON HOMERO ORREA PULLAGUARI y MARIA OLGA TENECELA

LLUISUPA, de estado ivil casados.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados éste Distrito Metropolitano de Quito, mayores de edad,

legalmente capaces para c ntratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles,

doy fe; y me solicitan que el ve a escritura pública la minuta que me presentan, cuyo

tenor literal y que se transcri e a continuación es el siguiente:- "SEÑOR NOTARIO:-

En el protocolo de Escritura úblicas a su cargo, sírvase incorporar un contrato de

promesa de compraventa, al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción y otorgamiento de la presente

escritura de promesa de compraventa, por una parte, el magíster JULIO CESAR

SILVA TORRES, casado, por sus propios derechos, a quien se le denominará

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



PROMITENTE VENDEDOR, y por otra, los señores JHONSON HOMERO

CORREA PULLAGUARI y MARIA OLGA TENECELA LLUISUPA, de estado

civil casados, por sus propios derechos, a quienes se les llamará PROMITENTES

COMPRADORES.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,hábiles y capaces de contratar y contraer

obligaciones.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El magíster Julio César Silva Torres,

es legítimo propietario de un lote de terreno, adquirido mediante Escritura Pública de

compraventa, celebrada ante ei Notario Quinto de este cantón Quito, Doctor Edgar

Patricio Terán, el dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita

legalmente en el Registro de la Propiedad el ocho de noviembre de milnovecientos

noventa y seis. El inmueble lote de terreno, se encuentra ubicado en el sector del

nuevo camal Metropolitano, Parroquia Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de

Pichincha, dentro de los siguientes linderos generales: NORTE, Lote número quince,

en doscientos setenta y siete metros con cincuenta centímetros, en parte, en otra,

ciento setenta metros; SUR, en parte, con lote número diecisiete, en ciento setenta

metros, en otra, en ciento sesenta metros; ESTE, quebrada Cornejo, hoy denominada

Ugtupungo, en treinta y tres metros; y, OESTE, con propiedad de la Cooperativa La

Concordia, en treinta y tres metros; dando una superficie total aproximada de

CATORCE MIL CUATROCIENTOSMETROS CUADRADOS.- TERCERA: PROMESA

DE COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos EL PROMITENTE

VENDEDOR, promete dar en venta y perpetua enajenación en favor de los

PROMITENTES COMPRADORES, quienes a su vez prometen comprar el lote de

terreno resultante del fraccionamiento constante en el plano, signado con el número

NUEVE, Manzana "C", circunscritos dentro de los siguientes linderos particulares:

NORTE, propiedad de la señora Carmen Calderón en quince metros; SUR, pasaje

peatonal en quince metros; ESTE, lote ocho en trece metros con cincuenta centimetros;

OESTE, lote diez en trece metros cincuenta centímetros, dando una superficie de



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
oscientos Dos metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados.- CUARTA:

CUERPO CIERTO.- No obstante, de determinarse superficie y finderos, la promesa de
NOTARIA 16*

mpraventa se la hace como c erpo cierto.- QUINTA: PRECIO Y FORMA DE

AGO.- a) El precio de esta pro sa de compraventa, que de común acuerdo han

pactado las partes por el lote de rreno descrito en la cláusula tercera, es de DOS MIL
QUITO -ECUADOR

TRESCIENTOS DOLARES D OS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, precio

que los PROMITENTES C RADORES, pagan al PROMITENTE VENDEDOR de

contado, en moneda de cro legal; b) El precio pactado y aceptado por el lote de

terreno materia de esta pr mesa de compraventa, en el futuro no estará sujeto a

reajustes de precios, por lo anto; el promitente vendedor, se compromete a mantener

este precio hasta la finaliz ción de la negociación, siempre que los PROMITENTES

COMPRADORES no se e cuentren en mora en los pagos que se establecen en la

cláusula novena de este in trumento.- SEXTA: CONDICIONES.-a) Los valores que los

PROMITENTES COMPRA ORES entregan al promitente vendedor, en concepto de

cuota de entrada, pagos m nsuales y otros, no son ni están sujetos de devengar ningún

tipo de interés; cláusula qu se aplicará cuando los PROMITENTES COMPRADORES

se retiren voluntariamente, lo cuando el promitente vendedor no tenga otra alternativa,

que aplicar lo que dispone a cláusula novena de este instrumento; b) El Promitente

Vendedor declara que sobre el lote de terreno prometido en venta, no pesa ningún

gravamen, que se halla libre e juicios,embargos y prohibiciones de enajenar c) Las

partes dejan constancia que el te de terreno, que el día de hoy se promete enajenar,

fue negociado con anterioridad con el señor Jorge Washington Valdez Salazar, como

promitente comprador, según consta del contrato de compraventa, mismo que se

encuentra protocolizado con fecha cuatro de junio de mil novecientos noventa y seis,

ante el doctor Edgar Patricio Terán, Notario Quintodel cantón Quito, y que por acuerdo

entre los comparecientes principales, hemos pactado se otorgue esta promesa de

compraventa y en mi calidad de promitente vendedor principal.-SEPTIMA: PLAZO.-Las

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFIClO PARLAMENTO OFICINA 308



partes acuerdan expresamente celebrar la escritura definitivade traspaso de dominiodel

lote de terreno prometido en venta, cuando los PROMITENTES COMPRADORES

hayan cancelado en su totalidadlas obligaciones contraídas y treintadías posteriores a

la obtención de la correspondiente aprobadón Municipal del proyecto definitivo de la

Urbanización, la que estará supeditada al cumplimiento de la cláusula novena de este

contrato.- OCTAVA: ENTREGA-RECEPCION DEL LOTE.- El Promitente Vendedor

declara que está conforme con el precio convenido y los valores recibidos, por cuya

razón; entregará en noventa días aproximadamente, la posesión física del lote de

terreno materia de la presente negociación, ylo cuando se efectúe el replanteo debido al

tiempo transcurrido desde la entrega que se hizo a los copropietarios.- NOVENA:

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA y PAGO DE IMPUESTOS.-a) Los costos y gastos

que demanden la planificación,diseño, aprobación, construcción, dotación y distribución

de redes internas y extemas de agua potable, alcantarillado, energía eléctrica, redes

telefónicas, empedrados o adoquinados, construcción de bordillos, aceras y otros

inherentes a obras de infraestructura; y, b) Los gastos e impuestos del presente

contrato, de la escritura definitiva y el pago de plusvalía serán de cuenta de los

PROMITENTES COMPRADORES.- DECIMA: MULTA.- a) En caso de incumplimiento

por parte de los PROMITENTES COMPRADORES, es decir; si no cumplen con las

obligaciones del presente contrato, dejasen de pagar o se pusiesen en mora en los

costos y gastos que habla la cláusula novena, perderán automáticamente el valor

establecido en el literal c) de ésta cláusula será descontado, en este caso; los

PROMITENTES COMPRADORES, autorizan expresamente al promitente vendedor, a

aplicar la RESCISION DE ESTA PROMESA DE COMPRAVENTA, y; por lo tanto, la

restitución inmediata del lote de terreno prometido en venta y sin ninguna gestión

adicional; b) Cuando el PROMITENTESCOMPRADORES,soliciten su retiro voluntario,

se le descontará lo estipulado en el literal c) de esta cláusula, y; el saldo, luego de la

aplicación de éstos literales a y b), serán devueltos por el promitente vendedor en un



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
azo no menor a ciento ochenta días; c) En todo caso, los comparecientes en forma

libre y voluntaria, se impone una multa por incumplimiento de MIL DOLARES
NOTARIA 16*

MERICANOS;d) Sin embar , la parte que persista en la negociación, podrá recurrir

nte uno de los señores J ces de lo Civil de Pichincha, a fin de que previa las

formalidades de Ley resuel n 10 pertinente, en trámite verbal sumario o ejecutivo a
QUITO-ECUADËccióndet demandante. ECIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACION.-

Los comparecientes ac tan y se ratifican en el total contenido del presente

instrumento público, por c ntener condiciones acordadas en beneficio de sus mutuos

intereses.- Usted señor N tario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para

la perfecta validez de est tipode contratos".- Firmado).- Doctor Hugo Santos Olmedo,

matrícula profesional del olegio de Abogados de Quito, número siete milciento seis.-

Hasta aquí la minuta qu queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.-

Para la celebración de a presente escritura pública, se observaron los preceptos

legales; y leída que les fue a los comparecientes, por mí el Notario, aquellos se

ratifican en todas y cada una de sus partes y, para constancia, firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo ual, doy fe.

JULIO CESAR SV C.C./ Û

JHONSON E PULLAGUAÑlC.C. ýœ 2¾ A

MARIA LG TE LA LLUISUPA C.C. Ñ Ñ S g £

OTARIO

DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFIClO PARL*AMENTO OFICINA 308



REPUBLICA DËL ECUADOR '
DIRECCION GENERAL DE REGisTRO CTVIL. IDENTIFICACI NY CEDULACION

CEDULADE No

TENECEi.A.L' kß HARIA OLGA ANUEL
057E isLM

"I'd
2DA/PUCARA ELLID

c...v" 002 2 1 0050 ch'Ë "N SU TITULAR
AT/ SANIL ffABE -ex,o

osš¾s
L Alat 0^0

REPUBUCA DEL ECUADOR .

N GENERAL DE REGISTRO Civit. IDENTIFICACION Y D Clon ECUAÍ0RIANA**** Ñ44 4444
DE CIUDADANIA No. 1.90027 97-5 MARIAHOLGATEN SUP

LAGUARIJHONSONHOMERO ARIA JOYEROly
ABRE 9 9 ACID CORREAj05I 0

ÄPD ÄRI
5/ 5/20 0

e 2Ano
969 .

0 24

REPUBUCA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL TRIBUNALSUPREMOELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBREDEL20 2 ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

CERTIFICADODEVOTAC10N CERT1FICADODEVOTACION

C LU

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOV1EMBRE DEL 2002

CERTIFICADODEVOTACION

La-. 47.ntit 1705135315



NOTARI.A -DEClMO SEXTA

Dr. GONZAÈO ROMAN CHACON

Se otorgó ante mi este de PROMESA DE COMPRAVENTAotorgada por
JULIO CESAR SILVA TORRES en favor de JHONSON HOMEROCORREA

NOTARIA16. PULLAGUARI Y CONYUGE; y en fe de ello confiero esta COPIA
A CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a diez

- de ciunio del dos mil cuatr -

IIIIII .,

--.

NR
GONZAL MN

CEXTA

QUITO -ECUADO
DR. GONZALO MAN C CO

EL NOT

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



CONTRATOS PRIVADOS
(Promesa de Compra- Venta y otros)



UR B A N I Z È C I O N knezuela #KHBy Mejia (esquira),
Edificio SkAmerica, 3er piso, O

La ,
Dolorosa " ficra #32, Telf: 214-309. ¯

PROMESA DE COMPRA-VENTA

Serior lyotario
En el pro tocolo a su cargo , s j'rvase incorpo rar una pro me sa de

compr a-ven ta, al te nor de las s igu lentes cla'usulas·

PRIlvíERA. - Co mparecientes. -Compar ec en al oto rgamiento ysu se rip ció a -

de la pr es ente e sc ritura de promesa de compra-venta
, por u-

na par te, el Licenciado Ju lio Ç ésar Silv,a T orres, por sus pro pio syp er-

sonales derechos y en calidad de Gerente-Propietario de la Lotización y Ur
ban ización "La Doloros a*', a quien para efectos del presente con trato se le -

llamará el"Promitente Vendedor••, y por otra,, la señorita AMPARITO
ALEXANDRA MAIGUA CAIZAPANTA, de estado civilsoltera.-

también por sus p ro pio sy personales derecho s, a quie n se le den omina
rá la "Promitente Comprador an.-

SEGUNIA.-Antecedentes.- Los señores Francisco Torres Granja y César
Silva Torres, son legitimos propietarios de un Lote de Terreno

de una superficie de ½.400,00 m2 (Catorce mil cuatrociento,s metros cuadra-

dos), inmueble lote de terreno, que se encuentra ubicado en el Barrio I.a
Ecta toriana , s ec tor C amal Me tro po litano , Parroquia C hillog allo, Cantón-
Quito. En dicho los propietarios han implantado una urbani2.ación denomina
da La Do lor os a, conforme a los documentos y planos que se adjuntan e omp ha
bilitan tes, los rnismos que se encuentran en trámite en el Mu nic ipio d el Dis -

trito Metropolitano de Quito para su aprobación respectiva.

TERCERA. - Pro mesa de Co mp ra-venta. -Con Iœ anteceden tes ex pu estos, el -

pro miten te vende dor, pro mete dar en venta y real e najenació a en
favor de la señorita Amparito A lexandra Maigua Caisapanta.-
quien a su vez prom ete co mprar, 4 lot e de te rreno signa do -

con i n ámer o o cho Manzan a E , de una supe rficie de 202, 5 0
metros cuadrados de acuerdo a las especificaciones técnicas indicadas

en la cláusu la pre ce dente, comprendido dentro de lo esiguientes linde ro a par
ticulares.
Norte: Lote # 9 de la urbanización en 13, 50 metros de longitud
Sur • Lote # 7 de la urban inación 'en 13, 50 metros de longitud
Este : Calle Pdlica dela urbanizaci6n en 15,00metros de lon gitud
Oeste: Propiedad particular ' en 15,00 metros de longitud

ClARTA.- P recio y Fo rma de Pago. - El precio de la cc mpra-ve ata que de co
mán acuerdo han pactado las partes, es de s/. 3. 250.000, oo

¯

precio que la p romitente comprador a pagard al piomite ate vend edor
de la siguiente manera:
1.- A la firma de esta promesa de compra-venta, la cantidad de 250.000, oo

sucr es, que cor respo nde a la cuota inicial,
2.- La diferencia que asciende a la surra de s/. 3.000.000,00 mediante 30

pagos menraalea de el. 100.000,oo cada uno,



debe e fectuarlo en la o fic iha del v endedor,
4.- Los documentos, letras de camblo; que por éste contrato firma y a-

c epta is p romitente comprador a
, pueden ser dad os al cob ro

o descontados, de ser asi'lo harán directamente a esa Institución Finan
cie ra, pero co r. pre vio aviso por par te del veridedor. -

G1lNI'A.- Plazo.- Las par tes acue rdan expresamente celebrar la esc ritura
de compra-venta definitiva dÃ lote prometido en venta, en el

mo rpe nto en q ue la pr omite nte comprador a hay a can celado en s a -

totalid ad las oblig ac ion es co atr afdas a través de este con trato de prorre sa -

de compra-venta y cuando el vendedor obtenga la aprobación del Proyecto-

Definitivo de la urbaniz ación. Sin embar go las partes acu er dan que el in -

mu eble lote de te rr eno seri en tregado por el el vende dor al la pro miten
te co mpra dor en el plazo de 90 di'as. -

SEXTA.- Condiciones .- Los valores o cantidades que la pr omite ate com

pradora entreg a al pr omitente vendedo r, en conce pto de ca ota
inicial, pagos mensuale s, etc., no son sajetos de deve ngar ni.ngún tipo de in
ter és, cuan do por cualquier mo tivo promitente compradora se retim

de la urbanización.-

SEPTIMA. - Transf erenc ia.- El promiten te vendedor declara que esti co afor

me con el precio convenido y lor valores recibidos, por cuya ra

zou promcLe 'i.r au oferir en favor de la promstente comprado ra , el do
minio, uso y goce del lote de-terreno, con las pertenencias inexas con
sideradas inmoebles por naturaleza e incorporación, con todos sus derechol
reales, costumbres, entradas, salidas, servidumbres quelesananexas y
además se o bli ga al saneamiento por evicción conforme a la Le y. -

OCTAVA.- Cuer po Cierto.- Sin embargo de determinarse la cabida y di memio
nes del inmueble materia del presente contr ato, la trah sfe re ncia se

lo realizará como cuerpo cierto.-

IDÆNA.- Servicios B£sicos.- Los costos y gastos que_ deman den la dotación -

y distribución de redes internas y externas de agua potable, alcanta-

rillado, energía ele'etri ca, te léfonos, empedrado, construcción de bo rdi llo s

y aceras de la ca 11e in terna de la urbanización son de cuenta de pr omite a
te comprador inclusive la plusvalta, por su parte; el vend edor se obliga a
realizar la ap ert ura de la call e interna de la urbanización, movimiento de
tierras de la calle, majonamiento y linderación de cada uno de los lotes .-

CIMA.- Declaració a.- El promitente vendedor declara que sobre 1 10 -

te que promete enajenar no se encuentrahipotecado, embargado,
prohibido de en ajanar , ni sopor ta ningûn grav amen que limiten su do minio

y goce.-

ÏECIMA PRIMERA. - Cláusula Penal.- Si por cualquier motivo la promiterr
te co mprador a

, in cumpliere con las obligaciones co ntr afdas -



pig 2 (dos)

en el presente con trato, es decir; si dejare de pagar o se pusiere en mora
en tres mensualidades consecutivas, perder£ el 20% del total abonado -

como multa po r su incumplimiento sin perjuicio de las indemnizac ion es -

legales correspondientes, m.este caso; I & promitente comprachra
autoriza al pro mitente vendedor aplic ar la inmediata ur escisión" dee sta -

promesa de co mpra -venta

, sin autorización previa de autoridad co mpete n.
te. Cuando la promitente compr adora solicite su retiro voiun tario, -

se le descontará el 10% del total depositado y en los dos casos el s aldo se
ri devuelto en 60 di'as. Si el in cumplimiento fuere del promiten te ve nde-

dor, de otorgar la escritura definitiva en el plazo previsto, éste a m£s -

de devolver el dinero ree ibido pagar á una multa del 10%, pero en co acor
dancia con la cláusula sexta.-

IECIMA SEGUldA. - A ceptacid ny Ratificació n. - Los co ntratantes ace pta n

y se ratifican en el contenido del presente instrumento, por conte
ner condiciones acordadas en beneficio de sus mutuos intereses, y; mani-

fiestan que en el caso de futuras reclamaciones, se someten e los jueces -

competentes de la ciudad de Quito, y al trámite ejecutivo o verbal a umar io
a elección del demandante. Usted señor Notario, se servir£ agregar las
dem£s cl£usulas de estilo para la completa validez de este contr ato.-

Quito, Oc tubre 3, 19 95 CS T;i h.

EL PRO TENTE VENDEDOR L PROMITEN2E Œ2víPRADDR

c . C -Sil va To r i Sr pa. Anpar ito A . Ma igua C aisapanta
C . C . Il 170 513531 C. C. # 171078318-2
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30038008001
FECHA DE INGRESO: 11/08/2011

CERTIFICACION
Referencias: 16/09/2005-PRO-52170f-22766i-57813r
Tarjetas:;T00000118915; Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número DIECISÈIS (16), ubicado en la parte baja, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este cantón. con matrícula número CHILL0012983.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO PRADESUR ETAPA UNO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los Señores JULIO CESAR SILVA TORRES e IRENE HERRERA
JUANA, divorciados, según escritura celebrada el TRECE DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL CINCO, ante el Notario VIGESIMA SEGUNDA del cantón Quito-Suplente, Abogada
Germania Soto Quinteros,por Licencia del titular doctor Fabian Solano Pazmiño, inscrita el
diez y seis de septiembre del año dos mil cinco; habiendo éstos adquirido mediante compra a
Rosa María Curicho Imba y Luis Jorge Inga, según escritura celebrada el diez y seis de
octubre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán, Inscrita el
veinte dos de noviembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tieneuna validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRA ES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8 DE
SEPTIEMBRE DEL 201l o
Responsab e: RWIN QUISP
REVISA L

DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RECIETRO DÊK..4PROPIEDAD
DE1.C.4NTÓNQt'IED CERTIFICADO No.: C21348833001

FECHA DE INGRESO: 17/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: 16/09/2005-PRO-52170f-22766i-578 l 3r
Tarjetas:;T00000118915;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. luego de revisados los indices y
libros que reposan eti el archivo, en legal y debida forma certilica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número DIECISÈIS (16), ubicado en la parte baja, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este cant6n. con matrícula número CI111.1.0012983.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORASDEL BARRIOPRADESUR El APA UNO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y

ANTECEDEÑI¯liS:i

Mediante compra a los Señores JULIO CESAR SII.VA TORRES e IRENE IlliRRERA
JUANA, divorciados, según escritura celebrada el TRECE DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL CINCO, ante el Notario VIGESIMA SEGUNDA del cantón Quito-Suplente. Abogada
Germania Soto Quinteros,por Licencia del titular doctor Fabian Solano Pazmiño. inscrita el
diez y seis de septiembre del año dos mil cinco; habiendo éstos adquirido mediante compra a
Rosa Maria Curicho Imba y Luis Jorge Inga, según escritura celebrada el diez ; seis de
octubre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terún. Inscrita el
veinte dos de noviembre del mismo año.

'

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
INGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES IlAN SIDO REVISADOS HASTA

17 DE JUNIO DEL 2010 ocho a.m.
esponsable: RENAN ROSERO

lillllllllllllllllllllllllll
IIll.ENCAR

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÔNEA O DOLOSAMENTE EX1MEN DE RENi'ONSABILIDAD .tL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO 45 Di \N



O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Ur?A",'E4"A"^ CERTIFICADO No.: C20951763001
FECHA DE INGRESO: 26/03/2009

CERTIFICACION

Referencias:16/09/2005-PRO-52170f-22766i-57813r
Tarjetas:;T00000118915;
Matriculas:;0 ; -

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este .Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debidaforma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número DIECISÈIS (16), ubicado en la parte baja, situado en la parroquia
CHILLOGALLOde este cantón. con matrícula número CHILL0012983.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO PRADESUR ETAPA UNO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los Señores JULIO CESAR SILVA TORRES e IRENE HERRERA
JUANA, divorciados, según escritura celebrada el TRECE DE SEPTIEMBREDEL DOS
MIL CINCO, ante el Notario VIGESIMA SEGUNDA del cantón Quito-Suplente, Abogada
Germania Soto Quinteros,por Licencia del titular doctor Fabian Solano Pazmiño, inscrita el
diez y seis de septiembre del año dos mil cinco; habiendoéstos adquirido mediante compra a
Rosa María Curicho Imba y Luis Jorge Inga, según escritura celebrada el diez y seis de
octubre de mil novecientos noventa y seis, ante el. notario doctor Edgar Terán, Inscrita el
veinte dos de noviembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 26
DE MARZODEL 2009 ocho a.m.
Responsable: ENIN SALINAS

, 0011552
:UADOR SECURITif ECUADORSECUÀITY SYSTEMECUADO

alçARGADO

lilllllllllllllllllllllllllllllllíP

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMENDE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS
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G MUNICIPIO DEL DISTRITO METROP u TANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Título de Crédito N°.002·18 53 52 lPREDIALRUSTICO +

Titulo de Crédito: 20111373050 Fecha de Emisión: 2010-12-31
Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 2011-04-15

Información Personal:

Cédula / RUC: 00000000000000
Contribuyente: CMT PRO MEJORAS BARRIOPRADESUR ETAPA 1

Ubicación:

clave catastral: 33112 01 016 Predio: 5137305

ofrección: Let Casa:

Barrio; Parroquia: Placa:

E ****100,00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO *14.400,00m2 7,20 9.446,40

CONSTRUCCION *******,**m2 15,00
AVALUOCOMERCIAL 9.446,40

Descripción:

DINAC DCRTOSUPRM 869 120866

Concepto:

A LOS PREDIOS RUSTI $ 3.71 DESCUENTOSGENERALES$ 0.15
SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
BOMBEROSRUSTICOS $ 1.86
TASA SEGURIDADCIUD $ 2.00
OBRAS EN EL DISTRITO $ 20.78

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.15
Descuento ocajero: MALACATUSGANCINOinstitucion; Rebaja de Ley

ventautua malacatus Agencia: QUITUMBE Subtotal: 29.20
Trans. NumretPat 579184 Trans. Banco: Total: 29.20

Importante:

EFE 0.00

DIRECCIONMETROPOLITÁNA Pag.
FINAN ERACTRIBUTARIA



DISTRITOMETROPOUTANODEQUliO
Dirección Metropolitana Financiera

Cotyprobante de Pago
N°.9430280

ad.crono: 2 C

Año WIbutación Fecha de Emiglid:

Fecha de PÑ,
caul.; aue 0

E----mma um
Clave Catastral: Nra. g Predio:,

Direcolón:

Barrio: Parroquia: Placa:

AV-T.fid COMERCI.AL : i 1. . 3:
...... .

e on PRM 120566

A ....... -

°." ° R $3 , 7 1 SERV I CI O ADNO
BOMSFROS RUSTIC $1, ¾
CESTT'O ACTICULA 9, 45 -

T.3.3
. SEGETREM D $2 - 00

8 ypigŒdogge. .jp Parclah
Descuenio o ,

caler.: Insutucion: Nebala de Miy .
L

Ventanilla: Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

a i Bill lUhans. DIRECCION MEÏTROPOUTANA DIRECCIONMETROPOUTANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA •.-ow: a. i;&,·>a .



DISTRITOMETROROUTANODEQUITO
Dirección Metrolãolitana Financiera

P STOS Ag probantedePa N°.9430281
ntui s cre ito 611 0 513 73 0 5

no Tributación Fecha de Emigib

Fecha de PZg
000600 JOO

MT PRO igi ORAS DES ETAP
Centr i uyente

Clave Catastra Nrg io

Dire ción:

Barrio: Parrogtna: P aca
****1 0, OUn2 A RAZON DE

TERRENO *14
. 4 0 0 , û Gm2 12 . 3 9

CObißTEUCCION *******,**m2

AVALUU COMERCIAL 12 , 3 98 4
NTRIBUCION ESPEÏAL DE NEJORA B EN KL

TRITO: AN S 2006 AL 2008

IS $33, 68
SERVICI A FI 20

de ago ' Paf¢Ial:
D fekö

Cajero os tu n Rebaji de Ley

Silbtotal:

c pa Trans enco Tota

Pag.
Elmilmisimmitillil ula DIRECCIONMETROPOLITANA DIRECCION OPOLITANA

FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA IMPRESOTAS IS Tef 2414-420



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITA .; DE QUjTO
Dirbcción Metropolitana Finary Ta

Comprobante de Pago N°.8417 93
Título de Crédito: pcha de Emisión

Año Tributación: Fecha dgago

Cédula I RUC:

Contribuyente: i:) fig):

Clave Catastral: Nro. de Predio

Diregelân:

Barrio: Parroquia Placa

Descripción

Concepto

Fprma de Pago Parcial:

Cajero Institucjón R
beajcadee

Le

Ventanilla: Agencia Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco Total:

m•ortante:

D O NCIERA Pag

CONTRIBUYENTE



PERSONERIA JURÍDICA



REPUBLICADEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTARSOCIAL

ASESORiA LEGAL

ACUERDO No. OO61

AB. MiGUEL MARTINEZDAVALOS
SUBSECRETARIA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la
Constitución Política de la Republica, el Estado Ecuatoriano reconoce y
garantiza a los ecuatorianos el derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

Que, según el Art. 584 del Código Civil corresponde al Presidente de la
Republica a probar Ias personas juridicas q ue se constituyen de conformidad
con las normas del Titulo XXIX,Libro I del citado Cuerpo Legal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 e3 1998, publicado
en el Registro Oficial No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el señor
Presidente Constitucional de la Republica, delego la facultad para que cada
Ministerio de Estado, de acuerdo a la materia que le compete, apruebe los
estatuto y reformas de las mismos, de las organizaciones pertinentes.

Que, de conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 1017, de octubre 27 del
2003, publicado en el Registro Oficial No. 199 de octubre 28 del mismo, el
señor Presidente Constitucional de la Republica, deroga el Decreto Ejecutivo
No. 828, publicado en el Registro Oficial No. 175 de septiembre 23 del 2003 y
dispone que en los Decretos, Acuerdos, Reglamentos, Resoluciones y demás
normativas secundarias, en donde diga: "Ministerio de Desarrollo Humano",
dirá "Ministerio de Bienestar Social".

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 33 de abril de 2005, el señor Presidente
Constitucional de la Republica, designa como Ministro de Bienestar Social al
Dr. Alberto Rigail Arosemena

Que, de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y
Administrativo de la Función Ejecutiva, el señor Ministro es competente para el
despacho de los asuntos inherentes a esta Cartera de Estado.

Que, en el Art. 1, del Acuerdo Ministerial No. 0010, de mayo 17 de 2005, el
señor Ministro de Bienestar Social, delega al Ab. Miguel Martínez,
Subsecretario de Fortalecimiento Institucional, otorgar personería jurídicaa las
organizaciones de Derecho Privado, sin fines de lucro, sujetas a las
disposiciones de! TituloXXIX,Libro Primero del Código Civil.



REPUBLICADEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTARSOCIAL

ASESORÍA LEGAL

Que, La Dirección de Asesorìa Legal del Ministerio de Bienestar Social,
mediante Oficio No.069-AL-PJ-JVG-2005 de 2 de junio del 2005, ha emitido
informe favorable para la aprobación del Estatuto y concesión de la Personería
Jurídica a favor del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR,
ETAPA UNO", con domicilio en el Distrito Metropolitano del cantón Quito,
provincia de Pichincha, por considerar que la misma ha cumplido con los
requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 del
2002, publicado en el Registro Oficial No.660 de septiembre 11 del mismo año
y del Tituló l del Código Civil.

En ejercicio de las facultades legales.

ACUERDA:

Art. 1. - Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídicaal COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR, ETAPA UNO"-, con domicilio en el
Distrito Metropolitano del cantón Quito, provincia de Pichincha, SlN
MODIFICACIÓN ALGUNA.

Art. 2. - Registrar en calidad de socios fundadores a las siguientes personas:

1.- BALSECAPURUNCAJA ARMANDO GENARO 050142215-8
2.- BETANCOURTHVILMADEL PILAR 110252012-7
3.- CARRILLOSUBlA CRISTÓBAL MANUEL 170351339-8
4.- CATOTA ROSA MARÍA 170065754-5
5.- COFRE TOAPANTA ROSA ELENA 170304072-3
6.- CORREA PULLAGUARI JHONSON HOMERO 190027997-5
7.- CRUZ FLORES MARTHAALICIA 170144667-4
8.- CUENCA BENAVIDES ANAMARÍA 171415620-3-
9.- CHILUlSA DÍAS PEDRO PABLO 050196240-1
10.- ENCALADACASTILLOLAUTAROOCTAVIO 090118308-7
11.- ESCOBAR ZAMORA SUSANA DEL ROCÍO 100126121-1
12.- lZA JAMI MARÍA ELENA 170540468-7
13.- FONSECA ROMERO MARINA LIBELIA 180100964-6 /
14.- GÓMEZ MOLINA JORGE OSWALDO 100109705-2
15.- GONZALEZ DELGADONORMA FLORECELDA 010049595-1
16.- MAIGUA CAlZAPANTA AMPARITO ALEXANDRA 171078318-2
17.- MOLINA GUEVARA MARÍAERNESTINA 170251921-4 -

18.- NASEVlLLA MOLINA MARIA TRANCITO 170588114-0
19.- NAVARRETE MARÍAABlGAILDE JESUS 170080199-4
20,- QUISHPE CORONEL MARÍACLEMENCIA 171110236-6
21.- QUISHPE DIGNACECILIA 170348744-5
22.- RAMÍREZQUlSHPE MILTÓNHOMERO 050167279-4
23.- SILVAHERRERA VERÓNICA JACQUELINE 172014279-1
24.- SILVA TORRES JULIO CÉSAR 170513531-5
25.- SORIA GUAMAN JOSÉENRIQUE 170446959-0
26.- TENELEMA SAGÑAY VICTORIA 060251560-3
27.- TUQUERRES PERUGACHl CARLOS 100191123-7
28.- YÁNEZ RONQUlLLO MARÍA ISOLINA 050209808-0



REPUBLICA DEL ECUÁDOR .

MINISTERIODE BIENESTARSOC1AL
ASESORÍA LEGAL

29.- YÁNEZ RONQUlLLO MARÍA LUZMILA 050140256-4
30.- ZAMBRANO GUATO CARMEN MERCEDES 050024263-1
31.- ZAPATA YÁNEZ EDWIN EDUARDO 171058844-1

Art. 3. - Disponer que el COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR,
EPAPA UNO" -ponga en conocimiento del Ministerio de -Bienestar Social, la
nomina dela directiva designada una vez adquirida la personería jurídica y las
que se suceda en el plazo de quince días posteriores a la fecha de elección
para el registro respectivo de la documentación presentada.

Art. 4. - Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima
autoridad y organismo competente para resolver los problemas internos del
COMITE.

Art. 5. - La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITE,
y de esta con otras, se someterá a las disposiciones dela Ley de Arbitraje y
Mediación, publicada en el Registro Oficial No. 1456+ de septiembre 4 de
1997.

Publíquese de conformidad con la Ley.

Dado en Quito, a

Ab.. MIGUEL MARTINEZDAVALOS
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL
MTB/JVG 3



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

i¾ Ministeriodeinclusión
W EconómicaySocial

OficioNo.-314-DAL-OS-JVG-2007
Trámite No,- 2310-E

Quito, O5QCIÎÛÛ7
Señor
Armando Genaro Balseca ,Puruncaja
PRESIDENTE DEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO"PRADESUR, ETAPA UNO"
Conocoto.-

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 26 de septiembre del 2007,
mediante el cual pone en conocimiento de esta Dirección, sobre la inscripción y reinscripción de los
señores:

APELLIDOS Y NOMBRES

1. BONILLATRUJlLLO CLARA LUZ
2. CAICEDO ZAMORA ILIANAELIZABETH
3. CAISA YUPANGUI MANUELMESIAS
4. ESCOBAR ZAMORA PATRICIA MARCELA
5. UNAPUCHA OROZCO ORFELINA GUADALUPE
6. JAPA GODOY GUADALUPE TERESA DE JESUS
7. MACHUCA MOSQUERA ROSARIO ANGELICA
8. PANCHI MOLINAGLORIA MARIA
9. SARANGO TANDAZO JOSE HERMANSE
10. SARANGO TANDAZOANGEL ONOFRE
11. TENECELA YUNGA JUAN MANUEL
12. VALENZUELAOLALLANELLY ISABEL

Como nuevos socios del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR, ETAPA UNO", con
domicilio en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, aceptados en Asamblea General
de septiembre 23 del 2007; cúmpleme informarle que se ha procedido a su registro

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, por lo que deja
a salvo el derecho de terceros,de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimientodel Ministerio Público.

Por otra parte, de conformidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de agosto 30 del 2002, publicado en el
Registro OficialNo. 660 de septiembre 11 del mismo año, la or nización tiene la obligaciónde registrar en esta
Cartera de Estado el ingreso, separación o expulsión de I 2 Ec

Atentarnent

Dr e ndara IES
DIREd 0E ASESORIA LEGAL

Pre rpd or el ÄS.Jonhy Velasco G

Adju to u expediente con 37 fojas útiles
27-09-007



IES
W as.gi DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE:2008-23924-MtES-E OFICIONo. DE 5 1-DAL-VP4WilES48

Quito,

Señor
Armando Genaro Balseca Puruncaja
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"PRADESUR , ETAPAUNO"

Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 4 de noviembre de 2008, pone en conocimiento de
este Ministerio sobre las renuncias voluntarias e inclusión de socios del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"PRADESUR, ETAPA UNO"; procediéndose de la siguiente manera:

1. Se registra lo aprobado en Asamblea General del 19 de Octubre del 2008.

RENUNCIASVOLUNTARIAS: INGRESOS DE SOClOS:

1. CRISTÓBAL MANUEL CARRILLOSUBIA 1. MARCELOBENJAMÍN GUZMAN AGUAYO
2. VERÓNICAJACQUELINESILVA HERRERA 2. MARIA ISABEL PILATASIGAYALA
3. GLOR1A MARIA PANCHI MOLINA 3. JOSÉ MANUEL HIPO LEMA
4. ANA MARIA CUENCA BENAVIDES 4. LUPE DEL ROCIO GRANJA ZAMBRANO
5. JULIOCESAR SILVATORRES 5. SILVANA ELIZABETÑ CAISAPANTA
6. MARIAABIGAIL DE JESÚS NAVARRETE PURUNCAJAS
7. MARTHA ALICIA CRUZ FLORES

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su periodo. La organización
tiene la obligación registrar en esta Cartera de Estado el ingreso, o exclusión de los socios.

De acuerdo con el Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el registro OficialNo. 311 de abril
08 del mismo año, su Organización tiene la obligación de:

1. Actualizar su información: Estatutos y Acuerdos Ministeriales de Constitución Jurídica, Directiva, Nómina de
socios, Datos de la Organización:Dirección teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio un funcionario le
atenderá.

Aten e,

D Gio

Xz

Endara
DIR ESORIALEGAL

GL .

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir. 1800-555666
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A IES
Ministeriode inclusión .

EconómicaySocial Dirección de Asesoria Legal y Organizaciones Sociales

Oficio Nro. 1112-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,09 de septiembre de 2011

Asunto: SOLICITA EL REGISTRO Y SALIDA DE SOCIOS DEL COMITE
PROMEJORAS DEL BARRIOPRADESUR ETAPA UNO

Señor
ArmandoGenaro Balseca Puruncaja
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO PRADESUR ETAPA UNO
Presente.

De mis consideraciones:

En referencia al oficio s/n de 05 de agosto de 2011, ingresadoa esta Secretaríade Estado
el 08 de agosto del año en curso, en treinta y seis (36) fojas útiles, signado con el No.
2387-CAF_SG-MIES-2011-EXT, mediante el cual solicita la inclusión y exclusión de
socios al COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR ETAPA UNO",
domiciliadoen el Distrito Metropolitano de Quito,provincia de Pichincha, al amparo de
lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 6, en concordancia con el inciso segundo de la
Disposición Transitoria Segundadel Acuerdo Ministerial No. 566 de 20 de juniode 2011,
se registra lo resuelto en Asamblea Generalde 26 dejuniode 2011.

INCLUSIÓN DE SOCIOS:

ALUCHOMANOBANDA SEGUNDOGONZALO 020187783-4
CORDONEZ CHAZO TITO ALAIN 171063364-3
HERRERA QUISHPE LUIS RAMÓN 170089702-6
PINGOS CONGACHA JAVIER EFRAÍN 060436012-4
QUIÑÓNEZ DELGADOLETTY 171057899-6
TOAPAXI CAISACHANA SEGUNDO FRANCISCO 160000417-8

RENUNCIA DE SOCIOS:

QUISPE DIGNA CECILIA 170348744-5
ZAPATA YÁNEZ EDWIN EDUARDO 171058844-1
TENELEMA SAGNAY VICTORIA 060251560-3
MAIGUA CAIZAPANTA AMPARITOALEXANDRA 171078318-2
MACHUCA MÓSQUERA ROSARIO ANGELICA 070221799-3

PERDIDA DE CALIDAD DE SOCIO:

ZAMBRANO GUATO CARMEN MERCEDES (fallecimiento)

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez -Quito Ecuador
Tel6fonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
1/2



A IES
Ministeriode inclusión . . ,

Económica y Social Dif6CClon de Asesoria Legal y Organizaciones Sociales

Oficio Nro. 1112-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,09 de septiembre de 2011

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Las Organizacionestienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones del Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la
informaciónsolicitada. Si la informaciónes correcta, el Ministerio procederá a validarla,
esto es, aceptarla,y en ese momento se habrá registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

r 1Egas Orbe
ESORÍA È¶ÒAL Y ORGANIZACIONES SOCIALES

erencia :

- xterno Nro: 2387-CAF_SG-MIES-2011-EXT

Anexos:
- tramite 2387-caf-sg-mies-2011.pdf

he

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - QuitoEcuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
2/2

rierano por Qugmx



MIES
"i Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 1496-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito, 15 de Junio de 20 10

Señor
Armando Genaro Balseca Puruncaja
PRESIDENTE
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO PRADESUR ETAOA UNO
Presente.

De mi consideración:

En atención al oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 18 de mayo del 2010, mediante el
cual manifiesta que en Asamblea de Socios de 18 de abril de 2010, se procedió a incluir a un nuevo
socio y elegir la Directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR ETAPA
UNO", para el período 2010-201Ñal amparo de lo determinado en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial
No. 914 de 27 de agosto del 2008 se procede a REGISTRAR como sigue:

SOCIO INCLUIDO GUARANGO CANDO EDISON HUMBERTO

DIRECTIVA

PRESIDENTE ARMANDO GENARO BALSECA PURUNCAJA / { ( ( g { $
VICEPRESIDENTE PEDRO PABLO CHILUISA DIAS
SECRETARIA VILMA DEL PILAR BETANCOURTH
TESORERA MARIA LUZMILA YÁNEZ RONQUILLO 3 vt 6 i R

VOCALES PRINCIPALES

JOSÉMANUEL HIPO LEMA
MANUEL MESIAS CAISA YUPANGUI
SUSANADELROCÍO ESCOBAR ZAMORA

VOCALES SUPLENTES

CARLOS TUQUERREZ PERUGACHI
MARCELO GUZMÁN AGUAYO
MARINA FONSECA ROMERO /

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Juntos por el Buen Vivir. assacco.assa oo

1/2
Dooren:o generado cor Co pox



ASIES
g ig* g Direcci6n de Asesoría Legal

Oficio No.1496-DAL _AL-MIES-2010-OF

Solamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serån legales,
para lo cual el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR ETAPA UNO", deberá
registrar a tiempoel ingresoo exclusiónde susmiembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones,, la Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al Portalwww.sociedadc°i gov.ec. luego acceder al icono de REGISTROy enviar la informaciónsolicitada.
Si esta info i' es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y en este
momento se r registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteb avalaPalacios
Director de esoria Legal

EZ/amg/

Robles E¾3 y Påez
Qufo Ecuader

Juntos porelBuenVivir seasoco-assaloo
2/2

'CocumamagenaudsparCagar



DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
MIES

Ministeriode Inclusión
kW Económicay Social

Oficio No. -DAL-OS-GVT-2008
Trámite No. 2008-17356-MIES-E
ault°' 2 1 AGO.2000
Señor
Armand,o Balseca Puruncaja.
COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO
"PRADESUR, ETAPA UNO"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficios/n, ingresado a esta Secretaria de estado el 13 de agosto de 2008, solicita el registro
de directiva del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR,ETAPA UNO", con domicilio en la
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 16 de marzo
de 2008, para el periodo 2008-2010.

Al respecto de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No 3054 publicado
en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha procedido a registrar la directiva:

PRESIDENTE: BALSECA PURUNCAJA ARMANDO GENARO
VICEPRESIDENTA: ESCOBAR ZAMORA SUSANA DEL ROCIO
SECRETARIA: BETANCURT VILMA DEL PILAR
TESORERA: MACHUCA MOSQUERA ROSARIO ANGELICg

VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:

CORREA PULLAGUARI JHONSON HOMERO MOLINA GUEVARA MARIA ERNESTINA
TENELEMA SAGÑAY VICTORIA CHILUISA DIAS PEDRO PABLO
CATOTA ROSA MARIA ZAPATA YANEZ EDWIN EDUARDO

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el periodo. La
organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus miembros.

De acuerdo con el Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No.311 de
abril 08 del mismo año, su Organización tiene plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: Estatutos y acuerdos ministeriales de constitución, Directiva, Nomina de
Socios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos, fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio un funcionario lo
atenderá.

Atentament onEcon

Dr. vanny :nda_ra o o
D CT RD E SORIA LEGAL

E bora ra. Grace Vinueza T.
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LISTADESOCIOS PRADESURETAPAUNO

SECTOR:CAMAL METROPOLITANO

ACUERDOMINISTERIAL0061

MZ. LOTE NOMBRE

1 1 Molina Guevara María Ernestina
1 2 Molina Guevara MarÏaErnestina
1 3 QuispeCoronel María Clemencia
1 4 QuispeCoronel María Clemencia
1 5 Japa Godoy Guadalupe Teresa

1 6 Japa Godoy Guadalupe Teresa

1 7 Unapucha Orozco Orfelina Guadalupe
1 8 Iza Jami María Elena

1 9 Correa Pullaguari Johnson Homero

1 10 Toapaxi Caizachana Segundo Francisco
1 11 Toapaxi Caizachana Segundo Francisco
1 12 Guzmán Aguayo Marcelo Benjamín
1 13 Pilatasig Ayala María Isabel
1 14 Guarango Cando Edison Humberto

2 15 Zarango Tandaso ÁngelOnofre

2 16 Betancourth Vilma Del Pilar

2 17 Balseca Puruncaja Armando Genaro

2 18 Balseca Puruncaja Armando Genaro

2 19 Bonilla Trujillo Clara Luz

2 20 Gonzales Delgado Norma Florecelda
2 21 Catota Rosa María

2 22 Hipo Lema José Manuel

3 23 Escobar Zamora Susana Del Rocío

3 24 Pingos Congacha Javier Efraín

3 25 Alucho Manobanda Segundo Gonzalo

3 26 Caicedo Zamora Iliana Elizabeth

3 27 Escobar Zamora Patricia Marcela

3 28 Herrera Quisphe Luis Ramón
3 29 Zarango Tandaso José Hermance
3 30 QuiñonezDelgado Letty
3 31 Nasevilla Molina María Tránsito

3 32 Soria Guaman José Enrique

4 33 Ramírez Quispe Milton Homero

4 34 Ramirez Quispe Milton Homero

4 35 Granja Zambrano Lupe del Rocío

4 36 Cordonez Chazo Tito Alain

4 37 Encalada Castillo Lautaro Octavio
4 38 Tenesela Yunga Juan Manuel
4 39 Caisapanta Puruncajas Silvana Elizabeth

-E



4 40 Fonseca Romero Marína Libelia
4 41 Fonseca Romero MarÏnaLibella
4 42 Tuquerres Perugachi Carlos
4 43 Chiluiza Díaz Pedro Pablo
4 44 Chiluiza Díaz Pedro Pablo
4 45 Cofre Toapanta Rosa Elena
4 46 Calza Yupangui Manuel Mesías
4 47 Yánez Ronquillo María Isolina
4 48 Yánez Ronquillo María Luzmila
4 49 Valenzuela Olalla Nelly Isabel

S , Armando Balseca -

PRESIDENTEDELBARRIO



.

Quito de a osto del i
Seffora
MINISTRADE INCLUSIÓNECONOMICAY SOCIAL(MIES)
Presente.-
De mi consideración:

Yo, ARMANDO GENARO BALSECA PURUNCAJA, portador de la cédula de
ciudadanía Nro. 050142215-8, en mi calidad Presidente y representante legal del
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "PRADESUR ETAPA UNO", con el
Acuerdo Ministerial Nro. 0061 de fecha 21 de junio del 2005, del Ministerio de
Bienestar Social, muy respetuosarnent cia voluntaria de los
socios:

1ro).- De la documentación que adjunto consta que, en la fecha d mingo 26 dejunio del
2011, en asamblea general ordinaria de socios reunidos, se aceptó el ingreso y registro de
nuevos socios a la organización barrial denominada"Pradesur Etapa Uno," y por haber
cumplido con los requisitos detenninadosen los literales cyd del Art. 7 de Estatuto en
vigencia, dígneseregistrary conceder la certificación de los siguientessocios:

Apellidos y Nombres Nacionalidad Nro. Cédula

1.-AluchoManobandaSegundoGonzalo Ecuatoriano 020187783-4
2.- CordonezChazoTito Alain Ecuatoriano 171063364-3
3.- HerreraQuishpeLuis Ramón Ecuatoriano 170089702-6
4.- Pingos Congacha Javier Efrafn Ecuatoriano 060435012-4
5.- QuiñonezDelgado Letty Ecuatoriano 171057899-6
6.- Toapaxi Caisachana Segundo Ecuatoriano 160000417-8

2do).- En la misma fecha y asamblea general ordinaria de socios le resolvió aceptar las
renuncias voluntarias presentadas por los siguientes socios:

Apellidos y Nombres Nro. CédiûaCiudadanía

1.- QUISPE DIGNA CECILIA : 170348744-5
2.- ZAPATA YANEZ EDWIN EDUARDO 171058844-1
3.- TENELEMASAGNAY VICTORIA 060251560-3
4.- MAIGUA CAI2APANTA AMPARITO ALEXANDRA 171078318-2
5.- MACHUCA MOSQUERA ROSARIO ANGELICA 070221799-3

Además, se resolvióen aplicación del literald) del Art. 9 del estatuto vigente, la calidad de
socio se pierde por el fallecimientodel socio, en efecto no habiendo oposición alguna, ni
contraviene disposición estatutada o normas legales, se resolvió declamr que pierde la
calidadde socia la señora CARMENMERCEDESZAMBRANO GUATO, portadora de la
cédula de ciudhdanía número 050024263-1, conforme consta del acta de la asamblea
general y consecuentemente solicitar el registro en el MIES.

3ro).- Por todo lo expuesto, SefloraMinistra, solicito se digne ordenar el Registro de
ingreso de nuevos socios, las renuncias y perdida la calidad de socios del Comité
Promejoras dd barrio "Pradesur Etapa Uno", y concederme la debidacertificación de
registro en el Ministerioa su digno cargo, para los fines legales.



INFORME
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EMPRESA PUBÙCA METROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO

O MAIRILAvMarianadeJesúsentreAlemaniaeHalia-Apartado1370 wwaemaapq.gottec - Atenci6nalcliente: 1800-242424l 2994400I Ext.5025 I 2994450
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SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO

..EIVIAAP-QQUITO N°. 0012314
Empress Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable

Señores:
ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q

SOLICITO A UD. LO SIGUIENTE No. 222011

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A:

Factibilidad de servicio Condominio de vivienda

Certificación de servicio Edificio de pisos

Sistema de Autoabastecimiento Residencia de pisos

Urbanizar Cistema
Subdivisión de Lotes Pozo Séptico

Otros Otros

DIRECCIÓN DEL PREDIO: SUPERFICIF. C m2

Calle: N°. Intersección

Parroquia: Urbana: Rural Sector Urbanización, Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

En el croquis se hará constar las calles, manzanas,
CROQUIS DE UBICACIÓN

parques y edificios importantes, que sirvan de

referencia.
N El croquis puede ser realizado a mano alzada.

NGTA: Cuando el predio se ubique en parroquias
rurales, se deberá pegar la copia del plano del
IGM. Escala 1:25000 relacionado con el plano de
Quito.

Para, Urbanizaciones, Condominios, Lotes
superiores a 5.000 m2 para su factibilidad se
deberá adjuntar copia actualizada del informe de
Regulacióti Metropolitana (I.R.M.).

, El Propietario

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS Comprobante de Trámite
N°• QÜ12314

ÁEMWQ\0URO
¶lW Empresa Mekopomana de Meastarmade y As.. AÑO AÛ MES HA9 DÍA jh



RESERVADO PARA EMAAP-Q

INFORME N 12 314-GIE : FECy 20 10-5-13

AGUA POTABLE

Esta Propiedad: SI NO tiene factibilidad de Servicio

Cuya densidad máxima de población an el sector lo determinará el O M.Q.(Distrito Metropolitano de Quito)

SI X NO se le puede atender de forma inmediata con el Semicio

En caso fäfi tivo deber ceder a realizar

Solicitud de Diseño y Presupuesto

Solicitud de Servicio de Conexion domicilknia (fomullarios)

El Sector NO cuenta con el servicio de Agua Potable 32222332222222

ALCANT.-ŒILLADO

Esta Propiedad ; i SI NO tiene Inctibilidad de Senicio, contando para ello con:

Red Matriz Existente

i Canal Auxiliar Existente

T'l ,. ,,+.,-193 -,--+,, ,s.,- 21 .. .,G., .1, \14,,_ 1L,--1., \"VVV17VVVVV1'VVVX7VVVVVVV1'VVVVV

ELABOP ADO pr : REVISAD NOTA:

.- L'ualyaier alteraci no eiunendadura

mbre Nombre C.- El pic3Cnte infanne tendra Vuhd ,Z

LESPONSA3LE El DI S O SEN ' de un ano a la faciu de eXDedicha



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAv.LasCasasRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368 EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasasRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓWNo5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-006-003314177 Factura No. 001-006-003314177
Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 N . de Control: 145901323-30 Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 145901323-30
Válida hasta: 31/01/2012 V r a oagar: 5.94 válida hasta: 31/01/2012 lor a pagar: 5.94

ivin7/?nii 28/07/2011 2/07/2011 28/07/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 145901Í 7À CHILUISA DIAS PEDRO SUMINISTRO: | 1459013 AT I CHILUISA DIAS PEDRO
Códula I R.U.C.: 050196240-1 12/07/2011

Cédula / R.U.C.: 050196240-1 12/07/2011

Dirección servicio: CALLE C 6B PB 1 LOS ARRAYANESPRADESUR 1 Dirección servicio: CALLE C 6B PB 1 LOS ARRAYANES PRADESUR 1
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 22 50-63-021-4600 PlanlGeocódigo: 22 50-634)21-4600
Parroquia - Cant6n: CHILLOGALLO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 7288441-KRI-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.51
Desde:09/06/2011 Hasta: 11/07/2011 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.32

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 4.54 TASA RECOLECCION SAS Ordenanza Municipia! 0.76

I Descrioción Actual Anterior ConsumoUnid. COMERCIALIZACION 1.42 g VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
gnergia 15343.00 15277 0C 66 kWh 4.54 SUBSIDIO CRUZADO - 1.76 E TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.59þ7h00-22h00 kWh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.14 et
22h00-07h00 kWh C I.V.A.(0%) 0.00
Reactiva kvarh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
Den anda Cliente kW TOTAL SERVitf0 ELECMAji)
Maxima en pico kW C Su ahorro por la Tarifa de alor serviCiO eléctriCO (1); 3.35

Energíafa

laDig da esde

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO: ASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 28/07/2011

CONCEPTO VALOR
consumes

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , : sSIN ELSELLODECANC I, NOTIENEVALOR



EMPRESA Av10deAgotaE1-24yAvtascasaRUC 1790053881001/CON1RIBUYENTEESPECA/RES0mCIÓNWoS368 EMfRESA Auf0deAposfoE1-24yAv.lasCamRUC:17900'i3881001/CON1RRIVENTEF.SPECAL/RES0tBCIÒW#oS368

ELÉCTRICA ELECTRICA
à QUITOS.A. Factura No. 001-006-2633306 OUITOS.A. Factura No. 001-006-2633306

I a
haa tóanESn <0110782302233 N de Control: 160076806-5K al a

haa an ESn ro11078201233
1000 806

Valor a pagar: 8.07 Valor a pagar: 8.07

de emisión Facifi cimiento FeÉlÃË(NÀin' Faclesde vangimiento29/07

WACION DEL ÕÑSÏÏÑÌÒÒR ÍÑËÕÑMÃÒÏÒÑÕËLZÕÑSÜMlÕÕR
STRO: ( 1600768 - 4 HIPO LEMA JOSE MANUEL SUMINISTRO: | 1600768 - 4 HIPO LEMA JOSE MANUEL

R,U.C.: 000301111-5 12/07/2010
Códula l R.U.C.: 060301111-5 12/07/2010

n servicio: CALLE CD LT 1 PB LOS ARRAYANI PRADESUR I Dirección servicio: CALLE CD LT 1 PB LOS ARRAYANES PRADESUR I
n notificación: Domicilio Direcciòn notificación: Oomicilio
>código 22 50-63-021-4582 Plan/Geocódigo 22 60-63-021-4582
a - Cantón: CHILLOGAt LO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITO METROPOLITANO QUJTO

Residencial (Baia Tension) Tarifa: Residenerat (Baja Tension)

'ISTRO pgi, SgRVICIO gg.(C¶f?(CO: OTROS VALORES A PAGAR:
1155908-HEX-Ah Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Pèrdidas en Transformaciòn: O ¾ ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0 53
9/06/2010 Hasta: 09/07/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incen<iios 1 20

kgylURAS Va re; VALOR FACT*:RAR P 7 68 TASA RECOLECCION BAS rdenanza Mu ipial 1.24
iRGIÁfL A9tUBL A019tiQL GRAggale Unid. COMERCIAIJ¿ACION 1 41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICtO ELECTRtCO

'h00
206 0 96.0 11 i 7 68 Si

A G EC
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.97

'h00 Kwh 0 1.VA (0%) O00
Kwbr o SUBSID TARI DIG COME - 0 71

I Cliente TOTAL SERVIClo ELECTRICO(1): $.10
in pico KV 0 Su ahorro por la Tarifa de Valor serycio e 1) 5.10

(S PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (')BAsE PAHARE rENCION 1%: 0 00

:ONCEPTO VALOR

VALORESPENDIENTES.

SELLODECANCELM)0,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADRNOTIENEVALOR



EMPRESA
CONVENIONo.SG- 49.5-2006 ELÉCTRICA

QUITOS.A.
ComparecenLa EmpresaEléctrica"Quito"S.A. legalmenterepresentadapor su Gere nertl,
IngenieroCarlosAndradeFaini;y por otraparte,el BARRIO"PRADESUR\", pertenecientea la
CoordinadoradelosBarriosUrbanoMarginalesdelNuevoCamalMetropolitano,legalmenterepresentado
porsusdirectivos,señoresArmandoGenaroBalsecaPuruncajaySusanadelRocíoEscobarZamoracomo
PresidenteyTesorera,respectivamente,y señorJoséRubénMoralesMaji,ensucalidaddePresidentede
laCoordinadora.

PRIMERA.-ANTECEDENTES:ConlafinalidaddecumplirconelConveniodeCooperaciónSG012-2005
del13deenerode 2005y lodispuestoporlaGerenciaGeneralensesióndel2006-02-07,consumilla
eneltrámite26088,estaEmpresaapruebaelProgramadeObrasEE02006,PLAN121,paradaratención
a los 15 barriosque hanrealizadosusdepósitosenla CuentaCorrientedel Bancodel PichinchaNo.
307042680-4,CuentaContable262-01-00012-00,conunsaldocortadoal22de mayode 2006porun
totalde USD150,011.00( CientoCincuentaMilOnce00/100Dólares).
SEGUNDA.-OBJETO:Construcciónde redesdedistribucióneléctricayalumbradopúblicoparaservicio
delBARRIO"PRADESUR\",deacuerdoconlossiguientesdatosgenerales:

ProgramadeObras EEO2006,Plan121, ObraNo.73
Proyecto UPU- UD-06 -070

TrámiteNúmero 23309
CódigoSDI 6636
Nombrede laObra BARRIO"PRADESUR1"
Ubicación CantónQuito,ParroquiaGuamaní,sectorCamalMetropolitano
Subestación 59 - EugenioEspejo,Primario59 D
Númerode lotes Etapa/ Total 49/ 49
Viviendasconservicio( VCS) 0
Viviendassinservicio( VSS) 5

TERCERA.-USODERED:Seráde uso residencial,conredesde distribuciónmonofásicaa 240 /120
Voltiosy una CargaInstalada Máximade4 000 Watiospor lote,correspondientea UsuarioTipoD.Para
cargasdeclaradasmayoresa la indicada,el clientese sujetaráa las regulacionesestablecidasen el
ReglamentodeSuministrodelServiciodeElectricidad.

CUARTA.-COSTODEOBRAYFINANCIAMIENTO:El costototaldelproyectode redeseléctricasesde
USD13,868.00( TreceMilOchocientosSesentay Ocho00 /100Dólares) y se financiade lasiguiente
manera:

Partida147-70-100,AmpliaciónSectoresUrbanosy Rurales,EEQ.................. USD 958.00
Partida147-70-208,ElectrificaciónSectoresUrbanosy Rurales,Usuarios. 11,760.00
Partida147-80-100,paraObrasCivilesdeAcom.yMed.,ZonaUrbana,Usuarios 650.00
Partida147-80-100,paraequiposdeAcometidasyMedid.,ZonaUrbana,EEG... 500.00

TOTALOBRA................................................................................................USD 13,868.00

QUINTA.-APORTEDELOSUSUARIOS:Los49 usuariosbeneficiariosde la electrificacióndel Barrio
"PradesurI",convienenenaportarla cantidadde USD11,760.00( incluidoel 1.V.A.)porconceptode
"Aportede Usuarios"paraRedesdeDistribución,correspondientea unacontribuciónde USD240.00por
lote,conlasiguienteformadepago:

- Alcontado,cancelanla cantidadde USD5,750.00( CincoMilSeteclentosCincuenta00/100
Dólares), concargoa la CuentaCorriente307042680-4,CuentaContable262-01-00012-00,según
informede laDivisióndeContabilidadal22 demayode2006;

a a deAgesiayInscom
. . . . . aa
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E.E.0. 2006:BARRIO"PRADESURI" PAGINA2

- El saldo que alcanzala cantidadde USD6,010.00( SeisMilDiez00/100Dólares),deberáser
canceladopor los contratantes,a 6 mesesplazocontadosdesde la legalizacióndel conveniode
electrificación,segúnlistadoproporcionadopor la directivadel barrio,a travésde la Divisiónde
ContabilidaddeestaEmpresa,enpagosindividualesdecontado,paralos49 usuarios.

Paralos pagosrealizadospor conceptode "Aportesde Usuarios"paraRedesde Distribución,seaal
contadooa créditoydesernecesario,laEmpresacrearásuministrospropiosconlafinalidadde registrar
adecuadamentelosvaloresfacturados.

Encasode incumplimientodelpresenteconvenio,secobraráporconceptode "AportedeUsuarios"para
Redesde Distribuciónelvalorde USD350.00porlote,establecidoporlaEmpresaparaelprimerañode
energi2adaslasredes,valordelcualserestaráelaporterealizadoporelusuario.

Deigualmodo,los usuariosque noconstenenlos listadosy que posteriormentesolicitarennuevos
servicios,deberáncancelarpor conceptode "AportedeUsuarios"paraRedesdeDistribución,elvalorde
USO350.00porloteparaetprimerañodeenergizadaslasredes.

Además,la EmpresaEléctricaQuitoS.A.podráatendera losmoradoresde lazona,conelserviciode
energíaeléctrica,de conformidadconlo que estableceel Reglamentode SuministrodelServiciode
Electricidad.

SEXTA.-ACOMETIDASYMEDIDORES:Elpresupuestoestablecidoincluyeacometidasymedidores,para
las5 viviendassinservicioqueconstanenellistadopresentadoporla Directiva,peronocontemplael
depósitoengarantíaporconsumodeenergíayporelbuenusode laacometiday elequipode medición,
deacuerdoconetReglamentodeSuministrodelServiciodeElectricidad.

Losusuariosdel barriorealizaránlas obrascivilessoliciladaspor la Empresapara la instalaciónde
acometidasy medidores;en casode nohacerlooportunamente,la Empresase reservael derechode
ejecutarlasy loscostosqueocasionenestasobrasporunvalorde hasiaUSD130.00poracometida,
seráncobradosa los usuariosviafacturade consumo,a 12 mesesplazoy conel interésvigentea la
fechade pago.Deigualforma,cumpliránconlosdemásrequisitosparaincorporarlacodificaciónde los
nuevosservicios.

SÉPTIMA.-EJECUClÔN:LaEmpresareali2arálaobraporcuentapropiao confirmasparticulares,sinque
elBarriointervengaensuejecución.

OCTAVA.-INICl0DEOBRA·LaEmpresainiciarála obraen unplazomáximode 120 díascalendario,
contadosdesdelafechadevigenciadelconvenio.

Seráobligaciónde los Contratantestenerdefinidoslos bordillos,rasantesde calzadasy calles,de
acuerdoconlas regulacionesdel1.Nlunicípiode'stilsvitoWavpoWomde Outo,pdemía cumplitcan
lasdisposicionesestablecidasporlaEmpresaparalaconstrucciónde redes.

NOVENA.-CONCLUSIONDEOBRkLa Empresaconcluirálos trabajosen un plazomáximode 180
díascalendario,contadosdesdelafechade iniciode laobra,siemprey cuandoelBarriocumplaconsus
obligaciones,pudiendopostergarseesteplazoporcasofortuitoofuerzamayor.

DÉCIMA.- FISCALilACIÔN:LaEmpresafiscalizarála obraporintermediode su DivisióndeEjecucióny
RecepcióndeObras,DERO.
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QUITOSA
DÉCIMAPRIMERA.-PROPIEDADDELASREDES:Unavezconcluidalaobra,éstapasaráaserprop d
de 1.aEmpresa,de conformidadconlas regulacionesvigentes,ya que la mismase encargaráde su
operaciónymantenimiento.

DÉCIMASEGUNDA.-PARflDAPRESUPUESTARikElvalorde la obraseráconcargoa la Partidas
Presupuestariasde La EmpresaNos.147-70-100.147-70-208y 147-80-100,correspondientesal
allo2006.

DÉCIMATERCERA.-VIGENCIA:Esteconvenioenbaráenvigenciaa partirde la fechaen quesea
legalizadopor la Empresa;y concluiráunaveneaRiadala obray cumplidaslas obligaciones
contractualesde losbeneficiarios.

DÉCIMACUARTA.-ACEPTACIÓN:Lapartesaceptanelpresenleconvenio,porserrealizadoenseguridad
delosinteresesquemutuamenterepresenlan.

DÉCIMAQUINTA.-JURISDICCIÓN:Entodoaquelloquenoestuviereexpresamenteestipulado,laspartes
se sometena las disposicioneslegalesdelcaso,las mismasquese entenderánincorporadasa este
documento.

DÉCIMASEXTA.-CONTROVERSIAS:En casode surgircualquiercontroversia,las partesrenuncian
domicilio,sesujetana losjuecescompetentesconjurisdicciónenlaciudaddeQuitoyaltrámiteverbal
sumariooejecutivoseg(In suelección.

El ¾ 2006
Paraconstanciafirmanentresejemplaresde igualtenoryvalor,enQuitoD.M.a ...... ...................

. ni Sr.ArmandoGenaroBalsecaPuruncaja
GERENTEGENERAL C.0. 050142215-8

EMPRESAELÉCTRICAQUITOS.A. PRESIDENTEBARRIO"PRADESURI"

f

. u n orae 11 Sra.SusanaelRocíoEscoarZamora
C.C.170916972-4 C.C.100126121-1

PRESIDENTEDELACOORDINADORADELOS TESORERABARRIO"PRADESUR1"
BARRIOSDELNUEVOCAMALMETROPOLITANO

AjEmu DEPARTAMENTQ
GMM/ OK TÏ DE PRESUPUESTO

2006-06-30 ASIGNACION PRESUPUESTARIA

FE A

Co0ias:Direcciónde Finanzas,AsesoriaJurídica,Audito R ciones
Públicas,DERO,DivisiónTécnicaComercial,DeparlamentodeProyectos( HojadeControlDD23309).
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viernes 21 de Octubre del 2011 (11:55) Número: 365893

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5137305

Clave Catastral: 33112 01 016 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000000

Nombre del CMT PRO MEJORAS BARRIO
propietario: PRADESUR ETAPA 1

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:

Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 14400,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 100,0 m

Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO WGSQ4 aps

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ACCESO S/N (AL MEDIO) 0.0 0.0
- ACCESO S/N (LINDERO NOR-
OCCIDENTAL) 0.0 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:Z2(ZC) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:0 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:0 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:O m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(Z) Z
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(Z) Áreade promoción

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- FRANJA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA; RETIRO DE CONSTRUCCION DE 15.00 MTS. DESDE EL BORDE
SUPERIOR./
- PREDIO SE ENCUENTRA DENTRO DE AREA DE PROMOCION URBANA EN EL SECTOR DE SANTOS-PAMBA./
- SECCION DE ACCESOS S/N DEL LINDERONOR-OCCIDENTAL Y ACCESO S/N QUE CRUZA EL PREDIO SE
DETERMINARA CUANDO EL TRAZADO VIAL DEL SECTOR SE ENCUENTRE APROBADO./
7.- Notas
- (-) V=Variable
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa tÍtulo legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante e\ tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de lúos y Catastros para
actualizarlos,

rm po le

.. nt rz Ramir
(4 A QUITUMBE

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero yredio=5137305&clave lote=... 21/10/2011
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME SUSPENSO DE REGULACIÓN METROPOLITANA

fecha: Martes 4 de Mayo del 2010 (10:48)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5137305
Clave Catastral: 33112 01 016 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000000
Nombre del CMT PRO MEJORAS BARRIO
propietario: PRADESUR ETAPA 1

2.- Identificación del Predio * Predio 3311201016 sin ubicación
grafica, debera itcercarce a la DAYC

Parroquia en la Adrninistration Zonal torrespondfe
para solucionar este inconvenienteBarrio / Sector

Datos de terreno *

Áreade terreno: 14400,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 100,0 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO WGSB4 * Sarcis Maps v2.9 / 96-2995

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ACCESO S/N 0.0 0.0
- ACCESO S/N-1 0.0 0.0

4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- PREDIO 3311201016 SIN UBICACION GRAFICA DEBERA ACERCARSE AL DEPARTAMENTO DE CATASTROS DE LA
ADMINISTRACIONQUITUMBE PARA SOLUCIONAR EL INCONVENIENTE.7
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Fir

http://172.20.24.20/webirm/informeIRMSuspenso.jsp?numero predio=5137305&clave 1... 4/5/2010
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0 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

Fecha: Martes 18 de Octubre del 2005 (12:4) Número : 94560
1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio
Número del predio: 5137305
Clave Catastral: 3311201016000000000
Cédula de identidad: 0000000001
Nombre del propietario: CMT PRO MEJORAS BARRIO PRADESUR ETAPA 1

2.- Identificación del Predio *

Parroquia

Barrio / Sector

Áreadel terreno: 14400.0m2 Áreade construcción: 0.0m2 Frente: 100.0m PH: 0 DA: 0

Calle . Ancho Referencia Retiro mts
- ACCESO S/N-1 0.0 0.0
- ACCESO S/N 0.0 0.0
4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación: A7 (A50002-1) Altura: 6 m Frontal: 5 m
Lote mínimo: 50000 m2 Número de pisos: 2 Lateral: 5 m
Frente mínimo: 125 m Posterior: 5 m
COS-TOTAL: 2 % Entre Bloques: 6 m
COS-PB: 1.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación: sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PA) Áreasnaturales

Zona Pisos Retiros
Zonificación: PQ (Prot. Quebrada) Altura: 0 m Frontal: 0 m
Lote mínimo: 0 m2 Número de pisos: 0 Lateral: 0 m
Frente mínimo: Om Posterior: 0 m
COS-TOTAL: 0 % Entre Bloques: 0 m
COS-PB: 0.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (P) Prot Quebrada
Clasificación del suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación: sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PA) Áreasnaturales
5.- Afectaciones:

6.-Observaciones:

- FRANJA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA; RETIRARSE 15.00 MTS. DEL BORDE SUPERIOR DE LA MISMA./
- PREDIO SE ENCUENTRA FUERA DEL LIMITE URBANO./
- SECCION DE ACCESOS S/N SE DETERMINARA CUANDO SE ENCUENTRE APROBADO EL TRAZADO VIAL DEL SECTOR./

.- Notas
- (-)La propiedad está asignada con PQ, para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitará la definición del borde superior de
quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar ylo subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes
- Este informe tiene val¡dez únicamente con sello y firma de re usabilida
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Di i existe algún error en los datos de
identificación del propietario y/o del predio acercarse a ! ó yal astros ra actualizarlos.
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MEMORANDO TV- 64

Quito, 24 de octubre de 2011

PARA: Dra. Jenny Romo
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO
ZONA QUITUMBE

DE: Ing. Francisco Quinchaguano
COORDINADOR DE DESARROLLO ZONAL

ASUNTO: En el Texto

Me refiero a memorando No.UERB-295-2011 del 21 de octubre del 2011, en
el que solicita se emita informes técnicos de vías de los AHHC denominados:
Barrio Pradesur I, a lo que me permito manifestar lo siguiente:

BARRIO PRADESUR I:

La Unidad de Territorio y Vivienda sugiere se escriba un Cuadro de
coordenadas, además se grafique la sección tipica y un corte-Perfil del eje de

vía (Terreno Natural).

SUGERENCIAS GENERALES:

• Abscisar los ejes de las vías
• Puntos de referencia para replanteo
• Coordenadas de Pis y puntos de intersección.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

sco Quinchaguano
O DINADOR DE DESARROLLO ZONAL



MUNICIPIO DgL DÌSTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

0008511
Ingemero
Diego Dávila Lopez
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL"REGULA TU HARRIO", 19 ÛÛI
Presente

De mi consideración:

En almacióna su pedido segûn Oficio No, UERB-0626-ZO11 gre se tramita con hoja de
control 8347 -DMC del 28 de septiembre dei ZO11, mediante el cual solicita se remita el
informe de implantación del Borde 5uperior de Quebradadel Comité Pro Mejoras
'Pradesur Etapa No. 1", no poseen borde superior de quebrada, ni colinda con
quebradas, ubicado en la parroquia GUAMANI de este Distrito.

Al respecto esta Dependencia le informa qµe en base a la restitución foingramétrica del
2001, a los archivos cartograficos del sector, se define el borde superior de la Quebrada
UGTUPUNGU ËolipdaRon el omité Pro Me as "Pradesur Etapa No. 1", el mismo
que se implanta en planos ad itos.

Además se infpma que la quebrada tiene 64 de ge diëñimpföfaedle'Täkutada, para que
se proceda según'OrdenanzaAN 255,tart 56, 57 y $8 pu fic&daen ief R aistro Oficial No
413 del 28 de a'gasto de) 2Á08,/aŠrþenoz'aMetrop litanà Nq, 2M, aff'5r certificada el 24
de octubre del 20NVy-al Registo OficiakNo.-30'3 &iÃ9de bctubrede12010art. 417.

Et setto no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, tinderosy
superficies; tampoco quita nida derechos sobre la propiedad def inmuebfe.

mg , Danii rucargo O ' a
DIREETO . "9E TROPOLTTANDDE EATASTRO .

Ing, frain Zurita Pérez
3EFE DE ROGRAMA EATASTRO Y EARTOGRAFIA.

o.

Arq. K ye Casamen R.
ESPECIALISTA CATASTRAL

Ref, HOJA DE CONTROL 8347- DMC
Adjunto: Documentación recibida.
OFICIO No. 1137- BO Unidad Especial
12-10- 2011 "'""'"*" "

R Ibido por .

Fechaa
-



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN UnidadEspecial

"Regula tu Barrio"

ATENCION BARRIOSIRREGULARES
Secretarra de
e.onwaaelsn Outtumbe
Territorial yN° DEACUERDO g '='"='•°'6"

NOMBRE DELBARRIO r y T N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL e., PARROO.UIA (gon g ,

FECHA Q- g- Zog HORA UNIDAD e,
REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO .

OBSERVACIONES

3

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES '

1 A<Îade /4 Á Zel l ,
dl°i 2 Ñ

2

3 ·

FECHADE ELABORACIONINFORME . - ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP.' NOMB:
UERB-AZQ-AEA Cl: 79 50 ( C( gg ( T -



Unidaci Especial
"Regula tuBarrio"

Secretada de
Coordinaclðn
Tessfiorfal y
Participación

CALIFICACIONDE ASENTAMIENTO HUMANODE HECHOY CONSOLIDADO.

Calificación No. 0025 UERBAZQEA-SO-ES Fecha: 12 de Octubre de 2011.

Nombre del Barrio: " PRADESUR,ETAPAUNO "

Administración Zonal: Quitumbe Parroquia: Guamaní

Unidad UERB : Quitumbe

Organización: Comité Pro Mejoras Número de expediente: 147

Acuerdo Ministerial: No.0061MBS Directiva: 2010-2012

Clasificación del Suelo: No Urbanizable Impuesto Predial: 2011-04-15

Ingreso Principal: Avenida Camilo Orejuela

Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0061, el Ministerio de Bienestar Social, aprueba
el Estatuto y concede la Personería Jurídicaal Comité Pro-Mejoras del Barrio "

PRADESUR,ETAPA UNO ",el 21 de Juniode 2005 .



Mediante convenio para la construcción de redes de distribución eléctrica y
alumbrado público No.SG-495-2006, la Empresa Eléctrica Quito.S.A. y el Barrio
PRADESUR,ETAPAUNO,obtienen este servicio.

Una vez constituido el barrio inicia el proceso de regularización del asentamiento
en la Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoel 16 de agosto de12007.

CRITERIOS PARA CALIFICACIONCOMO ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO
Y CONSOLIDADO (A+HHC):

• CONSOLIDACIÓNYASENTAMIENTOHUMANO:
El Barrio tiene el 20.41 % de consolidación, dato verificado por el
responsable socio-organizativo, desde el año 1995 aproximadamente los
posesionarios se asentaron en los predios.

• SITUACIÓNDE OCUPACIÓNDELASENTAMIENTO:

En el certificado emitido por el Registro de la Propiedad No.
C130038008001, fecha de ingreso 11-08-2011, consta como propietario
del predio macro el Comité Pro-mejoras, no poseen escrituras individuales.

• NECESIDADDE ORDENAMIENTOY PLANIFICACIONDE EL TERRITORIO DE '

ELASENTAMIENTO.

De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen
aprobación del fraccionamiento, existe un levantamiento topográfico
elaborado por el Arquitecto Favián Hedián .

• INTERES SOCIALDELASENTAMIENTO

Fruto de la migración interna que vive nuestro país se puede observar que en este
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado existe ciudadanos de otras
provincias, como: Cotopaxi, Azuay, Loja, Esmeraldas e Imbabura.

Las actividades laborales más comunes de los moradores del Comité Pro Mejoras del
Barrio "PRADESUR,ETAPA UNO ",son: albañilería, empleadas domésticas, soldador,
comerciante, pintor.

De la encuesta realizada por la UERB-Q.y la comunidad, se desprende que de 33
socios encuestados del barrio, existen: 3 personas discapacitadas, 10 familias tienen
parientes cercanos en el exterior; además se observó que las familias tienen entre 3
y 4 hijos.



Poseen: agua entubada y luz eléctrica. La calle que utilizan como ingreso principal
es de tierra. Los adelantos que han obtenido hasta la actualidad son consecuencia
de la organización y las mingas que realizan para el mejoramiento del sector. El
predio en aquel entonces lo adquirieron sin ninguna obra de infraestructura.

CONCLUSIONES DE LA CALIFICACIÓN COMO ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO:

• El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del Comité Pro Mejoras
del Barrio "PRADESUR, ETAPA UNO ", ubicado en la parroquia Guamaní,
cantón Quito,provincia de Pichincha, tiene un asentamiento de 15 años, una
consolidación de 20.41 %.

• El predio no cuenta con la respectiva autorización municipal, no poseen
escrituras individuales.

• Mediante acta de Asamblea General del Comité Pro-mejoras de fecha 21 de
Agosto de 2011, consta la socialización del porcentaje de área verde necesario
para el proceso de regularización.

• Por lo expuesto y al tratarse de un proceso sectorial de regularización del
sector Camal Metropolitano, se le ha considerado como un Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado, con la necesidad de ser regularizado a fin
de solucionar la tenencia de la tierra a favor de los legítimos posesionarios,
mediante la escritura individual con el propósito de lograr la Integración del
barrio en procesos urbanos cumpliendo con el ordenamiento y planificación
de la ciudad, como un derecho ciudadano del Buen Vivir.

Dr. JennyRomo c. n qe Sarco
COORDINADORADE LA UERB - Q-EA RESPOSA E SOCIOORGANIZATIVO



UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO°°

INFORMEDE REUNIÓN usarespecia:
, 'Regula tu Bartlo"

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretaria de
coontnacion Quitumbe

. . --- Tenitostai yN° DEACUERDO Ñ ***6"

NÒMBRE DELBARRIO .

' Agy i N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL QÏÑht PARROO.UIA LÆlma
FECHA g-De-ÉûÔY- Z()/( HORA ffüt) UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESEÀTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVAClONES -

DOCUlvENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES-

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB:
U RB - AZO,- AEA CI: ogo ( C( pg ( « -g -

7 *



UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO
INFORMEDEREUNIÓN UnidadEspecial

, 'Regula tuBarrio"
ATENCIONBARRIOSIRREGULARES

Secretaria de
coonanacion Clultumbe
Territorial yN° DEACUERDO '''" IP• I6"

NOMBRE DELBARRIO MÅgyti N° EXP,
ADMINISTRACIÓNZONAL SviÑA PARROO.UIA punÍ·
FEÒHA XQ-69.-kt( HORA '

- jf:If UNIDAD r
REPRESENTANTEUERB REPRESEÑTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSyg0MPROMISOS 4 ale..'- 5 SI NO 4
tgWW - ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

2

3

DOCUMENTACIONANEXA --
- · SI NO

DOCUMENTO OBSERVACIONESe

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado fjrman: ;:: A ENs. é¾ "

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP.
UERB-AZQ-AEA

MB:



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO°°

INFORMEDEREUNIÓN UnidadEspecial
, 'Rogula tu Barrio"

ATENClONBARRIOS\RREGULARES
Secretaria de
Coordtnaclðn Quitumbe

.... Territorial yN° DEACUERDO **Is"

NOMBRE DELBARRIO rtrÃ•µf i N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL Sif)M$e. PARROQ.UIA S.Binan/'
FECHA gj- ð8-2Olj HORA 2: UNIDAD gy

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS - SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO ' OBSERVACIONES

2

3

4

DOCUMENTACIONANEXA v ·

- SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES -

J t/anar y ed -

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Bar io:

RESP. NOMB:
UERB-AZQ-AEA Cl: OS



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDEREUNIÓN UnidadEspecial

'Regula tu Barrio"

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretaria de
coo¢driacion QUltumbe

os- © Ws ' ~ 48imm gm
E S DjgBgÌQ

GERDO/Ç¾M.l?ROMISQgg E BRER (GlQNES

flApiv mamarra A pá 6 •¾

Ciglll EN ággi UBS$$9AglgNESgg

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. /
UERB - AZQ- AEA

CNC)MB:



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDEREUNIÓN UnidadEspecial

, "Regula tu Barrio
ATENCION BARRIOSIRREGULARES

Secretarla de
couran.elsa Quittsmbe

NE UgRB E A ESgggRR 0gigg

COERDO ROMI RESS § \¾ZÖ;¾, B EgggGIONES

I El BS l0MS)

Cgg1(ELEggggglgEQR
arÆë¾tmif@lgettm¾fi 40 MMW:Nelm WWW 88

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

e & µ

r ytto,« O a (a
RESP. NOMB:

UERB-AZO.-AEA CI: Ogo (4 tt CS -£



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDEREUNIÓN UnidadEspecial

,
*Regula tu Barrio

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretarta de

,
coor*=elsn Clufttsmt>e

ao mom--om mal
gÇOERDO/COMPRgMISQ¾Ngmikf(ESP¾¾RiMZÖ ;¾ ggQBSERË69]RNES) (4

E;Eg gigl IN . Eliggg
ga tge ami tirinam ¾imtì §WE MWW

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RES NOMB:
UERB - AZO.- AEA Cl:



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN UnidadEspecial

, "Regula tu Barrio"

ATENCION BARRIOSIRREGULARES
Secretariade ..
coerenselon Quitumbe
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Por la Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. // I M
UERB-AZO.-AEA Cl: þgp/// 25 é -



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDEREUNIÓN UniciadEspecial

Regula tu Barrio

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretada de
Coordinacion Quituinbe
Tordtorial y

mäßÐLSSÆRMPRMisA§©§W Wimm med AN¾i|
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Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio

d ce
RESP.

~

NOMB:
UERB - AZQ- AEA Cl: o ( C - Z



UNIDADESPECIAL̄ REGULATU BARRIO~

INFORMEDEREUNIÓN UnidadEspecial
agula tu Banio^

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretaria cio
Coordanción Q Ìtümb

ERRESENilÃNTE)UENI EPAEŠENTANTES ÉliißARÍQONSEX. CA GO) if

SÙflESIS.NEUnlÓ ii .6

ACUERDOS COMPROMISOSmy:>.iß ·: ;2; 2.4/9.51 : NG)
ACllERDO/GQM.PROMISO. RESR OPLÃZO OBSERVACIONES

DOCU EN AG ON ANEXA S NO ,

DODUMENTO OBSER Gl ItfSM i.
ed - UNo6-zolo)

JD//-oN - /5.pOtner.Ã>ORolo-2ci

FEGHgu ELESORACION(NPORMEj¾gn e ELABORA:
P.ara::cortstantia¢e lo actuadoifirmar .46.BRú?.ka O:6¾ IñNú½¾&B

Por la ~Unidad Regula tu Barrio- Por el Barrio:

RES NOMB:
UERB - AZO.-AEA Cl: () SO / 6/ 2 7 / 9 2



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDEREUNIÓN UnidadEspecial

, Vogula tu Barrio"
ATENCIONBARRlOSIRREGULARES

Secretaria de
coonanacion Clultumbe

N° DEACUERDO

NOMBRE DELBARRIO
.

Û¾ N° EXP. fŸ¶
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUIA
FECHA O/obfx HORA UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN edo. 9o%f a

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
AcuERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

'
2

3

4

DO,CUMENTACIÓNANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

. 2

3-

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RËSP. , NOMB:
UERB - AZQ- AEA CI: <- o ( C( 11 ( 5 -Ê



UNIDADESPECIAL°°REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN Unidad Especial

, Megula tu Borio'
ATENCIONBARRIOSIRREGULARES

Socratarta de
coonanación QUltambe
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Por la "Unidad Reguía tu Barrio" Por el Barrio:

€«e

RESP. NOMB:
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UNIDADESPECIAL"REGULATU BARRIO"
\NFORME DE REUNIÓN UnidadEspecial

ATENClÓNBARRIOSIRREGULARES
Socrmaria cie
coontm=don Quitumtre
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Por la 'Unidad Regula tu Barrio Barrio:

RESP. I NOMB:
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UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN UnidadEspecial

,
"Regula tu Barrio"

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretaria de
coordinnisn Quitumbe'

N° DEACUERDO f
NOMBRE DELBARRIO ŸJitfÂrit///J .

N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL gy gy / PARROQUIA //h/Mt?/rt/
FECHA 15 Je w · HORA UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSY COMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO - OBSERVACIONES

DOCUlVENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de toactuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB: Ú ·

"

UERB-AZQ-AEA Cl: ( g-- g



UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO
INFORMEDEREUNION UNdadEspecial

egulMu Sarde'
ATENCIÓNBARRIOSIRREGULARES

Sotataria de
eme.m Quitumbe
Tethodal yN° DEACUERDO | c

NOMBRËDEL BARRIO M PAIR A N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROO.UIA /Grnom/
FECHA I 8 A (muin 3¿) jþ HORA q UNIDAD gg

REPRESENTANTEUEPå3 REPRESENTANTESDELBARRIO tARUO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

3

DOCUMENTACIONANEXA SI ' NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES ~

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firrilan;

Por la 'Unidad Regula tu Barrio" o el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB-AZQ-AEA Cl: rû¶Ø/4 c/p 1



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDEREUNIÓN ummonew

eguis tu Barrio*

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
secretarla do
emason Quitumbe
Yarritorial y

N DEACUERDO j)
NOMBRE DËLBARRIO N° EXP.
ADMINISTRAÇlÓNZONAL - - PARROQUlA
FECHA p omW/Ñ :( 2 c ( p HORA ¡¡, , 3 e UNIDAD '

REPRESENTANTElJERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS 51 NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

3

4

DOCUlvENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. / NOMB:
UERB-AZQ-AEA CI: ()Ç¡;¿gg2 ¿¿o ,-|



DIREGGIUN
METR0fOLITANA
DECAT)STRO

VeneZUEa N 8 y
"

- DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Telfs.:2 154 2 0 DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROFax:25100‡ nistrito etropolitano .ProyectoBarnos deInteresSocial 2009

INFORME DE : CABIDAS,COORDENADAS,LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDADDE SUELOY VIVIENDA OF : 3274-USV 24/08/2009 OFICION°: 213 - BIS USV Sep-09

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO : N° LOTES 51

NOMBRE : PRADESUR I ETAPA AREA TOT ( CATASTRO): ***

IDENTIFICACION PREDIAL: *** CLAVE CATASTRAL : ***

PARROQUIA : GUAMANI ZONA ADMINISTRATIVA: QUITUMBE

INFORMETECNICO:

Seimplantande acuerdo a Sistemade CoordenadasTM QUITOlDATUM /
COORDENADASPLANAS:

WGS84.

CABIDASGENERALEs: Dentro del margen de tolerancia.Restitución1:1000-IGM

La información presentada es correspondiente con la CartografiaCatastralde
LINDEROS GENERALES:

la DMC
SeimplantaBorde Superiorde Quebradaen baseal Proyecto de CuencasyBORDES DE QUEBRADA :
Microcueñcas delDMQy cartografia del sector.

3.-OBSERVACIONESGENERALES:

La revisión de Cabidas,Coordenadasy Linderos se hacemediante la Unidadde Barrios de "" F
Interes Socialde la Dirección Metropolitana de Catastro. Re£ Informe N° 035-BIS-BQ-2009

l.- Solicitar en la Unidad de Barrios de Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastros el
archivo digital con la implantación delBorde Superiorde Quebrada.
2.-Solicitar actualización gráfica del barrio.

4.-NOTAS:

*Esteinforme no sigmfica aprobación o legalizaciónalguna .

*Lainformación complementana delproyecto es de exclusiva responsabilidad delprofesional proyectista .

*Esteinforme no representa titido legal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulará.
*Esteinforme tiene validez únicamenteconfìrmade los responsables de la revisión .

Arq. VictorHugoAguilar
JEFDEUNIDADNDEBARR[OS DE INTERES SOCIAL (E )

Venezuela688yEspejo Telef: 258"" 4809
LAREVOLUGÓNQUEÑA

ALCALDÍAMETROPOLITANA



DIRECCION
METgROPOLlÝANA
DEPLANIFlCACION
TERRITORIALY
SERVICIOSPÚBUCOS
Garcia Moreno N2-57 y Sucre
Telf. 2955138 -2957751 - 2281126
FAX.2580813 Email: cigp@quito.gov.ec

Arquitecto
Mario Sáenz . 9 9
DIRECTOR METROPOLITANODE CATASTRO
Presente.

ASUNTO: REVISlÓN DE PLANOS DE BARRIOS DEL DMQ

De mi consideración:

Se solicita por su intermedio, se autoríce. a quién corresponda certifique: Cabida, Linderos,
Coordenadas, Faja de Protección de Quebrada, etc., del barrio que a continuación se detalla:

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR

1
Comité Pro-mejoras del Barrio Nuevo Camal

"Pradesur Etapa Uno" Guamaní Metropolitano

Datos del asentamiento:

Predio Clave Catastral:
5137305 33112-01-016

En escritura de compra venta, celebrada el 13 de septiembre del 2005, ante el Notario Público
Vigésimo Segundo Suplente, por licencia del titularDr. Fabián Eduardo Pazmirlo, comparacen
el Lcdo. Julio Silva y Juana Herrera y otorgan a favor del Comité Pro-mejoras del Barrio
"Pradesur Etapa Uno", una superficie de: 14400.00 m2. En el levantamiento presentado, se
indica una superficie de: 14127.00 m2. En IRMNo. 94560 del 18 de octubre del 2005 y emitido
por la Administración Zonal Quitumbe, se indica una superficie de: 14400.00 m2.

El profesional contratado por el barrio (responsable de la información presentada), ha
entregado un archivo digital (1 CD), copia del plano (papel), los mismos que remitimos para la
revisión respectiva.

Atentamente,

Arq. Iván Martínez R.
COORDINADOR
SUELO Y VIVIENDA

2009-08-24

309 ^UI
- U

ALCALDÍAMETROPOLITANA .



SECRETARIADE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITEINTERNOO tinidad Especlui
Stegula tu Barrkt

ÍÊ ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 128
PROCEDENCIA:Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:Director de Gestión Territorial 70 hojas, 2 pla-

SUSCRIBE: Arq. Carlos Quezada 10-apo-10 Of. ST-GT-3003 nos y 1 cd.
ASUNTO: El Director de Gestión Territorial remite la documentación completa del Comité Pro Mejoras "Pradesur, Etapa
Uno, ubicado en el Sector del Camal Metropolitano, ya que esta Dirección no pudo remitir esta documentación para el
proceso de regularización de aido a que no se ha complementado la documentación

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Dra. Jenny Romo Para conocimiento 10/08/2010

Observaciones: Archivado en:

Fecha :

CTI



Página No. 01

Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito, g go

OficioST-GT-

Ingeniero
Samuel Pilco T.
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
Presente.

Señor Director:

Remitimos el expediente íntegro del Comité Pro mejoras "Pradesur, Etapa Uno",
ubicado en el sector del Nuevo Camal Metropolitano de la parroquia Guamaní, en
vista que, pese a la gestión del equipo técnico de la ex Unidad de Suelo y
Vivienda, no ha sido posible presentarlo a la Mesa de Trabajo Institucional y peor
aún a la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, debido a que hasta finales
del mes de mayo del 2010 (fecha de finalización de las actividades de la ex USV),
no se completaba la documentación que respalde el proceso de regularización y
legalización de la ocupación informal del suelo, debido a que el profesional
contratado por el Barrio, para la elaboración de los planos del asentamiento, se
encuentra muy enfermo, lo cual impidió que se continúecon dicho proceso.

Por tal motivo y por ser de su competencia, remitimos el expediente en mención,
para que la Unidad desconcentrada de la Zona Quitumbe,sea la que conozca y
continúe con el proceso de dicho asentamiento informal.

Se adjunta una carpeta con 68 hojas, más un archivos magnético (1 CD).

Problemática del asentamiento. Síntesis.
• El Comité Pro-mejoras del Barrio "Pradesur, Etapa Uno", cuenta con el título

de dominio a favor de la organización social.
• Regularización vial realizada conjuntamente entre la USV, Unidad de Barrios

de Interés Social de la Dirección Metropolitana de Catastro y Administración
Zonal Quitumbe. Informe Vial pendiente.

• Archivo digital en revisión en la Unidad de Barrios de Interés Social de la
Dirección Metropolitana de Catastro. 4

• Asentamiento dentro del estudio de revisión de la zonificación. (En octubre del
2008, se publica en el Registro Oficial No. 83, la Ordenanza No. 0031 que
contiene la revisión al PUOS).



Página No. 02

Secretada de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

• "Pradesur, Etapa Uno", obtuvo el títulode dominio de manos del Sr. Julio
César Silva Torres y otros.

• "Pradesur, Etapa Uno", colinda con la quebrada Uctupungo.

Reciba un cordial saludo,

Atentamente,

A . Car os QuezaT Proaño
DIRECTOR DE GESTION TERRITORIAL.

NOMBRES FECHA FIRM UMILLA
ELABORADOPOR: Arq. Pablo Salme V. 02-08-2010
REVISADOPOR: Arg. Carlos Quezada P. 02-08-2010
REVISADO POR:

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794. Fax: 2580813 I http://www4 quito gov.ec



DIRECCIÓN
METROPOLITANA
DECATASTRO

VenezuelaN6-18y Mejía
Telfs.:2954455 - 2583418- 2580290
Fax:2570018

Quito,..... "AñodelBicentenario"

Arquitecto
Iván Martínez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi considención:

En atención a Oficio N° 3274-USV, ingresado a esta Dirección con Guía N° 7399
del 24/08/2009, mediante el cual solicita la revisión de Cabidas, Coordenadas,
Linderos y Borde Superior de Quebradadel Barrio "PRADESUR I ETAPA",
parroquia Guamaní

Al respecto, sírvase encontrar adjunto lo solicitado.

Particular que pongo en conocimientopara los fines pertinentes.

Arq. Víctor Hugo Aguilar
JEFE UNIDAD BARRIOS DE INTERES SOCIAL (E )

OFICIO N° 213-BIS-2009

Calapaqui N
Quito,10/09/2009
REF GUIA N° 7399- DMC
REF INFO E N° 035 -BQ-BIS -2009

209
,

LAREVOLUCIÓNQUITEÑA

ALCALDIAMETROPOLITANA



INFORME LEGAL
ANTECEDENTESLEGALES
DE LAPROPIEDAD: PRIMERO.- Antecedentes.-

• La señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca mediante
escritura pública celebrada el trece de febrero del dos mil tres,
ante el Notario Decimo Sexto del cantón Quitodoctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita legalmente en el Registro de la Propiedad
el diez y siete de junio del dos mil tres, da en venta y perpetua
enajenación a favor de los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHOy
señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, el
lote de terreno signado con el número ONCE guion B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo del
cantón Quito,provincia de Pichincha, con una área total de veinte
mil quinientos noventa metros cuadrados.

• Los señores LUIS OSWALDOCURICHOy señora SEGUNDAMARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, mediante escritura pública
celebrada el veinte de diciembre del dos mil cuatro ante el Notario
Decimo Sexto del cantón Quitodoctor Gonzalo Román Chacón,
legalmente inscrita en el Re

• Los señores Julio Cesar Silva Torres y Juana Irene Herrera
mediante escritura pública de compra venta celebrada el trece de
septiembre del año dos mil cinco , ante la abogada Germania Soto
Quinteros, notaria suplente vigésima segunda del cantón Quito
por licencia del titular doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño,
legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el dieciséis de
septiembre del año dos mil cinco , dan en venta real y perpetua
enajenación el lote de terreno número DIECISEIS, ubicado en la
parte baja de la Parroquia de Chillogallo, con una superficie
aproximada de catorce mil cuatrocientos metros cuadrados a
favor del COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO "PRADESUR ETAPA
UNO ".

TERCERAS VENTAS.

• Los señores Armando Balseca y Mónica Maigua mediante escritura
pública de cesión de derechos y acciones celebrada el veinte y
siete de octubre del año dos mil tres , ante el doctor Fabián E.
Solano notario vigésimo segundo del cantón Quito,ceden sus
derechos y transfieren los derechos y acciones del lote de terreno
número tres de la manzana A, situado en el inmueble de mayor

1



extensión del sector Santos Pamba, de la Parroquia de Chillogallo
cantón Quito,con una superficie aproximada de doscientos metros
cuadrados favor de los señores Segundo Alucho y María Bayas .

• La señora Gloria María Panchi Molina mediante escritura pública
de cesión de derechos y acciones celebrada el diecinueve de
setiembre del año dos mil ocho , ante el doctor Fabián E. Solano
notario vigésimo segundo del cantón Quito,cede y transfiere los
derechos y acciones del lote de terreno número doce de la
manzana C, situado en el barrio denominado "PRADESUR", de la
Parroquia de Chillogallo cantón Quito,provincia de pichincha, con
una superficie aproximada de doscientos metros con cincuenta
centímetros cuadrados favor de los señores Marcelo Benjamín
Guzmán Aguayo y Natasha Ibeth Ortiz Gonzales.

• La señora Digna Quishpemediante escritura pública de cesión de
derechos y acciones celebrada el diesiciete de febrero del año
dos mil nueve , ante el doctor Fabián E. Solano notario vigésimo
segundo del cantón Quito,cede sus derechos y transfieren los
derechos y acciones del lote de terreno número catorce de la
manzana C, situado en el barrio denominado "PRADESUR ETAPA
UNO", de la Parroquia de Chillogallo cantón Quito,provincia de
pichincha, con una superficie aproximada de doscientos siete
metros con noventa decímetros cuadrados favor del señor Edison
Guarango.

• Los señores Rosario Machuca y Deny Montoya mediante escritura
pública de cesión de derechos y acciones celebrada el dieciseis
de noviembre del año dos mil diez , ante el doctor Fabián E.
Solano notario vigésimo segundo del cantón Quito ,ceden y
transfieren los derechos y acciones del lote de terreno número
catorce de la manzana B, situado en el barrio denominado
"PRADESUR ETAPA UNO", de la Parroquia de Chillogallo cantón
Quito,provincia de pichincha, con una superficie aproximada de
doscientos dos metros con cincuenta centímetros cuadrados a
favor de los señores Tito Cordones y Sonia Parra.

• La señorita Amparito Maygua mediante escritura pública de cesión
de derechos y acciones posesorios celebrada el veinte de octubre
del año dos mil diez , ante el doctor Fabián E. Solano notario
vigésimo segundo del cantón Quito ,ceden y transfieren los
derechos y acciones del lote de terreno número dos de la manzana
A, situado en el barrio denominado "PRADESUR ETAPA UNO", de
la Parroquia de Chillogallo cantón Quito,provincia de pichincha,
con una superficie aproximada de doscientos dos metros con
cincuenta centímetros cuadrados a favor del señor JavierEfraín
Pingos Congacha.
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• Los señores Alberto Mena y María Navarrete mediante escritura
pública de cesión de derechos y acciones celebrada el dieciséis
de septiembre del año dos mil ocho , ante el doctor Fabián E.
Solano notario vigésimo segundo del cantón Quito ,ceden y
transfieren los derechos y acciones del lote de terreno número
uno de la manzana D, situado en el barrio denominado
"PRADESUR ETAPA UNO", de la Parroquia de Chillogallo cantón
Quito,provincia de pichincha, con una superficie aproximada de
doscientos diecinueve metros con cuarenta centímetros
cuadrados a favor del señor JoséHipo y María Guamán .

• Los señores Alberto Mena y María Navarrete mediante escritura
pública de promesa de compraventa celebrada el ocho de junio
del año dos mil cuatro , ante el doctor Gonzalo Román Chacón
notario décimo sexto del cantón Quito,prometen dar en venta y
perpetua enajenación el lote de terreno número nueve de la
manzana C, situado en el barrio denominado "PRADESUR ETAPA
UNO", de la Parroquia de Chillogallo cantón Quito,provincia de
pichincha, con una superficie aproximada de doscientos dos
metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados a favor de los
señores JohnsonHomero Correa Pullaguari y su cónyuge.

• Los señores Jorge Washington Valdez Salazar y su cónyuge
mediante escritura pública de promesa de compraventa
celebrada el diecinueve de junio del año dos mil seis , ante el
doctor Jaime Aillón Albán notario cuarto del cantón Quito
,prometen dar en venta y perpetua enajenación el lote de terreno
número doce de la manzana C, situado en el barrio denominado
"PRADESUR ETAPA UNO", de la Parroquia de Chillogallo cantón
Quito,provincia de pichincha, con una superficie aproximada de
doscientos dos metros cuadrados cincuenta decímetros
cuadrados a favor del señor JuanManuel Tenecela Yunga.

OBSERVACIÓN.

• Cabe aclarar que dichas cesiones y promesas de compra
venta no se encuentran legalmente inscritas.
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LISTADODE SOCIOSFUNDADORESPRESENTADOAL MIES

N.- Socios Fundadores. CC
Balseca Puruncajas Armando Genaro 050142215-8

2 Betancourth Vilma del Pilar. 110252012-7

3 Carrillo Subia Cristóbal Manuel 170351339-8

4 Catota Rosa María. 170065754-5

5 Cofre Toapanta Rosa Elena. 170304072-3

6 Correa Pullaguari Jhonson Homero 190027997-5

7 Cruz Flores Martha Alicia. 170144667-4

8 Cuenca Benavides Ana María. 171415620-3

9 Chiluisa Días Pedro Pablo. 050196240-1

10 Encalada Castillo Lautaro Octavio 090118308-7
11 Escobar Zamora Susana del Rocío. 100126121-1

12 Iza Jami María Elena. 170540468-7
13 Fonseca Romero Marina Libelia. 180100964-6

14 Gómez Molina Jorge Oswaldo. 100109705-2

15 Gonzales Delgado Norma Florecelda 010049595-1

16 Maigua Caizapanta Amparito Alexandra. 171078318-2
17 Molina Guevara María Ernestina 170251921-4
18 Nasevilla Molina María Tránsito. 170588114-0

19 Navarrete María Abigail de Jesús. 170080199-4

20 Quishpe Coronel María Clemencia 171110236-6

21 Quishpe Digna Cecilia 170348744-5

22 Ramirez Quishpe Miltón Homero 050167279-4

23 Silva Herrera Verónica Jacqueline 172014279-1
24 SilvaTorres Julio César. 170513531-5
25 Soria Guamán josé Enrique 170446959-0

26 Tenelema Sagñay Victoria. 060251560-3
27 Tuquerres Perugachi Carlos. 100191123-7

28 Yánez Ronquillo María Isolina. 050209808-0

29 Yánez Ronquillo María Luzmila. 050140256-4
30 Zambrano Guato Carmen Mercedes 050024263-1
31 Zapata Yánes Edwin Eduardo. 171058844-1

USTADODE NUEVOS SOCIOSPRESENTADOSEN ELMIES.

1 Bonilla Trujillo Clara Luz. 020097577-9
2 Caicedo Zamora Liliana Elizabeth. 100160876-7
3 Caiza Yupangui Manuel Mesias. 050184688-5
4 Escobar Zamora Patricia Marcela. 100120494-8
5 Unapucha Orozco Orfelina Guadalupe. 050144804-7
6 JapaGodoy Guadalupe Teresa de Jesús. 110060871-8
7 Machuca Mosquera Rosario Angelica. ------------

8 Panchi Molina Gloria María. ----------

9 Zarango Tandaso JoséHermance. 150049922-1



Zarango Tandaso ÁngelOnofre 110278578-7
Tenesela Yunga JuanManuel. 070141161-3
Valenzuela Olalla Nelly Isabel. 171522022-2

RENUUNCIASVOLUNTARIASPREENTADASEN ELMIES

N.- Socios que presentaron su renuncia CC
1 Cristobal Manuel Carrillo Subia. 170351339-8

2 Verónica Jacqueline Silva Herrera 172014279-1

3 Gloria María Panchi Molina --------------------

4 Ana María Cuenca Benavides 171415620-3

5 Julio Cesar SilvaTorres. 170513531-5
6 María Abigail de Jesús Navarrete. 170080199-4
7 Martha Alicia Cruz Flores 170144667-4

NUEVOINGRESODE SOCIOSEN ELMIES

N.- Socios que presentaron su renuncia CC
1 Marcelo Benjamín Guzmán Aguayo. 171564547-7
2 María Isabel Pilatasig Ayala. 050181330-7
3 José Manuel Hipo Lema 060301111-5
4 Lupe del Rocio Granja Zambrano. 171212060-7
5 Silvana Elizabeth Caisapanta Puruncajas. 171808089-6

Luego de toda esta modificación, el barrio presentó a la unidad la Nómina definitiva de
socios del Barrio "PRADESURESTAPAUNO"presentada por los dirigentes de dicho Barrio.

ÙLTIMOLISTADODESOCIOSPRESENTADOSPOR ELBARRIO.

MANZLNA "A"

N.- SOCIO LOTE C.I

1 Escobar Zamora Susana del Rocío. 1 100126121-1

2 Pingos Congacha JavierEfraín, 2 060435012-4

3 Alucho Manobanda Segundo 3 020187783-4
Gonzalo.

4 Caicedo Zamora Liliana Elizabeth. 4 100160876-7

5 Escobar Zamora Patricia Marcela. 5 100120494-8



6 Herrera QuishpeLuis Ramón. 6 170089702-6

7 Zarango Tandaso JoséHermance. 7 150049922-1

8 QuiñonesDelgado Letty. 8 171057899-6

9 Nasevilla Molina María Tránsito. 9 170588114-0

10 Soria Guamán JoséEnrique. 10 170446959-0

MANZANA"B"

N.- SOCIO LOTE C.I

1 Valenzuela Olalla Nelly Isabel. 1 171522022-2

2 Yánes Ronquillo María Luzmila 2 050140256-4

3 Yánes Ronquillo María Isolina. 3 050209808-0

4 Caiza Yupangui Manuel Mesias. 4 050184688-5

5 Cofre Toapanta Rosa Elena. 5 170304072-3

6 Chiluiza Díaz Pedro Pablo 6-7 050196240-1

7 Tuquerres Perugachi Carlos. 8 100191123-7

8 Fonseca Romero Marína Libelia. 9-10 180100964-6

9 Caisapanta Puruncajas Silvana 11 171808089-6
Elizabeth.

10 Tenesela Yunga JuanManuel. 12 070141161-3

11 Encalada Castillo Lautaro Octavio. 13 090118308-7

12 Cornonez Chazo Tito Alain. 14 171063364-3

13 Granja Zambrano Lupe del Rocío. 15 171212060-7

14 Ramirez QuispeMilton Homero. 16-17 050167279-4

MANZANA"C"

N.- SOCIO LOTE C.I

1 Molina Guevara María Ernestina. 1-2 170251921-4



I 2 QuispeCoronel María Clemencia. 3-4 171110236-6

3 JapaGodoy Guadalupe Teresa .
6-7 110060871-8

4 Unapucha Orozco Orfelina 8 050144804-7
Guadalupe.

5 Iza JamiMaría Elena. 9 170540468-7

6 Correa Pullaguari JohnsonHomero. 10 190027997-5

7 Toapaxi Caizachana Segundo 11-12 160000417-8
Francisco.

8 Guzmán Aguayo Marcelo Benjamín 13 171564547-7

9 Pilatasig Ayala María Isabel. 14 050181330-7

10 Guarango Cando Edison Humberto. 15 171497317-7

MANZANA"D"

N.- SOCIO LOTE C.I

1 Hipo Lema JoséManuel. 1 060301111-5

2 Catota Rosa María. 2 170065754-5

3 Gonzales Delgado Norma 3 010049545-1
Florecelda.

4 Bonilla Trujillo Clara Luz. 4 020097577-9

5 Balseca Puruncajas Armando 5-6 050142215-8
Genaro.

6 Betancourth Vilma del Pilar 7 110252012-7

7 Zarango Tandaso ÁngelOnofre 8 110278578-7

SOCIOSQUE TIENEN MASDE UN LOTE SEGÚNEL LISTADOPRESENTADOPOR EL
BARRIO.

DE LAMANZANA"B"

• Chiluiza Díaz Pedro Pablo los lotes 6 y 7.
• Fonseca Romero Marína Libelia. Los lotes 9 y 10.
• Ramirez QuispeMilton Homero los lotes 16-y 7.



DE LA MANZANA"C"

• Molina Guevara María Ernestina los lotes 1 y 2.
• QuispeCoronel María Clemencia los lotes 3 y 4.
• JapaGodoy Guadalupe Teresa los lotes 6 y 7.
• Toapaxi Caizachana Segundo Francisco 11 y 12.

DE LAMANZANA"D"

• Balseca Puruncajas Armando Genaro los lotes 5-6.

OBSERVACIÓN:

• Los señores Guarango Cando Edison Humberto; Cornonez Chazo Tito Alain; Alucho
Manobanda Segundo Gonzalo; Pingos Congacha JavierEfraín y Tenesela Yunga
JuanManuel, a más de constar en el listado definitivo de socios presentado por el
barrio también poseen cesiones de derechos y promesas notariadas.

• Elseñor Marcelo Benjamín Guzmán Aguayo no consta en la última nómina presentada
por el barrio al, pero consta en el listado de socios que presentaron la renuncia
voluntaria.

Según el último listado presentado por el Barrio hay cincuenta lotes y cuarenta y un socios.
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COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO
"PRADESUR ETAPA UN '

AcuerdoMinsterial
?? ti !1 i Rúd um 1 Quito9 de'julio dels2010

SefforaDra.

Jenny RomoTrujillo .

COORDINADORA DE LA ZONA QUITUMBE "REGULA..TU BARRIO" DEL

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Nosotros, ARMANDO GENARO BALSECA PURUNCAJA y ILMA DEL PILAR

BETANCOURTH, en nuestras calidades de Presidente y Secretaria respectivamente, del

COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO"PRADESUR ETAPA UNO", con el Acuerdo

MinisterialNro. 0061 defecha 21 deju'niëdel 2005. >

1.- Como un derechoy garantfa Constitucionalque tenemos>todosilosciúdadanos de la

república y conforme dispone el Art. 375 de Constituci6nde la República,el Estadoen

todos sus niveles de gobierno, garantizarl AL DERECHO DE HÁBITAT Y VIVIENDA

DIGNA, amparados en esta norma constitucional, acudimos muy respetuosamentey
solicitamos lo siguiente:

2.- Aproximadamente por más de tres aflos, hemos presentado solicitud y la
documentaciónrequerida del BARRIO PRADESURETAPA UNO, a fin de iniciar los
trámitesde legalización y aprobación de los planos de subdivisión de lotes y obtener las

escrituras individualesde dominiopara los socios del barrio, en el departamentode Unidad

de Suelo y Vivienda del municipio de Quito a cargo del sefforArq. Pablo Salme, sin

embargo del dilatado y angustioso tiempo de espera y suplica para que nos atiendan, no

hemos merecido la opoduna atención, peor favorabledel mencionado funcionario.

3.- Por lo expuesto, acudimos a usted y solicitamos que se digne solicitar al mencionado

departamento y funcionario Arq. Pablo Salme, que nos remita urgente todo el expediente

I
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que contiene la do innentación del,(COMITÉPROMEJOR.M DEL BARRI(

PRADESUR ETAPA UNO, al departamento que corresponda de la Zona Quitumbe,
y«G sion

continuar con el trfimitede legalizacióny aprobaciónde los planos, el mismo que ne
din ro omen not

ayudará al desarrollogprogresodel barrio,como a teneruna viviendadigna y legalized

que nos garantice EL BUENVIVIR.

Por la opoltuna y favorableatención recibanuestros sinceros agradecimientos de estima y
consideración a su dignapersona y representación.

a,
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Atentamente, / *

im ruww t Braerne f' Javbir VI - A>ñeaawmun « ,in 2 JC'MATM
AcuerdoMinisterial

Sr. Arman o Balseca Puruncaja S Vilm el Pi ar Betancourth
PRESIDENTE DEL BARRIO SECRETARIA
Cél. 090900197r-->2 1 866 m ·w
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Quito, 28 de abril del 2011

Dra.

Jenny Romo

Coordinadora del departamento de regula tu Barrio sector Quitumbe.

Presente:

Yo Armando Balseca, presidente de la cooperativaPradesur 1, solicito por su
intermedio que se pida la documentación correspondiente del proyecto Pradesur 1 del
informe realizado por el Ing. Geovany Ortiz (Director de avalúos y catastros en el año 2009 -

2010) de las revisiones y inscripciones de las fichas catastrales de nuestra cooperativa Pradesur
1 que ya fue revisado y aprobado þoreste departamento Municipal.

Además en el informe de fecha mayo del 2010 emitido por el Arq. Carlos Quezada,nos indica
en el informa textualmente que:

Archivo digital en revisión en la Unidad de barrios de interés social de la Dirección
Metropolitana de Catastros.

Solicitamos muy comedidamente nos ayuden a proceder la legalización de nuestra
Cooperativa que es ideal de todas las familias que somos parte de ella.

Por la atención que de a la presente me despido de Ud.

Atte

Almando Balsaca

Presidente de la Comité Promejoras Pradesur 1

Ci. 050142215-8

CC. Ing. Geovany Ortiz
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Quito, 9 de diciembre de 2010

Dra. Jenny Romo Trujillo

COORDINADORA UNIDAD "REGULATU BARRIO"

Presente.-

Yo, Armando Balseca, Presidente del Comité Pro-mejorasf¾igiëiErr-Etapa-Un

Acuerdo Ministerial: 0061 Sector Chillogallo Camal Metropolitano, me permito entregar
por medio de Ud. Al Lcdo. Enrique sarcolos siguientes documentos para proseguir con la
respetiva aprobación de los planos.

Los documentos que adjunto son los siguientes:

1. Escritura Global
2. Registro de la Propiedad
3. Impuesto Predial
4. Directiva Jurídica
5. Solicitud de Factibilidad EMMAP
6. Acuerdo Ministerial
7. Convenio Empresa Eléctrica Quito S.A.

Por la atención que de a la presente me despido

Atte

Armando Balseca

PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS ETAPA UNI

CI. 050142215-8

Telf. 2-611866 Cel: 090900197

- O
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Quito,30 de Agosto del 2010

Dra. Jenny Romo Trujillo

COORDINADORAUNIDAD"REGULATU BARRIO"

Presente.-

YoArmando Balseca, Presidente del comitéPro-mejoras Pradesur etapa Uno,
Acuerdo Ministerial:0061sector Chillogallo Camal Metropolitano, me permito entregar por
medio de Ud. Al Lcdo.Enrique Sarco los siguientes documentos para proseguir con la
respectiva aprobaciónde los planos.

Los documentos que adjunto son los siguientes:

1.-Carta de pago del agua potable

2.-Carta de pago de la luz eléctrica

3.-Pago de servicio telefónico

4.-Recibo de compra del lote de terreno (fecha de inicio de pago)

5.-Plano actualizado del "Comité Pro-mejoras Pradesur etapa Uno"

6.-Números telefónicosdel Arquitecto Fabién Hedian: casa 2-860-125; cel:097470780

Por la atención que de a la presente me despido

Atte

Armando Balseca

PRESIDENTEDELCOMITÉPRO-MEJORASETAPAUNO

CI. 050142215-8

Telf: 2-611866 cel: 090900197
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DE: COMITÉPROMEJORASPRADESURETAPAUNO

PARA: MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANO

ASUNTO: RESEÑAHISTÓRICABARRIOPRADESURETAPAUNO

FECHA: QUITO 22 DE FEBRERODEL2010

RESEÑAHISTÓRICADELBARRIOPRADESURETAPAUNO

La asociación agrícola la dolorosa adjudica un lote de terreno signado con el número 16, a la
Sra. Rosa María Curichu y al Sr. Jorge Luis inga, ubicado en la parte baja de Chiliogatio
det cantón Quito Provincia Pichincha. Con una superficie de una hectárea cuatro mil
cuatrocientos metros, o su equivalente 14.400 metros cuadrados, circunscrito dentro
de los siguientes linderos.

Al Norte. En parte con el lote NE 15 en la extensión de 267 metros con 50 centímetros
y en otra parte en una extensiónde 170 metros.

Al Sur. En parte con el lote NE 17 en la extensión de 170 metros y en otra parte en la
extensión de 160 metros.

Af Oriente. Con la quebrada Cornejo, hoy conocida como quebrada Ugtupangui en la
extensión de 33 metros.

Al Occidente. Con la propiedad de la cooperativala Concordia en la extensión de 33
metros.

A la vez los señores Luis Jorge inga Y Rosa María Curichu, veden éste lote el 16 de
Octubre de 1996 al Sr. Julio Cesar Silva Torres y Sra. Juana Irene Herrera.

Desde Enero del 2004 el Sr Cesar Silva fue elegido como presidente del comité Pro
mejoras Pradesur Etapa Uno, y la secretaria de su oficina se desempeñó como
secretaria y tesorera del mismo.

En el mes de Mayo del 2004 se dio paso a la conformación de la directiva provisional,
la misma que estuvo conformada de la siguiente manera.

Sr. Armando Balseca Presidente

Sr. Jhoson Correa Vicepresidente

Sra. Susana Escobar Tesorera

Sr. Eduardo 2apata Secretario

Con el trabajo de la presente directiva y con la ayuda del Dr. Eduardo Yantalima se
aprobó tosestatutos del Comité durante los días 12, 19 y 24 de Diciembre del 2004.



Así como también a base de mingas y trabajo mancomunado de todos los socios del
Comité Pradesur Etapa Uno como los socios de los 7 barrios det Camal Metropolitano
se construyó los muros y cerramiento para los tanques de captación del agua y la
conformación de una junta de agua en base al proyecto de la Empresa de Agua Potable

(EMAP) con su Gerente General ingeniero Juan Neira.

Posteriormente se aprueba el acuerdo Ministerial N° 0061 con fecha 21 de Junio del
2005 y con esto se legaliza la directiva jurídicamente el 16 de Agosto del 2005.

Posteriormente los Señores Silva y Herrera ponen en venta real y perpetua
enajenación de éste tote de terreno a favor del Comité Promejoras Pradesur Etapa Uno
et 13 de Septiembre del 2005, siendo inscrito en el registro de la Propiedad el 16 de
Septiembre del 2005.

El proyecto de la Empresa Eléctrica se dio el 01 de Agosto del 2006 con el Ingeniero
Carlos Andrade Faini Gerente Generat de la Empresa Eléctrica (EEQ) con la
coordinacióndel Sr. Rubén Morales presidente de la coordinadorade los Barrios altos
del camal Metropolitano.

Actualmente gracias a la participación y apoyo incondicional de Planificación de Suelo

y Vivienda a cargo del Arquitecto Pablo Salme , se está llevando a cabo la legalización
de los planos, posteriormente el trámite pasó a Avalúos y Catastros, para nuevamente
regresar a Planificación de Suelo y Vivienda, que es donde se encuentra actualmente el
trámite.

El Comité Promejoras Pradesur Etapa Uno hace un pedido muy especial se de tramite
a la legalización de los planos lo más pronto posible que es un anhelo de todos los
socios del Comité de lo cual quedaremos eternamente agradecidos.

Atentamente

Sr. Armando Balseca Sra. Vilma Betancourth

Presidente Secretaria



Quito,agosto 16 del 2.007

Sr. Arq.
René VallejoAguirre
DIRECTORMETROPOLITANODE PLANIFICACIONTERRITORIAL
MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
En su despacho;

De nuestras consideraciones:

Nosotros, los que abajo suscribimos en nuestras calidades de Directivosdel Comité Pro
mejoras del Barrio PRADESUR, PRIMERA ETAPA, nos dirigimos a usted muy
respetuosamente para exponerle y solicitarlelo siguiente:

Adjunto a la presente se serviráencontrar la documentación que contiene los requisitos,
para el REGISTRO DEL BARRIO,como trámiteprevio para iniciar con la presentación
del anteproyecto de urbanización del predio de nuestro Comité.

El barrio al cual representamos, está ubicado en el sector del nuevoCamalMetropolitano,
barrio La Ecuatoriana, parroquia Chillogallo,por lo que nos dirigimos a usted, para que se
digne pasar al Departamento que corresponda, para el análisisy estudio correspondiente,
a fin de acceder al convenio que con la "COORDINADORADE BARRIOS URBANO-
MARGINALESDEL SECTOR DELNUEVOCAMALMETROPOLITANO",está vigente.

Elexpediente que a continuación detallamos, se encuentraen el siguienteorden:

1. Acuerdo Ministerial
2. Nombramiento de la directiva (en vigencia)
3. Lista de copropietarioso socios
4. Copia del impuesto Predial 2.007
5. Escritura de la propiedad a nombre del Comité
8. Certificado de Gravémenes
7. Linea de Fábrica
8. Copia del plano de la Lotizacion
9. CD del plano en AUTOCAD

Cualquier notificaciónque nos corresponda, la recibiremos en forma personal o llamando
al Teléfono: 097277045.

Por la atenciónque se sirvadar a la presente, le anticipomisagradecimientos.

Atentamente,

Sr. rmando Genaro Balseca Puruncaia Sr. Edwin Eduardo Zapata Yánez
PRESIDENTE DEL COMITE SECRETARIODEL COMITE
CST; ac.



Quito,agosto 16 del 2.007

Sr. Arq.
René Vallejo Aguirre
DIRECTORMETROPOLITANODE PLANIFICACIONTERRITORIAL
MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
En su despacho;

De nuestras consideraciones:

Nosotros, los que abajo suscribimosen nuestras calidades de Directivos del Comité Pro
mejoras del Barrio PRADESUR, PRIMERA ETAPA, nos dirigimos a usted muy
respetuosamente para exponerle y solicitarle lo siguiente:

Adjunto a la presente se serviráencontrar la documentación que contiene los requisitos,
para el REGISTRO DEL BARRIO,como trámite previo para iniciar con la presentación
del anteproyecto de urbanización del predio de nuestro Comité.

El barrio al cual representamos, está ubicado en el sector del nuevoCamalMetropolitano,
barrio La Ecuatoriana, parroquia Chillogallo,por lo que nos dirigimosa usted, para que se
digne pasar al Departamento que corresponda, para el análisis y estudio correspondiente,
a fin de acceder al convenio que con la "COORDINADORADE BARRIOS URBANO-
MARGINALESDELSECTOR DELNUEVOCAMALMETROPOLITANO",está vigente.

Elexpedienteque a continuacióndetallamos, se encuentra en el siguiente orden:

1. Acuerdo Ministerial
2. Nombramiento de la directiva (en vigencia)
3. Lista de copropietarios o socios
4. Copia del Impuesto Predial 2.007
5. Escritura de la propiedad a nombredel Comité
6. Certificado de Gravémenes
7. Línea de Fábrica
8. Copia del plano de la Lotizacion
9. CD del plano en AUTOCAD

Cualquier notificación que nos corresponda, la recibiremos en forma personal o llamando
al Tel6fono: 097277045.

Por la atenciónque se sirvadar a la presente, le anticipomisagradecimientos.

Atentamente,

Sr. A ndo Genaro Balseca Puruncaja Sr. Edwin Eduardo Zapata Yánez
PRESIDENTE DEL COMITE SECRETARIODEL COMITE

CST; ac.



ACTAcoNSTITUTivA DEL COMITEPROMEJORAS DEL BARRIO
"PRAcesuR.eTAÞA UM:r

Enla cialadde Oto, Detrio MautpŒano, captaldela Rep0tica del Ecuador,
prtMnela de Rehincha, en e¡ •œ« de Nueto Camal MetrepcMano de Chao, en
elbart10donorrinado "Fradestr Bapa " öcmo sede de la organl2aciónen la
cale CarrMoCrejuela, Icte 8 de la mannina *EP,a los voiräächo dias del rnes de
McGembrecielano 2004, siencio las nueve horas con cuareria mindœ, se
rednen los moradoresy propietariande la 1.dnación Pradesw, Bapa Uno,conel
fin de carattuirse en el conté del BA que se donorrinará
"PRADESUR, ETAPA UIO,* troitta 900100 presortes que seirán
funciadores,se elabcrael Crden4ei da, para lo cual delegan al señor Armando
Balseca, cpiendrijerà la de terismución conela¼pderteordendel dia:

1.- Ccngatación de laaeottggageertes y Odren
2.- IBecciónde la drecitäptedistanal
3.- Asutœ varios.

Puesto en conociniterto el orden det die a la amarrbleageneral, aprueba y se
procede eenofprimerputto de ordendei di
1.- Que es constatacion de los accios preasttog y quárum, estancio presortes

treirtasocios, existe mayoria que cunple½ort tos recWistos requeridospara
constituirse, por lo que el sener delegado tcrrada palabra y solicita ccatinuar
con el siguiente purto que.op.
2.- Elecciónde la dr4cibia quienesse encargarán de elaborar ics

estatutoe del canité la respectiva en el Mnisterio de Benestar
Social, siendo el punto de orden se þrenedea receptar los nombres para
presiderte, siendohordnq¢ Arinando Genaro Balseca Puruncaja,
Jhonson Hernerocerten PGfaguart Eduardo Zapata Yánez, se procede
a las aim, dando ice resutados, prirner lugar para señor
Arrrando Balseca Pttûncaja, decialete vctos, segundo lugar para señor
,tionson Correa Philaguiiri"ö n siete actos y tercer lugar para señor Eiciwin
EduardoYanez Zapata conseis vctos, per lo que la asamblea general de socios

que los tres seen designado y per orden de reas**** se ktegan;
con, PRESIDEf€E, señor, Armando Genaro Balmaca Paruncaþ,
VICEPRESDENTE, sener Jhonson Cmea Puiaguari y cone SECMETAIMO
sener EidwinEduardo Zapata Yinaz, fuego, de esta resolucióndadden buscar
la noninación de un tescrero (a) siendo norrinada el nobre tie la sentra
Susana del Rocio Escobar Zamora, por ser la única cancidata la asertties
general por votación rrayoría y morgrre eigen como tesorera det Ccrdt6
Pitmejoras del Barrio Pradesw, Etapa tho, una vez conimmda la dit a
prodsional se procede ha tcnw jwamerto y poseelón por parte del sener Jorge
OswaldoGórrez Moina, posesionados la drectiva prometen gggggirán con
los 1\nes y objetivospropuesto de conettuir en una , se
prrvwin een el dittmo punto del crden dei día que es.
3.- ASUNTOS VARIOS. -Term la palabra el señor y 08

adeiastadoya con la elaboraciónde los estattias con el
del derecho Dr. F-dardo Yartauma, y que presertará de is
das dardngos 12, 19 y 26 de cicierttre del 2004,
tartera ciscusión y aprobación respectivemerte, to quedan



debidamerte convocados a todoslos sociosfundadores del barrio a las 9H30,
. que se tratará ocluelsemertede la docuelon y aprobaciónde los estatos.

Los soclos presertes eriforma empreta,yvolurtada,como por conveniraus ines
y objetivosaceptap las resoluciones tgradas e inclushe las cornocatorias,.con
lo cualse da por teminadola asanties general de consttución,siendolas doce
hcras con soitte rrigatos, y para constancia irman los socios presortes en
listado aparte y el sener presiderte el acta constitutivaconjuntamerte con el
serier secretario que certlica,a los 28 tias det mas neMerrtre del aflo2004.

Sr. Sa P. E. 7 m Yánaz
PRESIDENTE ARIO

CERTIFICO.- Que el acta que artecede en una foja útil, corresponde a la
Asarrblea General de Constitución, del Comité Prornejoras del Barrio Predestr,
Etapa Uno,el ertynalreposa enlos arcNvos de la secretaria del Conit6, al cual
me rerdto de ser nec sario. Quito,3 de febrero del 2005

SECRETARIO



ESTATUTO DELCOMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"PRADESUR, ETAPA UNO"

CAPiTULO I

CONSTITUCIÓN, DOMICILIO, FINES Y VIGENCIADE LAORGANIZACION

Art. 1. En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del
Ecuador, se constituye como una organización de derecho privado sin fines de
lucro, con patrimonio propio, adnrinistraciónautónoma y con estructura jurídca
estatutaria permanente; con finalidad social, culturalo pública, y; por lo riismo
con capacidad legal para ejercer derechos y contraer obligacionespor medo de
sus representantes legales.

Art. 2 La razón social será "COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"PRADESUR, ETAPA UNO", institución que se regré de conforryidadcon el
presente estatuto y de acuerdo a las deposiciones legales constantes en el titulo
XXIXdel libro primero del Códgo Civil Ecuatoriano, y del Regamento Interno
que para su rnejoraplicaciónse dictaren.

Art. 3. El Comité Pro Mejoras del barrio, como tal; se abstenctá de participar en
asuntos de politica, religiosa, sindical, racial y laboral. Tampoco ejercerán
actividades de crédito o comercio.- 71ene un plazo de duración Indefinida,
debiendo iniciar su vida jurídca con la aprobación del estatuto y, el Acuerdo
Ministerial, con donicilio en el sector del Nuevo Camal Metropolitano de Quito,
de la parroquia de Chillogallo, cantón Quito, Prtwincia de Plchincha. Dicha
entidad se disolverá de acuerdo a los presentes estatutos y conformela ley.

Alt. 4.- La organización por su naturaleza y fines queda prohibido de irtervenir y
represertar en asuntos inherentes a posesión, latización y aciudicaciones de
bienes raíces destinados para vivienda, fincas vacacionales o recreacionales,
unidades de producción agrícola o ganadería sin perjuicio del ejercicio del
derecho de dominio que establece el Código Civil.

CAPITULO II

DE LOS FINESY OBJETIVOS

Art. 5. - Son fines de la organización del Comité Pro mejoras "Pradesur, Bapa
Uno", los siguientes:

a).- Fortalecer y promover la participación de los miembros, el espíritu
comunitarlo y compañerismo de forma solidarlay responsable en el barrio.

b).- Instrumentar propuestas de trabajo y desarrollo de dferentes instituciones
del Sector Público y Privado, con el objeto de buscar el adelanto y progreso
socio-econónico, cultural, educacional de los socios y del barrio.

c).- Buscar la asistencia técnica y los créditos necesarios de los organismos

1



Estatales o privados, nacionales o extranjeros, para la planificación y ejecución
de sus programas de desarrollo.

d).- Velar, por el estrictocumplirnientode los presentes estatutos y reglamentos.

e).- Estimulary motivara los niembros de la organización para su participación
activa y decidida dentro de la entidad como directivos o en otras dignidades,
alcanzando de esta manera, la unidad, comprensión y respeto entre todos los
mierrbros del Corrité.

f).- Establecer y practicar lazos de cordialanistad y respeto entre los socios y los
vecinos del sector, incentivando el espíritu de solidaridad y servicio a la
colectividad,alcanzando excelentes relaciones de anistad y cordalidad con
demás organizacionesafines o similares.

g).- Coordinar actiMdades, con organismos nacionales e internacionales,
públicos o privados que se identifiquen con sus fines, y.

h).- Desarrollar todas las demás acciones que no sean contrarias a la
Constitución y demás leyes vigentes en el Ecuador

Art. 6. - Para el logro de sus fines u objetivos, EL COMITÉPROMEJORAS
"PRADESUR, ETAPA UNO", ejercerá en su seno la más amplia democracia,
para que sus decisiones y resolucionessean aprobadas por la rnayoría sinple.

CAPITULO III

DE LAS CLASES DE MIEMBROS DEL COMITE PROMEJORAS

Art. 7. - REQUISITOS.- Para ser riiembrodel Cortité Promejoras " PRADESUR,
ETAPA UNO", es necesario:

a).- Ser propletario o morador de la Lkbanización "Pradesur, Bapa Uno", y que
hayan suscrito el acta de Constitución del Conité Promejoras.

b).- Gezar de buena reputación y trato social, con costumbres que no atenten
contra la organizacióny sus rTiembros.

c).- Los que posteriormente a la constitución manifestaren por escrito su ingreso,
al Comité Promejoras "Pradesur, Bapa Uno", manifestando su voluntad de
pertenecer y cumplircon los estatutos y reglamentos de la organización.

d).- Pagar la cuota de Ingreso fijadas por la Asamblea General de socios.

e).- Los socios honorarios que por la importancia de serwicio prestados, se
merecen tal designación.

f) - Son socios benefactores, las personas que por mérito de sus contribuciones
al Comité Promejoras, reciban tal designación.



Art. 8.- Son derechos y deberes de los socios:

a).- Acatar y curiplir con los estatutos, reglamentos, resoluciones y demás
acuerdos determinados por el Consejo Directlpo o de la Asamblea General de
socios.

b).- Asistir puntualmente a las sesiones de las Asambleas Generales con voz y
voto.

c).- Elegr y ser elegdo para desempeñar cargos en el Directorio y demás
conislones que se nombraren.

d).- Demostrar con su ejemplo de vida y deseo permanente de viviren completa
paz y armonía, tanto en su familia comocon la colectividad.

e).- Forrruar toda clase de reclamos o quejas, en demanda de respeto y
consideraciones, para salvaguardar de sus derechos personales y/o de la
colectividadcuando las circunstanciasasí lo ameriten.

f). - Solicitar, y obtener toda clase de información de la adrrinistración y de la
situación econónica de los drigentes del Ccrnité; trimestralmentede ser
necesario.

g).- Cumplir las sanciones que el Corvité Promejoras o el Consejo Directivo,
establezcan a sus soclos Indisciplinados.

h).- Presentar proyectos o sugerencias de reforma de los presentes estatutos,
ante la Asamblea General de socios.

f).- Cancelar obligatoriay cumplidamente todas las cuotas y demás obligaciones
que haya resuelto la Asamblea General o los directivos conforme a los presentes
estatutos.

Art. 9.- Se pierde la calidad de socios, de las siguientes maneras:

a).- Por la renunciavoluntaria
b).- Por dejar de residr en el barrio o en el sector
c).- Por expulsión
d).- Por falleciniento

CAPITULO IV

DE LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS

Art. 10.- Son organismosadministratioosdel Comité.

a).- La Asamblea General que ejerce la máximaautoridad.
b).- El Consejo Directivo.
c).- Las distintas Comisiones.
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DE LA ASAMBLEAGENERAL

Art. 11.- La asamblea General es la máxima autoridad de la organizacióny la
Integran todos los socios en goce de sus derechos, previa legal convocatoria;
estará presidida por el Presidente o el subrogante de confornidad con los
presentes estatutos.

Art. 12.- Son atribuciones de la Asamblea General de socios:

a).- Elegir y remeMer a los miembrosdel Consejo Directivo, de acuerdo con los
presentes estatutos

b).- Conocer y aprobar los informes trimestraleso semestrales del Presidente y
Tesorero del Consejo Directivo.

c).- Autorizar contratos o convenios que vayan en beneficios de los riiembros del
Comité.

d).- Atender y resolver las solicitudes de los socios o miembros de la
organi2ación.

e).- Deterivinar las cuctas de ingreso, ordinarias o extraordinarias que se
estimen necesarias.

f).- Conocer y ciscutir, previa su aprobación, los reglamentos internos y demás
reformas estatutarias que presenten los directivos o los miembros de la
organización.

g).- Aplicar y hacer currplir las sanciones que les correspondiera, de acuerdo a
los presentes estatutos.

h).- Ejercer toda clase de acciones legales, judiciales, extrajudiciales,
adryinistrativas y demás cuestiones analógicas por intervención de sus
representantes legales.

i).- Ejercer todas las demás atribuciones constante en la Ley y, demás que le
sean inherentes de acuerdo los estatutos y reglamentos.

Art. 13.- La Asamblea General de socios será convocados por el presidente, y
ante la falta de este por el vicepresidenteo las dos terceraspartes de los socios.
En todos los casos la convocatoria tendrá el orden del dia que ha de tratarse.

Art. 14.- Las sesiones de la Asamblea General serán de dos clases Ordinarias y
Extraorcinarias, las primeras se reunirán una vez al mes y la segunda cuando la
necesidad así lo requiera. Las ordinarias serán convocadas por lo menos con
ocho días de anticipadón y la extraordinariacon cuarenta y ocho horas de
anticipación.

DEL CONSEJO DIRECTIVO

Art. 15.- El Consejo Directivo es el órgano adrrinistrativo del Comité Promejoras
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"PRADESUR, ETAPAUNO",y está conformadopor:

a).- W Presidente
b).- W 'v1cepresidente
c).- Un Secretario
d).- W Tesorero
e).- W Vocal de Disciplinay Asuntos Sociales
f).- UnVocal de Cultura y Deportes
g).- W Vocal de Obras Públicas
h).- Tres Vocales Suplentes

Art. 16.- El Consejo Directivo sesionará ordnariamente cada quince días, y
extraordnariamente cuando las circunstancias así lo exijan. Sus decisiones se
tomarán por simple mayoría de votos. Sus convocaterlas se realizarán con
máximo veinticuatro horas de anticipación, estas pueden o no contener el orden
del día a tratarse.

Art. 17.- Los miembros del Consejo Directivo durarán en sus funciones DOS
ANOS y pueden ser reelegidos por un nuevo periodo y a criteriode la asamblea
general de socios por mayoríaabsoluta.

Art. 18.- tha vez posesionados los miembros del Consejo Directivo,
inmediatamente en primer mes de gestión elaborarán su plan de trabajo y el
presupuesto que regirá su trabajo,para su aprobaciónrespectiva en la Asamblea
General que se convocará para el efecto.

Art. 19.- Son atribuciones del Consejo Directivo, las siguientes:

a).- Dirigir la administración del Comité Promejoras en todos los aspectos
sociales, económicos e inplementación de politicasque regirán sus actividades.

b).- Elaborar el plan de trabajo y el presupuesto anual del Comité que serán
presentado en la Asamblea General, convocado para dcho objeto, de
conocimiento, discusión y aprobacióncorrespondiente.

c).- Respetar las cuentas del egreso econórnco de las diversas comisiones, con
el fin de velar las actividadesencargadas a las riismas,

d).- Rendr cuentas de sus actuaciones económicas y del cumplirrientoestricto
de sus actividades estipuladas en el plan de trabajodebidamerte aprobado.

e).- Presentar toda clase de reftrmas de tos estatutos y demírs regiamentos,
ante la Asamblea General, para su estudio y aprobación, de acuerdo con las
necesidades de la organización.

f).- Cumplir y ejecutar las decisiones erranadas de la Asamblea General.

g) Establecer y hacer cumplirlas muitas y dernás sanciones que le sean de su
competencia,reconsiderarlasy aún exonerar o revocar las riismas.
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h).- Girar cheques, libranzas, comprobantes de cobro o retiros bancarios, y
demás operaciones inherentes a estas actividades,siempre conformea los fines
del Comité Promejoras y de acuerdo a los presentes estatutos.

i).- Nombrar las comisiones necesarias para el desempeño de los fines y demás
objetivosdel Cortité y facilitar el cumplirvientode las nismas.

j).- Las demás funciones contempladasen el estatuto o su reglamento.

Art. 20.- Para ser miembro del Consejo Directivo se requiere:

a).- Pertenecer legalmente al Corrité Promejoras "PRADESUR, ETAPA UNO",
por lo menos cuatro meses antes de la elección.

b).- Haber cumpildo con debida responsabilidad Ias obligaciones en el Conité, y,

c).- Haber sido elegidos por la Asamblea General respectiva.

Art. 21.- Los niembros del Consejo Directivo cesarán en sus funciones por las
siguientes causas:

a).- Cuando legalmente sean reemplazados, esto es por la elección y posesión
del nuevo Consejo Directivo.

b).- Cuando sin causa ni mdivo justificadafaltare a cinco sesiones alternadas y
no más de tres seguidas, durante el periodo para el cual fue elegido.

c).- Por inoperancia e ineptitud manifiesta en el ejerciciode su cargo.

d).- Por alguna falta de respeto y lealtad para el Comité o los miembros de la
organización.

e).- Por faltas reiteradas a las buenas costumbres y la disciplina en el ejercicio
de su cargo; y

f).- Por violacióna las normasy preceptos de los estatutos y reglamentos.

CAPITULO V

DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO

Art. 22.- Son atribuciones del PRESIDENTE:
a).- Representar legal, judicial,extrajudicialmenteen todos los actos y demás
eventos que interonga el Conité Promejoras, sean estos de carácter social o
adninistrativos.

b).- Convocar y presidir las Asamblea General de socios y del Consejo Oirectivo.

c).- 'v1gilary hacer cumpliren las actuaciones de cada uno de los nierrbros del
Consejo Directivo:
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d).- Firmar la correspondenciaoficialy todos los demás documentos del trabajos
ackfinistrativodel Comité Promejoras.

e).- Suscribir toda clase de actos y contratos, o convenios con toda clase de
autoridades y demás organizaciones fratemas, sean estas nacionales o
intemacionales, conforme corresponda la autorizacióndel Consejo Directivo o de
la Asamblea General.

f).- Cumplir y velar estrictamerte por el fiel currplimientode los estatutos y
reglamentos,de todos los mientiros del Comité.

g).- Rendir cuentas y los respectivos informes de cada uno de sus actos
inherentes a la marcha adrrinistrativa y económica del Comité y, muy
especialmente al finali2ar su periodo adriinistrativo.

Art. 23.- DEL VICEPRESIDENTE.- Colaborará en la ejecución de planes y
programas tra2ndosen la organizacióny para el desarrollo del Comité. Y está
sujeto a las dsposiciones emanadas de los estatttos y reglamertos pertinentes.

Reemplazará al presiderte en ausencia temporalo definitiva, en este último caso
por el tiempoque faltare para completar el periodo que haya sido elegido el
funcionario reemplazado.

Art. 24.- Para el caso de que el Presidente y Vicepresidente se inhabilitare para
el curnplin·iento de sus funciones, lo reemplazará los Vocales en su orden de
elección.

Art. 25.- DEL SECRETARIO.- Son atribucionesy deberes del Secretario:

a).- Asistir puntual y cumpildamentea las sesiones del Consejo Directivoy de las
Asambleas Generales, sean estas de carácter crdnario o extraordinario.

b).- Mantener el estricto orden con la secuencia cronológica de las actas en sus
respectivos libros, tarto del Consejo Directivo como de las Asambleas
Generales, libros que deberán estar correctamente foliados y rubricados.

c).- Suscribir y firmar con el Presiderte la correspondencia oficial,y tramitarlas
nrismas conforme a lo que corresponde la Adivinistración del Comité.

d).- Dar fe de los actos emanados de las sesiones y demás Asambleas, como
tarrt>iénde los documentos y demás actos que son de trámite especial u
ordinario en el Comité.

e).- Llevar el registro respectivo de los socios, con el orden cronológica de las
asistencias.

f).- Las demás facultades que le sean dadas por los estatutos y su respectivo
reglamento.

Art. 26.- DEL TESORERO.- Son deberes y atribucionesdel tesorero:
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a).- Recaudar los fondos, cuctas y demás emolurnentos propios del Comté
Promejoras, dergar los respectivos corrprobantes por tales recaudaciones con
su firma y rúbricay el sellodel Comté.

b).- Presentar el informe anual con el respectivo balance y estado de situación
financiera con aplicaciónde las normas generales aceptada de la contabilidad y,
con anticipación por lo menos de treinta dias a la fecha de la Asamblea General
que para tal efecto se convocará; si fuere el caso no podrá oponerse bajo
ninguna causa o pretexto que se revisen los IIbros de contabilidada su cargo
para el caso de auditoríau ctros exámenes análogos y que hayan sido ordenado
por la Asamblea General o la autoridadcompetente.

c).- Efectuar los pagos que sean autorizado por el Consejo Directivo y la
Asamblea General de socios o en su caso que autorice el presidente.

d). - Presentar informe econárvicotrimestralo cuando la Asamblea General o el
Consejo Directivo lo solicite.

e).- Registrar con su firma, junto con la del Presidente en todas las cuentas
bancarias para efecto de la mcMilzación de fondos del Comité.

f).- Asistir puntual y cumplidamentea todas las sesiones del Consejo Directivo,
como de las Asambleas.

Art. 27.- Nngún dirigente podrá usar en su personal beneficio el nombre del
Comité Promejoras, ni los bienes de la misma, tampoco podrán otorgar garantlas
sobre los bienes de la entidad, excepto en caso de disposición específica de la
Asarftlea General y en asuntos estrictamente deterivinados inherentes a los
fines u objetivosde la organización.

Art. 28. - DE LOS VOCALES.- Sn perjuicio de las corrisiones que de acuerdo
con las necesidades de la misma organizaciónadryinistrativa podría nombrar el
Consejo Directivo o la Asamblea General, en las elecciones generales
nombrarán también tres vocales principales y sus respectivos suplentes,
conformeel artículo 15.

Art. 29.- Los vocales principales desempeiiarán en su orden y preferentemente
las que corresponden a su nombramiento o, las comisiones emanadas del
Consejo Directivo o de la Asamblea General y, las demás que contemplan el
presente estatuto y su respectivoreglamentoque dctare.

DE LAS FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS

At. 30.- Los rriembros o socios que incumplieren con las dsposiciones de los
presentes estatutos, reglamentos o las resoluciones de la Asamblea General u
otros organismos directivos, serán merecedores de la respectiva sanción, de
acuerdo a la gravedad de la falta que puede ser:
a).- Amonestación.
b).- Muitas.
c).- Expulsión.
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